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de aquellos dial', que no me fu é posible reducirlc á mi instan
oia en aquella nochc, y menos en el siguiente dia , en que el
cuidado y peligro crecía pOI' inslantes. En suma, por una de
aquellas fatalidades que trastornan las mejores ideas cuando la .
fortuna abandona á los gobiernos, todo en este punto ~e pre
vió y pensó; pero nada, ó poco, se pudo hacer. Con todo, con' .
'Vieneque el público conozca las medidas que se acordaron , 1
calcule las ventajas que hubieran producido, y los males que
se .hubieran evitado con su ejecucion , para que yo pueda de
cir sin empacho : ¿ quid ultra debui facerc , et non fect i

El enemigo, victorioso por todas partes, se babia adelanta· "
do con su acostumbrada rapidez hacia la Capital i y hacia que
13 necesidad de la traslacion del Gobierno se anticipase á las .
medidas meditadas p3ra este C3S0. Supiéronse mas de lleno 105

tristes efectos de la batalla de Tudela , la separacion de los
ejércitos de Aragon y del centro, el ataque de Somosierra. J .
el peligro que amenazaba de cerca lÍ Madrid. Con esto, en 13
ma ñana del L· de diciemhrc, habi éndose sabido por cl general .
D. Francisco Eguia que el punto de Somosierra estaba ya forz~- ,q
.(lo, el Presidente reunió temprano 111 Junta en palacio, y des' , I

. .pues de entera éla.en los varios partes re élbidos aquell'a noch~1 Il
se pasó á tratur del socorro de la 'Capitá l'; y de mover háclJ
ella todas las fuerzas y recursos disponibles, acordando á este
fin las órdenes convenientes. Tratóse despues de buscar nue' 1

vos auxilios en las provincias , y pareció oportuno en"iar á I
ellas diferentes vocales , para qu e en calidad de comisarios,
procurasen excitar de nuevo el espíritu público, elevarle á laal. :. 1

tura á que habla subido el peligro, animar y inflamar el celo,de 1
las jun tas , levantar nuevas tropas, y buscar todos los mediOS •
y recursos que fuesen posibles, para promover COD ardo~ la , I
defensa de la patria. Fueron , pues, nombrados estos comisa- I
rios, y entre ellos yo, para pasar- á Asturias; pero manifestan
do los demas el mayor deseo de que no me separase de la Jun
ta, sacrifiqué á él mi personal conveniencia. Ah! quién m~ , 1
diria entonces que esta moderacion pedía ser tan funesta á mi l

desgraciado pals! Tomadas estas medidas, y con la esperanza
qUI! se habla concebido de los oficios que antes se pasaban po
medio ele nuestro gen eral inglés l\ll)orc, á fin de que se adelan'
tase COD sus tropas para cubrir la Castilla, se pudo ya volver
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la atencion á un pUDtO mirado antes como tan distante, y que
ya pedia la mas pronta resolucíon.

CaD efecto, el Presidente propuso á la Junta la necesidad
de trasladarse á otra residencia, Por mas dura que fuese esta
medida. poca duda se ofrecía acerca de ella, puesto que los
FIClnceses, que habían hecho ver sus exploradores eu el 28
háciaVillarejo, habían aparecido ya ei so anterior sobre 1\1os
toles (67), Pero el punto en que debiera fijarse el Gobierno me
recia muy seria discusion. El Presidente y algunos otros voca
les ineistian en que desde luego se trasladase la Junta á Cádiz;
pero á los que estábamos mas serenos costó muy poco persua
dirque en tal dictámen se sacriflcaba Ú la seguridad del Gobiee
no I no solo su decoro, sino tambien la conveniencia püblica ,
la cual exígla que residiese en el punto mas cercano al teatro
de la guerra que fuese posible, Algunos se inclinaban á Toledo
pero habiendo anunciado el vocal D, Pedro de Ribero que alH
nohabia otra defensa ni seguridad que los que ofrecia su situa
tion, no tuvo séquito este dictámen, Habl óse tambíen de Se
¡illa y Córdnba , que pOI' la raZOD antes dicha tampoco ha~la
I'On apoyo. Al fin, desechados los demas, se p'reliri6 elde
Badajoz, en que yo insistí, Ninguno, á la verdad, ofrecia gran
d~ seguridad entonces; porque dispersados nuetros ejércitos,
lodas las provincias quedaban abiertas al enemigo, y habiendo
eo\'iado ellas todas sus fuerzas á los ejércitos se hallaban inde
fensas y desprevenidas, Pero á lo menos, desde el abrigo de
aquella plaza se podía conservar mejor la correspondencia COII
ti ejército inglés, y con el que ya se formaba con los dispersos
d,e Espinosa y Burgos, y reforzaba por las populosas provin
t!as del Norte; proveer mas fácilmente á la reuníon de Somo
Ilerra para Iormar otro ejército ca Extramadura ; promover
el alistamiento de nuevas tropas para refor-zar- el de Andalucía;
y, en fin, observando los movimientos del enemigo, y en
c~so de nuevo peligro , llevar el gobierno hácia aquel punto,
I1 amenazaba al poniente y al norte , Ó bien si tomaba el rumo
bo de Sierra-morena para invadir las Andalucías y la Extre
~allura; atravesar el Portugal, y refugiarse en estas provin
Clas septentl'ionales, que yo miré siempre como el último ba
luarte de Espa ña, cual lo fUCl'OIl en otro tiempo, y lo serán to
llavia si el Gobierno las mira con mas atenciou que hasta aquí.
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Esto acordado, se resolvió tambien que la Junta se dividie
se en tandas, para facilitar el viaje y evitar embarazos y gravá·
menes en los pueblos del tránsito, y que desde luego se partiese
á Toledo para arreglar all! las disposiciones del viaje. Pero no
bien se hubo acordado esto, cuando el Presidente y el Arzobis
po de Laodicea partieron con el ministro Cevallos; los comi
sarios nombrados fueron sali endo para sus destinos, y otros
vocales se preparaban tarnbien á partir, cuando los demás le' •
van tamos el grito para arreglar muchos artículos de grande ..
importancia I sobre los cuales deb ía continuar y continuó la
discusion. Acordóse entonces enterar de la traslacion de la
Junta á los ministros extranjeros que se bailaban en Aralljul.'z:
diéronse varias providencias para salvar las alhajas mas pre· l

ciosas que habla en aquel Real Sitio; y entre otros puntos, se
arregló uno que antes 00 fuera tratado, tal era la continuacioD
del despacho c.Ie los negocios durante el viaje. A este fin se
nombró una comision activa, compuesta del presidente conde
de Floridablanea, del vice-presidente marqués de Astorga, del
Bailio D. Antonio Va Idés , del conde de Contamina, de Do~ t
Martin de Garay:, 'i 'i:Iémí, ' con el ministro Don Francisco de
Saavedra, y con 'Ia Secretarf á general: se acordó que esta ca'
mision tomase y fuese siempre en la ultima tanda, y se la au
torizó CO II lodo el poder necesario para llevar la correspoo'
dencia , y proveer á cuanto exigiesen las ocurrencias urgeote5,
durante el viaje, y mientras uo se pudiese verificar la reu
nion de la Junta.

Fueron con esto partiendo los de mas vocales que no perte'

nccian á esta comision , la cual quedó permanente toda aquella
tarde y noche, tomando las providencias qlle una en pos de
otra fueron ocurriendo. Entre estas, DO olvidé yo las que se
habian acordado en la junta formada por mI en Madrid, para
el caso en que ya nos hallábamos i y aunque algunas eran }'a
impracticables, se tomaron las que permitia la premura del
tiempo. Fué aprobado el proyecto de la Real cédula, que ~ e
bia publicar el Consejo para anunciar al Reino la traslaCIOD
de la Junta, el cual habia formado el decano gobernador , ~~
acuerdo con los consejeros Cortavarria y Vilches. Nombra'
ronse los ministros destinados para el Consejo reunido 'oque
debla seguir á la JUnta; y se comunica ron á este fin los aVIsos,
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así como las órdenes convenientes para salvar en caso de apuro
cuanto fuese posible r providencias tardías, á la verdad, pel'o
que todavía hubieran producido muy salud able efecto si el
hado que arrastraba los sucesos de aquel día no le hubiese frus
trado, El correo parti ócon las órdenes á media noche; pero el
presidente duque del Infantado, que salió á la madrugada á
buscar el ejército del centro para traerle á la defensa de !\Ia
drid , ó no las recibió, ó no le fué posible,cum plirlas. Que hu
biese sido de ellas y delos dem ás oficios pasados aquella noche,
ni lo sé, ni es fácil de averiguar en medio de la confusion en
que se bailaban, ya las autoridades de la Corte en tan apura
dos momentos; pero sé que cuanto se obró entonces, y voy á
decir ahora, del progreso de nuestro viaje, basta para probar
cuan infame impostura añadieron á las demas inventadas con
Ira nosotros los que publicaron que la Junta Central se babia
disuelto en Aranjuez, abandonando su deber, y que sus miem
bros habian huido y dispersádose vergonzosamente al acercar
Se el enemigo.

Era y'a la media nocbe, cuando la comision activa, arregla
do cuanto pudo prevenir su celo ,Ievanló la sesion permanente
de aquel dia. Entonces , tratando ya de nuestro viaje para reu
nirnos á los demas en Toledo, eché yo de ver que los que par
tieran p,ol1lamaiíana y tarde hablan ocupado todos los cocbes
y carruajes del sitio; y no teniéndole propio, me halle en,'
aquel triste punto sin coche para mí , sin caballos para la fa
milia, y sin carro que condujese el pobre resto de mi equipaje.
ya reducido á pocas ropas y pocos libros. En tal desamparo,
110tuve mas recurso que agregarme á mi buen amigo D. Fran
cisco de Saavedra, que me ofreció un asiento en su coche, y
dejando en Aranjuez á mi mayordomo por si podía salvar mi
ropa, salimos de allí despu és de la una de lo noche, del 1 al 2
de diciembre: circunstancias que no deben perder de vista mis
I~etores , porque ningunas califican mejor el carácter del hom
bre público que aquellas en que, colocado entre su conciencia
y su peligro, pospone la propia seguridad al desempeño de su
ollligacion. '

Llegados á Toledo, bailamos que la primera landa, adelan
lada desde el dia anlerior, habia partido ya, y que el Presi-,
dente se dlsponia, tambien á partir; pero la Comlsiou : ac\h'!l ~.
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que en tan criticas circunslancias ni queria ni debla tomar so
bre sí todo el peso de tan grade responsabilidad, insló al Pre
sidente para que se reuniese á ella, y insisti óen la necesidad
de que lada la Junta se detuviese en algunos puntos del trán
sito; para proveer con mayor consejo á las graves ocurrencias
que podían sobr evenir . El peligro á la verdad era grande, por
que In escolla que llevaba la Junta era muy débil. y un peque
ño cuerpo de caballerfa bastaba para sorprenderla, ó por lo
m enos á los mas rezagados; y con lodo . se acordó la reunion
de todas las landas en Talavera. Celebrárouse allí dos sesiones,
en que se acor -daron diferentes providencias, y entre ellas el
nombramiento de una comision compuesta-de D . Pedro de
Ribero, D. Lorenzo Calvo, y Vizconde de Quin tani lla , para ;¡
que quedasen en aquella villa. con el objeto de de tener, reu- '~

nir y organizar los oficiales y soldados dispersos de los ejérci- ;
tos de Extrernadu ra y rcserva, que en grandísimo mirnerc
venían por aquel punto: eucargo que desempeñaron co n tanto
celo como utilidad, Con lo cual, y acordada otra detenci ón
en Trujl llp , continuó el viaje I celebrando la Comision acliva
sus sesiones diar ias y el despacho de la co rrespon d encia y oc- "
goclos ocurrentes; bien que sin asistencia de l preside nte, que
po r sus años y achaques, se vió forzado á buscar la mejor co
modidad, que adelantándose á todos pod r ia encon t rar en el
camino. .

Reunida la Junta en Trujillo, demoró a\Ji t res dias, y ha
b iendo recibido pliegos del general Escalante, en que anuncia·
ba la ineficacia de sus oficios con el General en gefe de l ejérci
to inglés, fué nuestro primer cuidado ins tar y insistir en '.3
soli citud de su auxilio, para contener los progresos del enelIlI'
go . Seguia entonces su viaje con la Junta el caballero D. Jl1a~

Frere , ministro plenipoteneiarln de Inglaterra, asistiendo a
nuestras-sesiones y conferencias; y tan ardien tes fuero n nues
tros ruegos, y tan constante el celo de este ministro por el
trhlOfo de nu estra causa, que se re solvió con acuerdo suyo ha
cernueva y última teu ta tiva , enviando una diputac ion al. ~a'
log rado gen eral Moore , á fin de que reuniéndose á la divls 10 n

de l general Baird y á.. nuestro ejército de la izquierda, que ~o'
mana habla jun tado en Leon • se avanzasen por Castilla la Yle
jo. Nombrósc por parle del caballero Frere al ac tivo coronel
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Stuard, y por la J unta á D. Francisco Xavier Caro, uno delos
comisarios .que debían ir ¡j Galicia y Asturias.
, Partieron al punto, y sus eficaces oficios produjeron todo el
efecto q ue se deseaba : efecto que si fué muy desgraciado por ,
las p érdidas qu e en medio de tanta con stancia y valor sufrióe] '
ejército dé los alindos , tambien fué en gran ma!1era favora ble'
al objeto general de la guerra. El 'I'irano , desvan ecido con sus
triu nfos , y ireitado contra los Ingl eses, qu e después de sacar
de sus garras el Portugal, le disputaban la presa de la España;
llevó contra ellos todo su furor y su s fuerzas, los hizo perse
guir en su retirada, hasta qu e tomaron las naves ,;; se enseño
reó po r un instante de Galicia. Pero Galicia recobró su libertad
por el esfuerzo de su vali ente puehlo : Bonaparte perdió 30000
hombres en esta loca empresa: el ejército inglés volvió á apa 
recer en España, co n mayor fue rza; y la J un ta Centra l, ap ro 
'echándose de los errores tic s u enemigo, hizo re caer los
poderosos ejércitos q ue cI Ti rano halló ya al frente de las
provincias de oriente y mediodía . cuando volvió á invadirlas.

En las sesiones de T r ujillo, la J u n ta se oc upó pOI'maña na y
noche en el grande objeto de la defe nsa del Es tad o , dlriglen 
do á sus comisar los, á las juntas p- ro vincia les, á.Jos ge ne rales,
y in tenden tes de los ejé rci tos , las órdenes mas acti vas para

1promoverla, segun cons tará de sus acta s: concurriendo al mis
mosan to fin sus voca les con oficios par-ticulares á sus respec
tivos comitentes, segun se verá en el qu e yo dirigí entonces á
laJ unta Genera l del principado de Asturias , por hallarse el
Iharqués de Campo Sagrado destinado á la comision de Córdo
ba (GS),

Olro pun to se acordó además, ó, por mejor decir, se desa
Cordó, en las sesion es de Trujillo, Como es la Ciudad ofreciese
tOdavía la proporcion de elegir en tre el camino de Badajoz y el
deAndalucía, los que deseaban residir all! suscitaron de nuevo
la ya resue lta discusion de este punto; y tanto dijeron , y tan
tI) insis tieron 'en su dictárnen, que lograron inclinar la mayoría
háciaaquel rumbo, Es tuvo ya acordada la t r aslacion á Córdo
ba; pero no acomodando á los que preferían la resid encia de
SeVilla, log .'al'oo qu e se acnrdasu ültimamente la traslacion á
esta Ciudad; yen consecuencia , fué comisionado D, Francisco
deSaavcd .'a para que se adelautase á preparar allí el recibimieu-
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to de la Junta Central. Con esto quedé yo otra vez á pie ; y no
queriendo abandonar la comision activa , hube de agregarme á
D. Antonio Escaño, que babia seguido ála Junta, y en sus se
siones plenas despachado interinamente los negocios de guer-

, ra; y este digno ministro I no solo me recibió muy amistosa
mente en su compañía, sino que se acomodó á seguir el viaje
en la última landa, 'Dehivose con la comision activa otro día
mas en Trujillo, y partiendo despues camino de Sevilla ,ile·
gamos á aquella ciudad el 17 de diciembre.y hallamos reunidos
en ella á todos los demas.

A.llí apareció de nuevo la Junta Central con toda la dignidad
que á su alta representaci ónconvenía; allí desplegó todo el celo ,
y constancia que requerian las estrechas circunstanclas en que
se bailaba la patria; y allí recobró, y aseguró por los esfuerzos
de su patrtotismo , la confianza del público, á que era tan acree.
dora; pues que solo la negra envidia podrá desconocer la acti
vidad y energ ía con que se aplicó á aumentar la fuerza de nues
tras ejércitos (69), á reparar las pérdidas que sucesivamenle
sufrieron , á levantar una poderosa caballería, y á promover
los demas objelos -de la.defensa 1 bien de la Nacion: materia
gloriosa, que debe reservarse á otra pluma mas feliz, mientras
la mia sigue el humilde objeto que me he propuesto en esla

segun(Ja parle,
Pero en medio de tantos afanes los enemigos de la patria ten

taban desde afuera nuestra lealtad, y los del Gobierno hlrba
han dentro nueslro sosiego, Tampoco me detendré á hablar
de la constancia con que fueron desechadas las insidiosas pr~'

posiciones que hici eron los primeros por medio de sus elUl

sarios Sotelo y Sebtutianij porque de ello está ya enterado el
público por las gacetas oc aquel tiempo , y yo he dicho , lo que
basta para mi próposito en el artículo 3.° de la primera parle
de esta (70) memoria. ]\Ias conviene decir de los varios mane
jos que pusieron en obra los segundos lo que baste para que
sea conocida mi conducta particular con respecto á ellos.

La envitlia, que seguia muy de cerca los pasos de la Junta;
luchaba por robarle con la confianza de la Nacion el lini~o
premio que pndia recompensar su celo. Entre las murmuraclO'

nes que suscitó contra los centrales, era una la de que trata'
han de perpetuarse en el mando , y con la cual, como la IDas
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especiosa, les haciao continua gue r ra. No habiendo la J un ta
creado u oa r~geDc¡a , Di anunciado las Cór tes, ni señala do épo
ca para la renovacicn de SDS miembros , la sos pecha pod ria ser
justa para Jos que igooraba n las proposicioo t1 que estabaD
pendleetes j- teniao rel acioo con es ta ma ter ia. Pero la J unta de.
Sevilla obligó i t ra tarla de p ro pósit o. n abia oombrad o á sus
diputados por-el sototiem po de UD año. aco rdado reoo'l"ar U DO

de le is en s.eis meses. preycn ido qu e la r enon cioo empezase
al primer semestre., ratificado este acuer do en sus lns tr cc
elonee , aun desp ues que se allanó a en'l" iarles poderes mas am
plios. En ee nsecueueta de esto , procedió de hecho á so rtea r el
dipu tado ce~nte . , an unció a la J uo ta Supr ema el deseo de.
nombra r otro en lugar del co nde de Till i, eaeluhl e parla suer
te. Nombrase para eumina r este pucto un a comisionoen q ue
10 em r é, 1 CO II su In for me se disculió la materia en general.
Habia sido mi parliculu dictamen q lle Ja eesacic n de los dele
gallos tem poraln en d e rigor csa j ustic ia al veneimíentc sdel
plazo, y qu e esen do a ~f DO se ereyese , la prullencia polüíee ,
el bien del p úblico y el decoro mismo del cue rpo requeriao

' que todos los delegados se renovasen por mitad al cum plir del
primer añc , cesando uoo de cida-p ro \·in'eia. La db cc ston rué
reñida , mucbos op ina ro n por la amovilidad ; peto la mayoría

JI. d~sech6. runlJaJ o. en que la limitacion de tiempo no es taba
tl presa en los pod eres, y qu e la delegación que cen teulau era
iodefioida.

Si este acuerdo rué mUl desagradable á In juntas pro vincia.
le" 0 0 lo Iu émee es á ¡Ol iodjyiduoa de la Cent ra l que desea
han alejar de ella , de si la idea de ambicioD que les echaeabae
sus enemigoa. Tod n /a mas adelante el Ba,lio FreI D. Antonio
Valdés bizo la pro posicioDabsoluta de qu e se ece edase la reno'
hcioo de 101 , oca les de la Junta.. Mi J iclámeo ee tonces fué
que . 1vencimiento del primer año , esto es el 25 de setiembre,
~ eenorase la mitad de sus vocales , c~ldndo et mm anCiano
de taJa prvvintid (71). Pero pend ieodo l a la di scusicn sobre el
¡nuucio de las Cór tes , se hallo en ella U D peeteat c para 0 0

ato rdar esta movilidad,
No t ratan! 10 de este Impo rtante anuncio sin que antes en.

tere i mis lectores de UIlO de los mas dt'sagra tlables incidentes
que pudier on oprimi r mi espiri lu en aq uella época, cc lcc áu-
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dnle en la dura alternativa de atacar la conducta de un general
á quien las circunstaneias en que abraz ó la causa de la patria
habían darln sr:ln nnmbradla , Ó dc abandonar- la defensa de: los
derechos de] pais en que nac í , y de cuya representacion estaba
revestido, El :\I:lrqllés de la Romana, miembro ya de la Junta
Central, subrogado por la de Valencia al difunto príncipe Pio,
era en aquel entonces general del ejército de la izquierda , ~.

estaba además encargado de las comandancias generales de
Galicia , Castilla la , iejn, ~. Asturias , á donde babia pasado en
los priucipios del mes de abril. El mal estado en que: dejaba d
principal rjército.)" la principal provincia de Sil mando hizo
creer á todos que iba para volver volando al socorro de: Gali·
cia , con alguna parte de las muchas fuer-zas que la Junta se·
neral de Asturias levantara para Sil propia defensa ; pero su
~onduct:J hizo conocer muy luego que babia ido solamente j

suprimir aquella Junta.
Uescontento de ella, por no sé que accidentes de: su corres'

pnndencia, ~. incitado por algunos hombres díscolos)' se:dicio'
sos, 'lile huyendo de su justicia fueron á calurnniar'la r á bUlo
cal' la sombra y :i fomentar el descontento de este General,
llevaha ya cscondido en su ánimo aquel arrogante propósilo,
La Junta de Astllrias, legalmente elegida por todos sus COllce'
jos. segun la antigua constitucion del Princip:ldo,!y eom
puesta de: las personas mas distinguidas de él , asi por su na
eimlento y conducta, como por su desinterés y patriotismo.
estaba bien agena de esperar tan amarga recompensa de Sil ce'
lo, precisamente cuando habia dado de: él tan insignes testinl~'

nius lIsi al ~Iarqllés como á la patria. :AI ver su pl'o\in ~IJ

rodeada de 10<; ej ércitos Iranceses , que ocupaban ya á GaliclJ,
Ca~tilla la Yil·ja. Leon y costo de Cantahria , acababa de h:lc(r
los mas heroicos esfuer-zos para ocurrir al peligro y salvar d
pais confia Jo á su gobierno. Había levantado á este fin 1111)

fuerza efectiva de 24000 hombres de: buenas y robustas tropJS,
J las habia arlllado, )' en la mayor parte vestido. Habia alle'
más , acngidn , socorr-ido r curado 1111 número inmenso de
oficialcs~' snluJJos, que: rntos , hambrientos y contagiildos. s.e
l'cfuoiJro:J all í despues de: las retiradas y dispersiones de E~pl'

nnsu , :\I.lnsilla)" Foucebadou. A tan grandes objetos DO puJIl
proveer sin ¡;randes recursos; y privada de toda comunicacioD
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con el Gob ierno supremo. }' no pudiendo f':O;p l'l':II' lo~ d., otra
parte . los hubo de buscar den tro de ~II mis mo país, Hizn á cs
te !in r ec lutas , r eq uisicioncs , exa ccion es , f torn óo t ras m edi
das ext ra nr di na rias , Inertes y enc l'¡;icas . q ue aunl/n e dirigidas
con just icia y desinterés, no podían ejecu tarsu sin Iirrnezu y
r igor , n i d l'j ar de doler :i los que las su fría n, It esulta ron de
:lIlilí quej as y desabr-im ientos , señaladamente de aqu ellos cu er
pos 1 personas :i quien es po r mas pudient es había cabido mas
parle en los auxilios exigl do s. Los q lle azuzaban al :\\ a rq uc s le
señalaron co n el de do est os desc ontentos para que en ellos
hallas en a lgun ap oyo las impost uras en que le hahian im b uid o,
Olro ge fe m as cauto . o m enos prevenido , hu bier a buscad o la
"erdad en origen mas puro, informado de pe rson as ma s im
parciales , examinado por sí mismo los he ch os, registrad o las
actas de la Junta ; J aun no se h ubi era lle~deiiado de dirigirse
oí MIS individuos , pregunt ánd ol es v y si tanto pod ia reconvi
ui éndol os , sino seg u n fórmul as judicial es, al m enos por aque
llas vías que dicta la pruden cia y no de, conoce la justicia. ~o
fué asi como proced ió el )IarqmEs : el gu ip e ven ia decretado,
~' su ejecuci ón le parecía ya precisa, Así que , dan-In por cierto
cuanto se le babia in suflado, r cnnt ánd nse con facultades que
no tenia ni por su empico ni por su comision,)' qll c ni r.: di ú
ni Ir. pudo dar el Gnbierno , procedió de hech o en e l d ia :2de
ID:!} o ( i que basta en la eleecíon de es te dia fu édesgrac iado !)
á la disolucion de la J unta Con sti tuci on a l del pr in cip ado de
"\.sturias : encargo esta violencia :i la fu erza armada : envi ó un
batallon para que lanzase á sus indiv iduos de la sa la capitu lar,
lió estaban congregados¡ )' se apodero sin inv entarlo ni r ecibo
de las neta! )' pap eles tic la sal a de sesio nes 1 tic las secre tav ias
Sener:!1 y part icul ares de las comision es. Y para j ustifi car. o
IDas bien cornpletar , ten tos atropellamientns , lijo ell las es qu i
nas de la ciudad ,)' circuló despu és por tod o el Principado ,
Un ed icto tan Indeco rnsn á I:! representacion y conducta tic
totlo aquel cu erpo, y tan den igrat ivo del honor y prob idad de
sus ilus t r es miembros , qne apena s ha llará ejem plo que le igua 
le entre Jos atentad os come tidos por l'1 des po tis mo militar en
opre~ion y desdoro de la autoridad c ivil.

Pero mi entras el :\I ;lrq ucs , triunfante de la Junta legit ima,
Se ocupaba en organizar otra nueva r esp üria , de su propia
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Ínvencion y eleccion • y en atraer á ella á alg unos de 105 qllc
nombró, y se desde ñaban de ser sus miembros; y mientras se
distraia en otros negocios, tan agenos de su cargo como de Sil

.situacion, el país, fallo de gobierno, y entregado al abatimien
to y al des órden , se hallaba además amenazado del mas inrni
nente peligro. El general francés NeJ' se ponía en marcha des.
de la Coruña, tan seguro de entrar sin estorbo en Asturias ,
que traia ya impreso su proclama (72). á los Asturianos, ofre
ciéndoles proteccion , y recomendándoles la obediencia i Ke
llerrnan se acercaba á Leon , para entrar por el medio día, y
Bonet se adelantaba por la costa, para penetrar por el oriente.
Con efecto, siguió su marcha Ney , sin que las divisiones de los
ejércitos deGalicia y Asturias, que estaban.al otro lado del Eo,
se moviesen. El 15 de mayo estaba ya Ney en Cangas .de Tineo,
tic lo cual dió pronto aviso á Romana el comandante de aque
lla alarma, sin que por eso es tomase providencia alguna; Y
el 18 se hallaba ya á tres leguas de la Capital, sin que en ella
se supiese nada hasta el medio dia. A la sorpresa de esta noli'
cia se agregó la -de la partida del Marqu és, que después de eo
mer salió de la ciudad, llevándose consigo la intendencia y lo~ .

'caudales qne habían 'venilJo para la defensa del Principado, Y
se habinn recogido en él; encaminóse al puerto de Gijon: hizo
que le siguiese el comandante militar de la provincia , que aca
baba de nombrar: embarcóse aquella misma noche en el ber
gantin Palomo, que de antemano tenia prevenido; yal rayar el
19 se hizo á la vela para Galicia. Entretanto Kellennan y BOllet
se apoderaban del resto de la provincia; y Ney ,dejándola á Sil

cuidado, se retiraba á su departamento. Era tiempo todavía de
-escarmentarle, pOl'que ell\Iarqués llegó luego á Figueras , tu
vo noticia de su .retirada antes que hubiese repasado el Navia,
'y en las divisiones que .man daban al otro lado del Eo ··los ge·
nerales l\Iahy Y Wostcr tenia mas que triple fuerza para coro
1arle el paso. derrotarle enteramente, dejar libre á .Galicia . y
'volv iendo con todo el peso de sus fuerzas, acabar con los te
-m era r ios satélites del Tira no que ' estaban en :Asturias. AsI
fué como esta heróica y -desgraciada provincia fué abandonada

á un enemigo, que aunque escarmentado y arrojado de ella a!
cabo de 10 dias por el -esfuerzo de sus valientes hijos, qlledO
saqucada y asolada con toda la rabia qne inspira á un bárbaro
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invasor la misma resistencia qu e inu tiliza sus esfue r zos (73).
, 1\1uy prontamente llegaron á herir nu estra sensibilidad las
quejas de los individuos de la Junta su primida , tan denigrados
y agraviados po r el Marqués, y las del procurador general del
Principado, D. Alvaro Florez Estrada, que no pudiendo ob
tener de él un pasaporte, vino poco despues fugiti vo y corrlen 
110 los mayores peligros á Sevilla, á r eclamar el desagravio de
la provincia, el de su reprcsentacion y el de su s compañeros;
y en pos de uno y olro llegó la noticia de la ocupacion en una
vehementey bien fundad a queja, )' el asunto se pu so en dis
eusion en junta plcna. .Desde las primeras noticias el Marqu és
de Campo-Sagrado y JO, lej os de tomar en est a ma teria la re
presentacioo qu e nos compet ia como diputados por Asturias,
cuidamos de evitar la nota de parcialidad, qu e pudiera 'acha
cárse nos 'por 'na tur ales del país ofendido, ó por parientes de
algunos de los injuriados ; )' confiando en la r ectitud de la
Junta. le representamos nu estro , parecer, y no s ab stuvimos
de vo tar en este negocio, Pero la Jun ta, siguiendo entonces
aquella especie de prudencia ernplastadora qu e da mas consi
deracion á [as personas y, circunstancias que á la Ju sticia de los
negocios, tomó el extrañ,o partldo de nombrar dos comisiona
dos, ,(lO O militar y otro togado, para q ue pasa sen á Astu rias á
informarse y, informarla de este ;'co nfiando un asun to tan grao
"e y urgente lt un medio tan l ento y aventurado, cuandola
razon y las leyes indicaban el que, sin perjuicio de cualquiera
averiguacion y :'providencia ulterior I y sin lastimar el honor
del ofensór y 'de los ofendidos, era á un mismo tiempo el mas
justo y -el mas prudente. : " .

Este nuevo agravio hecho 5 nu estro Provincia nos dictó la
reelamacion qu e presentamos á la Junta en 6 de ju lio siguiente.
Si fundada ó no, se ver á en el Apéndice al número X. E nvidias
ymiserias mezcladas en este negocio, qu e empezaba ya á mi
rarse mas como nuestro que como p üblico , hicieron que la
Junta insistiese en su providencia , y que nosotros en otra re,
c1amacio n de 10 del mismo mes protest ás emos formalmente
Contra ella á nombre del Principado: añadiendo que pues era
Uno de nosotros individuo y ambos diputados de la Junta cons
titucional injuriada y suprimida, si se entendiese cstarlo ya ;
tntenderram os tambien estar concluida nuestra representa-
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cion . Pero la int riga maniobr ó, ganó la votnda ; y la Junta I sin
censen t ir en n ues tra separacion , ratific ó y llevó adelante su
acuerdo. , '
: E lobjeto principal de nuestras reclamaciones era quese marr
dnse á los comisionados qu e 'a D le . lodas cosas . r cinst alasen la
Junta suprimida , y que si hallasen motivos justos para alt erar
s u gobicrno, hiciesen despu és que se convocase una nueva jurr
la I ' l ' que los concejos del Principado nombrasen nuevos tli·
pu tados con arreglo á su constitucion. Siendo, pues, nolo rio
el ' despojo que habian sufrido , as! la ' p rovincia ' en-su gobierno
constltuclonal , como los individuos de la Junta en la r ep resen
tacion de sus respectivos concejo s;' y no ' s iendo posible que
tantas y tan d ignas.pers onas (- pasaban de 50 ) se hubiesen he·
cho indignas de co ntinuar en sus Iunciones. inuestra Slíplica
tenia cn su favor todo el apoyo.de la razon y de .las leyes , pro.
t ec toi-a s del derecho de los 'cue r pos pol itices y de los ciutlatl a·
nos: POI'Ian to , la .repu lsa de -t nn j usta s üplica, u n idaa l desai·
re de n uestra particu lar .r epresentac ion , hubieran 'juslificado

suflcienteme n le nuestra separaeion de la J un ta .Ctin lra l. AJleg:i'
ba se á esto e l' ruego de nuestros amigos·..· que enterados tlet
ma l suceso d e ~úes t ra l i n s t ll ¡'¡ cí ~ , y preocu pa dos yasuslados
co n las murrn uradlones' q ue oian á to das' lidras 'cont ra los in'
div iduos de la Jun ta , nos instaban lÍ que aprovech ásemos esta
ocasion para abandonada, y .n c s.iasegu reben.q ue este paso
teudr -ia en su favor ,',no solo la aprobaclon', 'sino 'c l ap lauso del
ptiblico. Ta l jnzgaria yo tarnbien si pudiese .Iio n rar ' con este
nombre á aquella porcion.d e gentes . que por:ambicioritlior
envidia , ÓpOI' ligereza, formaban el partido de los enemigosY
d esafectos del Gobierno. ¿ Mas por: ven tura-nos permitian el
ho no r y la j ustlcia pasa r á este 'partido jy for tifica rle y propor
cionar le el u -iunío á que aspiraba] Nos ,perrnitin n concurrir al
desdoro de n uestro .cuerpo y al , descrédi t ó.de .nuestros her
manos? Nos perrnitian afligir á los amigos .del .sosiego , de la
sumision á la autoridad p üblica , y del -bien dela patria confia·
da á su cuidado-con una escision tan escandalosa I No por
cierto ; .nues t r o deben , en -aquella: crfsis -er á olviiJar. ;·nucstra
ofensa y desa ire particular en obsequio de l bien cornun, y a ~n

d e los mismos que los causaban ', y añadi r este nuevo sacl'ÍfiC1o

á los demás que ha blam os becho á nuest ra santa causa. Esto
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CI'eO que debíamos hacer. y esto hicimos. La consecuencia fué
que los comisionados no parecieron en Asturias hasta princi
pios de noviembre del año pasado ; que en enero de este año
nada, nada sabia el Gobierno de sus op eraciones, y qu e al ar
ribar nosotros á estaría con la infausta noticia de estar Astu
rias nuevamente ocupada por el enemigo, hallamos tambien la
de haber sido tambien abandonada por los que habian venido
á ser sus redentores (74).

Es ya tiempo de tratar de la importante deliberacion , antes
suscitada, y resuelta en la Junta Central, y que la serie de sus
consecuencias me obligó á posponer á la qu e antecede.

Hácia la mitad de abril, D. Lorenzo Calvo de Roza s, diputa
do por Aragon, habla propuesto de nuevo y fundado la necesl- °

dad de convocar la Nacion á c órtes gen erales; y esta proposi
cion, aunque desagradable á algunos, halló ya bastante apoyo
en la mayoría de los vocales para que se admitiese á exámen
con la circunspeccion que su gravedad requeria. Acordóse en
SUconsecuencia que fuese examinada separadamente en todas
las secciones en concurrencia del ministro de cada una " y que
SIIS dictámenes se refiriesen despu és á la Junta plena. Hízose
aslen la ses ion del 22 de may,o : la discusion fué larga, las opi
niones varias; pero su resultado produjo el memorable decreto
de aquel día; quehará tanto honor al celo como al desinterés
deaquel augusto cuerpo. El voto que yo enuncié entonces,
POr no estar de acuerdo con algunos de mis compañeros de
~ecciou , quedó escrito y firmado en la secretaria general, y
deél se hallará una copia en el apéndice al número XI.

No se acordó esta tan deseada providencia para alucinar "al
PlÍblico , como algunos censuraron, fundados en la indeter
llIinacion de la época señalada para las C órtes , sino para ase
g~rar el buen efecto de una medida, que tomada sin prepara
Cton pudiera producir grandes daños, para explorar de ante
IDano la opinion pública acerca de las grandes reformas que se
t~peraba n de ella , y para llamar hácia estas reformas el estu
diOy meditacion de los sabios, como acredit óbien la conducta
Posterior de la Junta. Con estos fines habla acordado en el mis
~o uecreto que se ' pidiesen informes á toda s las juntas provin
c~ales, tribunales, obispos, cabildos, ayuntamientos y univer
Il(1ades del Reino, sobre los principales puntos de reforma y

VII. 20
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mejoras que convendria proponer á las Córtes; y que para exa
minar, y analizar la preciosa materia que debian producir es
tos informes, y preparar lo demás conveniente á la congrega
cion de tan augusta asamblea, se nombrase una cornislon que
entendiese en este objeto.

Esto acordado, se procedi ó luego á formar la Comision de
Cortes, Sus mienbros fueron nombrados por votos secretos i
y recayó el nombramiento en el Arzoblspe de Laodicea, DaD
Francisco Castanedo , D, Rodrigo Riquelme , D. Francisco Xa·
vier Caro, y en mí. Empezamos desd e luego nuestras confereo
cias: nombramos para secretarios de la Comision al erudito 1
laborioso académico de la historia O. l\lanuel de Abella , lla- ,
mándole de la embajada extraordinaria de Loudres, en que
estaba empleado, y á D. Pedro Polo de Alcocér , oficial de la
secretarta del despacho de guerra. Acordamos después los de
mas puntos relativos á la organizacion de la Comisiono Propuse ,
yo en ella. y rué aprobado un proyecto de decreto, que des' .'
pues se elevó á la sancion de ·Ia Junta Suprema. yes el de 15 i~

de junio siguiente, que por impreso se,comunicó á todos las "
cuerpos piíbticos, con las circulares ' riilativas al. encargo d,e .
informar directamente á la Comision sobre los plintos señala·
dos en el de 22 de mayo, 1. se hallará en el'apéndice al ntllDC- ,"

ro XI. , ' " " ' " ", : . '
Era consecuencia suya, que la Cnmlsion se hallase con un In

menso cumulo de informes, memorias y escritos, cuyas ideas
seria imposible aprovechar, si antes no se entresacase y orde
nase Sil ma teria. Reconocimos ,tambi én que para el exámeo Y
juicio de ella no se debla liar la Comisión de sus solas lucesr
fuerzas, y que le era indispensable buscar buenos y sabios
cooperadores, que la ayudasen en tan delicado encargo. En
consecuencia, acordó tambien oí propuesta mia, que se ~or'
masen varias juntas, compuestas de las personas de mas 'os
truccion y experiencia en los puntos indicados en el Real de
creto I que se pudiesen hallar á la mano: que cada una de es
tas juntas fuese presidida por un vocal de la Comision: que
cada una nombrase un secretario para refrendar sus acuer
dos, y corresponderse con los de la Comision ; y en fin, .que

trabajando separadamente cada una en el ramo de su atr.bu

c,ion, fuese remitiendo los proyectos, é ideas relativas á él, coo

,/
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SIISobseeracicn es y didímen : todo lo cua l fué cpns llllado í,
y obtuvo la ap robacioo de, la J unta supre ma.

Las juntas que en con secuencia se forma ron fueron : t..
Jnnla de ordenl'lcion y redacctan , cnyo único inslitll lo t' rfl ex
tra cta r lo mas precioso de los informes 1 escritos q ue viniese n
á la comisio n , separar y ordenar S\l materia, y dist l'ibu irla á
las demas juntas para facilita r el t rabajo de cada una, ' ." Junta
de medios y recursos ext raor dinarios . para promover la pre
sente guer ra. S." J uota de consütucian y lec islaeion . 4." J un ta
de hacienda Real. S." Junta de ¡nstruecion p ,íblicn. O." J unt a de
'1cgocios eclesi ásticos , 7," J un ta de ceremonial de CÓrtes. y
aunque ee babia pe nsado tam bién en form ar una Jun ta de
¡;Ucrra , y ma rina, pareció despu és que la Junta militar per
manen te, q ue exisl ia a l lado de la Centra l desde su instala
eion , podria llenar cump lidame nte este objeto.

Ni creyó la comision q ue bastaba á su celo formar estas joo'
tes si no las organi:r.aha debidamente, á cuyo fin acordó que se
formase para cada un a un reglamento oinst r uccion, en q ue se
ilalando 8US fun ciones y objetos, se llamase su atencloe hácia
10lI puntos de reforma y mejora q ue fuesen mas dignos de ella J n
1 sobre los cuales se deseaban mas rpertlculnemen te sus luces
yobservaciones. La confianza con que desde el principio me

Lhonraron 'mis dign os compañeros pu so á mi cargo este trabajo
á tuyo desemp eño me apliqué con el celo y diligeneia q ue
meeecla su objeto. Fcern é pues cinco instrucciones. para 135
eincc primeras j un tas q ue van indleadas , y que fuero n revís-
tu y aprobados por la ComisionoPara la 6.- form é solamente
uno! b reves ap untamientos . que 51.' entre gar on á su presiden.
teD. Francisco tjastanedo , con encargo de ir indicando ver.
balmen te los puntos de reforma ecleslástica q ue convinies e
lratar co n pre fere ncia, Tampoco forme instr uccion para la
liltima . porque encargado D. Antonio Capmani de recoger
Cllantas mem orias hidóricas pudiese hallar acerca de las anti
guasc órtes de Caslilla , Aragon. Cataluña, Valencia y l"iavar .
ta, y de informar cuanto Iuese relativo á la organleacion y
ceremonial de estos congresos , y hallándose nombrado tam
bien para vocal de la Junta de ceremonial á mi. que conocia
' U "as ta iostruccioo en nuestra h isto ria , y anti gñed ade s , 1
labia cuanto tenia leido, t rabajado y adelantado en este cuca r-



30S AIE\lORl.\g.

So , me parcci é que serin por dernas cuanto pudiese proponer
para ilustraci ón de Sil Junta,

L:lS muchas dignas personas que se nombraron para csta~

juu las. ·Ios vocales de la Comísion de C értes , que las pr-esid ie
ron , ~. la inslruccion que se dió á cada unn constarán en l a~

actas de uuextrn Cmnision ; y los preciosos Ira bajos quc de
sempeñaron , y que debieron continuar despu és de nuestra
cesa ciou , segun se acord é en el tiltimo decreto de la Central .
de 29 tic enero de este olio, constarán tambien en los libros de
actas t que llevaron sus respectivos secretar-ios. A mi me ba«
ta ref.!rirme á unas y otrns , así para quc se conozca el ardiente
celo con que la Cnmivion de que fuf vocal se apl ico al des em
fll'iio de su importnnte encargo (75), como para que se cal en
le la porcion de trabajo que me cupo en SIlS titiles tareas. En
el cunl es justo contar el que tuve en la Junta de instruccio»
pública . cuja presidencia prefcrí lÍ la de constitucion , que me "
se ñalaban mi s cornpañcros , por el intimo sentimiento que e;'

. t U\·Osiempre grabado en mi esplritu de que la buena instrut:
eion pliblit:a era el primer manantial de la felicidad de las 0 1'

clones, y que de él solo se derivan todas las dernas fuentes tI.'
prosperidad, sobre eUY:J preferencia y pri.ma~ia escriben r di;.
p'n t:Jn tanto los modernos economistas.

I'liehtras los individuos de la Comision, como presidenlr:'
-d e las juntas auxiliares , promovíamos separadamente los IrJ
.haj os de cada IIn3, reunidos despu és en sesion los hines, mjr'
tes , juéves y vlérnes ele cada semana, examin ábamos ~. d is~ l\ '

t íamos en comun las importantes cucstiones que era pr"c1;"
resolver antes de convocar 135 Córtes. Cuantas y CU3nf:¡.'IH·'
fue sen estas , solo podrán conocerlo los entendidos en m31~ '

eias políticas quc consideren este objeto en todas sus relacio'
nes. A este fin, nada era tan importante como determinar 1M
principios que debian dirigir nuestras resoluciones; pero á pe-

.snr de la pureza de inteucion , unidad de deseos que reinaba en
lo s vocales de nuestra Coruision , no era posible que reinasc en
todos la misma unidad de principios, )' mucho menos en p"J¡.
tica; la cual , no siendo propiamente una ciencia, porque n3dJ

.hay en ella demostrado, da el nombre de principios á rierlJ ~
sabias m áximas que han logrado mayor aceptación entre su'

.p r ofesor es, Pcro era el deber de cada lino de nosotros lijar Sil
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oprrnon en esta importante materia, A.s! procuré hacerlo JO,
~' It~os de esconder los priuclplos.ó sean máximas, que me pro.
plise seguir, '1 de que no me desvie un punto, los expondré
sencil la y francamente á mis lectores : porque si algunos des
merecieren su aprobación, no quiero quc se achaquen :í otros
los errores que son mios; J si la m erecieren, tampoco quiero
que se me atribuyan :i m i los errores agcnos.

Fué el primero. que pues las clrcunstancias caigian que á
l'~ t a s primeras Córtes concurriesen diputados de todos los do.
minios que abraza la Monal'quia española, no pudiendo orga
nizarse este general y extraordinario congreso en ninguna de
13s formas conocidas en nuestra historia , por ser muy dife
rentes entre si y todas imperfectas. era preciso que la Junta
Centra l , :i quien, como depositaria del poder soberano, toca'
La su convocacion , determinase la nueva forma en que debla
ser convocado y instituido; !J' que esta forma se acomodase
;i las extraordinarias circunstancias en que la L\acion se ha.
llaba,

:l,- Que, sin embargo de la verdad de esta prnposicion , la
1uuta Central 00 era ui se pndia creer del tndn libre en el se
fi31atn ien to de esta nueva forma; porque ten iendo jurada la
oLediencia de las leyes fundamen tales del Reino, ni podia ni
debia entrar- trastorn ándolas • ni alterando la esencia de nues
tra antigua constitucion , cifrada en e llas . ni tampoco derogan
do los privilegios de la gerarquta constitucional de la )Ionar·
quía española J reinos incorporados en ella; sino que, respe
Iando y conservando uno)' otro, era de su deber conciliarlo
hasla donde fuese posible con lo que exigían la justicia)' con 
' eoiencia pública en las extraordinarias circunstancias de la
"resen lc época.

J .' Que tampoco la :'Iacioo se hall aba en el caso de destruir
!11 antlgua cnnstitucinn para formar otra del todo nueva y di·
f~ rell te ; porque habiendo reconocido)' jurado toda ella con
' ,1 lilas libre. general y sincero entusiasmo :i su adorado rr.y
I trllando "11 , Y' la observancia de las leyes fundamentales del
n,cino; y 110 habiendo quebrantado es te desgraciado prjncipe
1'11l¡; 1I0 n ele los pactos de la constitucion -unclonal ; parcela que
'1 celo del nuevo congreso solo se: debia proponer una rcfnr
"Ia de esta coustituclon , ." tal, que conservando la forma
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esencial de nuestra Monarquía , y asegurando la observancia '
de sus leyes fundamentales, mejorase en cuanto fuese posible
estas leyes, moderase la prerogativa Real y los privilegios grao"
vasos de la gerarqu ía privilegiada, y conciliase uno y otro con
105 derechos imprescriptibles de la Nacion, para asegurar Y"
afianzar la libertad civil y política de los ciudadanos sobre los
mas firm es fundamentos.

4.· Que aunque la Junta Central debía reconocerse sin auto.
ridad para hacer por si misma esta reforma constitucional, de
bia reconocer tambien que era de su deber, Y muy propio de
su cilio y oficio, meditar el plan de ella , y prepararle y presen
tarle á las primeras Córtes , comunicándoles todas las luces Y
observaciones que hubiese podido recoger, no para fijar su re
solución, sino para auxiliar Y facilitar sus deliberaciones sobre '1

tan importante objeto.
5.· Que pues una buena reforma constitucional solo podia

ser obra de la sabidurfa Y la prudencia reunidasjera muy CoO' '1
1

forme á entrambas que en el plan de ella se evitase con taoto ,
cuidado el Importuno deseo de realizar nuevas y peligrosas :¡
tecrías, como el excesivo rupego á nuestras antiguos instilucio· ~
Des, Yel tenaz empeño de conservar aquellos vicios yabusOS ;
de nuestra antigua ccnstitucion que expusieron la Nacion á los
ataques del despotismo, Y desmoronaron poco á poco su vene
rable edificio.

6.° Que aunque en esta nuestra antigua constitucion se bao
liaba la primera de las perfecciones que reconoce la pomica ;
esto es, la divlsion de los tres poderes, el ejecutivo en el rey,
el legislativo en las cértes , Yen los tribunales establecidos c~
jndicial; esto division era en ella muy imperfecta, porque 01

estos poderes estaban exactamente discernidos, ni eran baso
tante independientes, ni habla en la constitucion vinculo que

' loS uniese, ni balaza que los contrapesase y mantuviese á cada
uno en SU!! limites. Que pudiendo los reyes de España declarar
á su voluntad la guerra Y hacer la paz , concertar tratados)'
alianzas con otras naciones, levantar tropas)' mandarlas ,crear
rnagistraturas , nombrar-sus miembros, Y dirigir por medi?de

ell as todo el gobierno interior, económico y político del Re~n~,
es claro que de hecho tenian en su mano la suerte de la ~aclod

.p. ' m" q'" la , .."HI",;•• 1" prescribiese l. "'''''dOd]
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l:005ullarll para imponer nuevos lribut(ll5, resolver l:aS05 aro
duos ,y pedir su aeeptaclcn en 111 Dun as lel es. Que aunque el
poder legisll ti, (1 residiese en las cór les ( ec mc el fácil demc s
lra r p(lr los mismos documentes bitolórico5 que l e cit an para
alr ibuirl", eulusivameote á 1(115 reyes ) t eniendo estos el dej-e
cbo de co(lvocarlas , disolver las , y ad miti r ó desechar sus pro 
posidones , el ejen:id o de aquel pode r 0 0 era ni completo , ni
libre , ni ind ependiente. Y en fin, q lle auoque el eje rc icio del
poder j ndicial estuviese atribuido á IO i tribunales eslablecidos,
pudiendo el rey erigir nueVal magi~lralU ra5, nombrar los
miembros de las l a instituidas, J pr omover los . y depeeer tes ,
1 alterar 111 funciones de estos cuerpos. l. trae r í su cor te los
casos grn es , 1 ee nflrmsr o re' ocar las senreneias capita les
prenuncladas en ella, aquel poder tampoco era independiente
ni libre. Y pudiendo , en fin , 1'5105 l ribunales jll7p r casos no
prevenldee por las leyes . inlerpretar llS en IUS j uicios ~ tlirigir
la aulorida(1municipal de 105 pueblos, ! ente ntler en la policCa
y gobierno inter ior del Reino, era también posihle que el poder
ju dicial Ulltlr paSe Ó al terase enalguna parte las runclenes de 105
poderes legislativo y ejeeutlvo. De lfldo la cual dedueia yo que
la refo r ma constitucional d o::bi,a pri ncipóllmeDle dirigirse al re--
medio de eslos defectos. VI ..~ .. ' ....... •..II..j ....,

un¡7'-LQue debiendo suponerse en cada uno de e~to~ tr es pode
res y eeñaledameo te en Ins do~ primeros , una tendencia COD
tinua 1 constante á I Uengracdeeimíenrn , la misma seperaelo n
1 independencia de su ejercicio los impeleria , la eatenslon de
sus atribuc iones J limites , ! los tend ria en con tinua desavenen
cia, si en la misma eonstltuclou no hubiese un , inculo que 101
enlaeaae, J una fuer u que conteniendo Ins el Ce$OSy irrupd o
n" de cada 000. mantuelese aquel equilibrio polil ico que es
abeolutamente necesae¡c , u l para asegurar el ó rtlen y paz ln
tertee de la sociedad, como para dar .eguridatl 1 gara oli. á la
con!>titucinn e!>tablecida.

8.- Que este vinculo J esta fueru no se debian buscar ea
ningun poder exter no Di material , cuya acciono.i r ndo alter• •
ble por su naturaJeQ . potlria crecer ó debililan e , )"a por los
h fuerl.os tic la ambicioD. ya por la impreti!>ion de la ignoran
ci. , o por d descuido de la pereza; sino en un poder moral ,
inmutable y constante , que obrando siempre con UD mismo
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impulso dentro de la m isma constitucion, mantuviese la nnion
social, y resi stiese cuanto pudiese destruirla,

9.° Que para enlatar los poderes ejecutivo y legislativo, Dio
gun me dio dictaban la razon y la experlencia mas propio que
dar al primero la sancion de las leyes , y reservar al segundo el
derecho de reprimir los excesos á faltas de su ejecuclon. Que
sin este enlace. y obrando siempre separadamente, la autori
dad legislativa podria po r medio de nuevas leyes cercenar poca
á poco las atribuclones , y en trometerse en los Iími tes de la
ejeculiva, hasta menguarla á destruirla; ó por lo menos, po,
drla íorzarla á ejecutar leyes opuestas al órden y sosiego de la
soci edad. sobre que debe velar, y al bien de los ciudadanos ,
que debe proteger, Por el contrario. el poder ejecutivo podría
tambien ya omitiendo la ejecución de las leyes, ya alterándolas : ~
á excediéndose en ella, ir poco á poco menguando la autoridad
del legislativo , violando los derechos de los ciudadanos , 1 ca'
yendo al fin en la arbi trariedad y el despotismo,

JO.· l\fas como este enlace. lejos de evi tar excitarla la len
dencia de los dos poderes al engrand ecimiento , y tanto mas,
cuanto mas los ¡¡cercase y uniese su accion, es claro que-la canS7
tltucion seria todavía imperfecta , si además no contuviese ea
sí una fuerza media, que interpuesta entre un o y otro poder.
los redujese á armonía, y sirviese de balanza para mantener
constantemente el equilibrio polltieo.

t 1.0 Que si se consultan la razon y la experiencia, se hallará
que la mejor balanza constitucional que se conoce es la division
de la represen tacion nacional en dos cuerpos: uno encargado
de proponer y hacer las leyes , y otro de reverlas, Que este
ü ltlmo , interpuesto entre el poder estatuyente y el sancionü'"
te , se hallaría tan libre de los deseos y pre tensiones de uno y
o lro, como in teresado en la conservacion del órden y bien ge
neral , y cn detener la tendencia del uno hácia la democl'acia, y
la del olro bácia el despotismo; y por tanto, no solo manten
dria entre ambos la armonía y el equilibrio, sino qu e sería la
mejor garautia de la constituclon.

12 ,· Que este cuerpo intermedio servi ría lambien para per
feccionar; y, por decirlo asi, Cortificaria el poder legislativa,
confiado á la representaci ón nacional; pues que sujelando.l~s
nuevas leyes ú doble exámen y dcl iberacion , no solo resisllrla
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Jasque tendiesen á 'alterar los dos primeros pod éres de la cons
titucion, 'sino tambien las que pudiesen ser dañosas al bien de
la sociedad, en que él interesaria tanto mas, cuanto siempre
se compondria de los que mas disfrutan de sus vcntajas; y en
tonces es cuando propiamente se podría decir que no serán los
hombres sino las leyes quien dirija las acciones y defienda los
derechos de los ciudadanos, en lo cual está cifrada la sumade
la perfeccion social.

13.· Que esla balanza política, de que no hay ejemplo en
ninguna constitucion de la antigüedad, ni rastro en los escri
tos de sus filósofos; que no conocieron Licurgo, Salan 'ni Nu.
rna , ni se halla indicada por Platon , Aristóteles ni Polibio, y
que tampoco se halla admitida en las nuevas teorías de los po
lüicoa modernos (cuya propensi ón democrática ha causado
tantos males en nuestra edad); y en fin, de la cual tampoco
gozan la mayor parte de los pueblos cu ltos de Europa: esta
balanza, repito , es y se debe reconocer corno el mas precioso '
descubrimiento debido al estudio y medilacion de la historia
antigua y moderna de las sociedades, El cual, además de apo
yarse en razones de la mas alta filosofía, está canonizado con
el ejemplo de los dos grandes pueblos de Europa y América,
en que se ha dividido la ilustre Nacion inglesa. A. esta balanza
debe el primero JIU prodigioso engrandecimiento, la conserva
cion de su libertad, y la inmutabilidad de su constitucion ; á
elJa debe el segundo el vigor con que camina con pasos de
gigante al mismo engrandecimiento y á los mismos bienes; y
ella asegurará á uno y otro la conservacion y el aumento de
estas ventajas, si el furor democrático, destruye ndo este
equilibrio y garantía de sus constituciones, ' no se las arre-
bata: '

14.· Por ültimo, siendo demostrable de una parte que solo
por falla de esta balanza ningun gobierno siemple puede ser
durable ni asegurar la dicha de la sociedad, y de otra que esta
balanza es acomodable á la esencia de todo gobierno mixto, ora
prepondere en su constituclon la forma monárquica ó aristo
cratica, ora democrática; y siéndolo también que es acomoda
ble á la reforma de la constitucion española, sin destruir su
es~ncia , y conciliable con la prerogativa Real si se moderase¡
COII los privileglos de la gerarquía constitucional, si se restrin-

"""'-
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giesen; y con los derechos de la Nacion , si se restituyese á sii
representacion el poder legislativo en toda Sil plenitud : cre ía
yo que el establecimiento de esta balan za debla formar uno
de los primeros obj etos del plan de nue stra reforma con stitu
cional.

15," Era por lanto mi deseo seguir estos principios ó máxi
mas en el desempeño de mi encargo , no solo para el arreglo
de la instilucion del primer con greso nacional, sino lambieo
para el del plan de reforma que se le debia proponer, 'J CU~03S

bases, en mi juicio, deberian ser: l." Asegurar al R.eyel poder
ejecutivo, bien discernido, '1 en toda su plenitudj el derecho
de sancion, absoluto, ó mod ificado si mejor pareciese; toda
la autoridad gub ernativa, con cargo de ejercerla conforme a
la constitucion y :i las leyes I y siendo sus ministros responsa
bies á la Nacion de su observancia. 2." Asegurar á la Nacion d
poder legislativo cn la misma plenitud, y el derecho de ejer'
cerio por medio de sus representantes, juntos en c órtes , en
perlados determinados, y en casos extraordinarios, con toda
lo autoridad necesaria para mantener y defender la constitw
cion y la observancie de las leyes, para reprimir los contrarue
ros que pudiesen ocurrir, y t En fin, para mejorar la CODsliIU
cion , aunque sin derecoo para mudarla ni alterar su rorlU3}O
esencia, debiendo respetarla siempre como obra de sus mano~ ,

aceptada y jurada por la Nacion. 3.· Asegurar al poder judl'
cial el derecho de admin istrar la justicia con arreglo al tenor
de las leyes, en loda su plenitud, dándole, no solo el derech(',
sino tambien el encargo de proponer á la Nacion los dereclo>
que observase en ellas '1 en su ejecución , y las mejoras que
pudiesen recibir; pero separando de este poder cuanto perlC

neciese á gobierno y policía municipal. 4.· Dividir la represen
tacion nacional en dos cuerpos. ó cámaras, la una compll cs13

de los representantes de lodos los pueblos del R.eino, libre'
mente elegidos por ello s rnismos ; y la otra del clero y noble'
za reunidos: adjudicando á la primera el derecho de propouer
y rormar las leyes, y á la segunda el derecho de rever'las 1 con:
firmarlas: á fin de que una discusion repelida en dos cuerpo>
difer-entes en carácter y pasiones, aunque igualmente interesa'
dos en el hien general , produjese constantemente leJes p.r":
dentes y saludables, couservase la armonía social, y contu ll l'

Sl
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las excesivas pretensiones de las autoridades constitucionales
para defender y hacer inalterable la constitucion. Con lo cual
creia yo que mi patria asegurarla con su prudencia la libertad
y independencia, que defiende con tanta constancia y heroi
cidad (76).

Estos principios, que en el progreso de nuestras discusiones
se fuerou examinando y adoptando en la Comision , fueron al
fin admitidos por los vocales que de nuevo entraron en ella, y
sirvieron de regla para sus resoluciones y consultas, como se
'Verá por sus actas y por los expedientes de la Junta Suprema,
que las sancionó. Y si bien estas no se extendieron á todos los
puntos que debía abrazar el plan de reforma, porque la Comi
sion no tuvo la dicha de concluir sus tareas, por lo menos se
suplió esta falta con el ültímo memorable decreto de 211 de ene
ro de este año, con que la Junio Central coronó sus servicios
acordando la organizacion del primer congreso nacional con
forme á ellos. La primera discusión suscitada en nuestra ca
mision fué: si las Córtes debian congregarse por estamentos,
ó en una sola junta. "lis principios me obligaban á desear lo
Hrimero. y lo mismo opinaron el Arzobispo de Laodicea, y
D. Francisco Castañedo; pero disentieron de este dict ámen los
vocales D. Rodrigo Riqudme, y D. Francisco Javier Caro, vo

¡tando por una represeotacion indivisa y comun. La consulta
acordada por la mayoria 1 sancionada por la suprema Junta,
contiene los fundamentos de uno y otro dictárnen, y se podrá
ver en el apéndice al número. XIII.

En otra consulta unánime, respetando los antiguos privile
gios de las ciudades de voto en córtes , se propllso que fuesen
llamados al primer congreso un representante de cada una,
así en la Corona de Castilla como en las de Aragon, y l'iavarra.
Mas para que en la eleccion de sus poderes tuviese alguna par
te el pneblo, segun su primitivo derecho, se acordó también ,
qUe concurriesen á ella el sindico y diputados del Comun, con
IDas tanto mimero de vecinos , como hubiese de regidores
perpetnos en cada ayuntamiento.

Todavía pareciendo á la Cnmision que esta representacion
seria insuílciente para expresar la voluntad general de la Na
eion , poen conforme á los derechos primitivos del pueblo de
.E~paña • y menos á la existencia de los objetos con que se
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congregaban los primeras C órtes , acordó que viniesen lÍ ellas
diputados libremente elegidos por todos los pueblos del Reino,
en el número y forma que manifiesta la instruccion de lo con'
"locataria general.

No todos conveníamos al principio en la substancia de este
acuerdo. Opinaba JO que aunque seria justo extender la voz
activa, ó derecho de elegir, á todos 105 ciudadanos que no tu'
viesen impedimento legal, con venia circunscribir la pasiva, ó
derecho de elegibilidad, á ciertas calidades de propiedad, esta
do y doctrina, en que se pudiese apoyar mejor la confianza
nacional . Un voto escrito de D. Rodrigo Riquelme, qne resi stia
esta lim itaeion , atrajo á sí el de la mayoría; á la que cedí yo.
con tanta menos repugnancia, cuanto mas habla debido la ~o·

cion en la presente época á la gran masa del pueblo; y cuanto
la composicion de las primeras Cúrtes no servirla de regla pro:-
cisa para las sucesivas. .

Acordó as í mismo la Cornislon , y sancionó la Junta, que se
admitiese a estas primeras Córtes un diputado de cada una d.:
las provinciales del Reino. 1\I0\'ióse ó este acuerdo, no solo po'
ra recompensar con tan preciosa distincion á unos cuerpos
que hablan hecho' á la patria tan insignes scrvicios, sino tam- '
bien, porque habiendo entendido en el armamento de los pue
blos, en la dirección de la guerra. y en el gobierno interior ':.
de las provincias durante la primera época de la re\'olucioo ,
debian tener el mas cumplido conocimiento de sus fuerzaS I

sus recursos, sus derechos )' SU!\ necesidades; )' por lo mismo,
la experiencia j Ias luces de algunos de sus miembros podriJn
ser de gran provecho en la representación nacional. Yen ver
dad que, ateudidas estas razones, solo la envidia pudo tac1Ja~

( como eo efecto tachó ) una medida extraordinaria dirigida J

tan buen fin, solo por no ser conforme lÍ nuestras anliguas
costumbres I cuando con igual razon fueron y debieron ser
alteradas en airas puntos,

Toda la Comision estaba animada del mas ardiente deseo d.:
ext ender la r..presentacion nacional á 105 habitantes de I~s
dominios espa ñoles de América y Asia; y de este deseo hablJ
dado ya la Junta Central el mas solemne testimonio en 511 de
creta de :!:! I1c ener o del a ño pasado, en que acord ó aumitir ~u
Sil seno á lns representantes de aquellos pueblns. Fuudallo c ll
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esto el vocal D. Rodrigo Riquelrne, no solo insistía en que fue
sen llamados diputados de aquellas provincias á 135 primeras
Córtes , sino en qlle no se procediese á celebrarlas sin su con
currencia. Opon íamos los de ma s á Sil dict ámen que esto no
solo era incompatible cou la reun ion del con greso en la época
ya acordada y publicada. sino que, atendida la inmensa dis
tancia de algunas de aquellas provincias, la retardaria y pro
longaria por un tiempo demasiado largo é indefinido. Pero
en el progreso de la discusion, que fué reñ ida, ocurrió un me
dio de conciliar uno y otro dietámen , y fué el de admitir á las
Córtes cierto número de los naturales de aq uellos dominios,
existen tes en este continente, y elegidos entre ellos mismos,
para que los representasen en calidad de suplentes; lo cual,
despnes de algunos debates, fué unánimemente acordado,
propuesto y sancionado por la Junta Suprema. En consecuen
cia, consultó la Ca mision á diferentes ministros del Consejo
reunido, de los que por haber residido en Am érica tenian ma
yor conncimiento de aquellos paises, á fin de que la informa
sen sobre el mirnero de suplentes que convendr ia nombrar pa
ra su representacion, y entre tanto expidió circulares :i las ca
pitales y plazas de comercio del Reino I para que remitiesen
listas de los naturales de una 1 otra India residentes en ellas,
á fin de convocarlos á la eleccion de sus representantes suplen
tes. Todo lo cual se anunció además por el Real decreto de l."
de enero de este aiio , cuya redacción me fué encargada, y se
hallar á en el apéndice al número XIY.

Una vez adoptado este medio, fu éya fácil extenderle. i con
erecto se extendió, á las provincias de España que por estar en
el yugo del enemigo no pod ian nombrar diputados para las
Córtes. Acordóse, pues , que fuesen representadas por medio
IIesuplentes, á cuyo fin se despacharon tambien circulares ,
pidiendo listas de 105 naturales de aquellas provincias , que se
hallaban r efugiados en otras .lib res del ),lIgO, para que ellos
mismos y de entre ellos se eligiesen los representantes suplen.
tes. Las razones que para esto tuvo la Comi5ion se bailarán en
el ap éndice al número XV.

Pero mientras nosotros n05 desvel ábamos en el exámen de
nUestra incumbencia, nuevas y espinosas discusiones se susci
taban en la Junta, y la obligaban:i llamarnos para su decisión,
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Las murmuraciones de sus émulos y las intrigas de los ambi
ciosos crecían y andaban en continuo movimiento para tras
tornar el gobi erno exist ente, y iban generalizando el des eo de
lino mudanza. El Con sejo-reunido, en una consulta de 22 de
agosto, despu ésde atacar con vehemencia la autoridad de las
juntas superiores, y de ind icar con menos rebozo la opinion
de ilegitimidad del poder de la Central, concluia y se inculca
ba en la alegacion de su favorita Icy de partida, y en UDa pala
bra queria el nombramiento de una regencia, la abolicion de
las juntas, 1 la entera reslilucion del órden antiguo , de que
tanto descollaba su autoridad. De esta consulta, con estudio ó
sin él , se habian difundido copias por varias partes , y era ~'a

materia de todas las conversaciones. Llamó mas todavía háciJ
sí la atencion p übllca , despues que la Junta de Valencia, ¡Í

' d onde Iu éá parar una de estas copias, resentida de las invec
tivas del Consejo, dirigió á la Central, en 25 de setiembre
del aiio pasado, una representacion, mas elocuente que come'
dida, en la que rachazó su injuria, y hizo la apología de las
juntas ; y no solo publicó, y comunicó este escrito, sino que
excitó á las demos sus hermanas á que sali esen al apoyo de su
de seo. No era este enteramente ageno del Consejo, pues que
concluía con la necesidad de reconcentrar en pocas manos el
poder ejecutivo, asegurando que estaria mejor depositado en
tres , 'lile en cinco, y mejor aun en una que en tres personas;
bien que reservando á la Junta Ceutral el ejercicio dcl poder
Iegl slativo.

FuI! 10 preciso entrar en discusion sobre estas materias.~'

fué entonces cuando la opinion de los centrales acerca de ellas ~

se descubrió mas abiertamente. Los que antes miraban coD

aversion la idea de un consejo de regencia, la resistian aborJ
con alguna mas razon ; porque estando anunciadas las Córte5
para el presente año, que ya se nos acercaba, pa recia ocioso ,
alterar el gobierno interino, cuando la institucion de otro mas
permanente y mas conforme á las circunstancias de la ~acio~
seria uno de los primeros objetos del pr óximo Congreso- l'il
los que antes opinábamos por la Regencia la creíamos conve
niente, cuando era ya un objeto descubierto de ambicion. y
amenazaba no tanto al gobierno como á la patria con peligro'
sas consecuencias; )' cuando era mas fácil y prudente, de una
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parte acelerar la congregacion de las Córtes, 1 de otra recen
centrar desde luego la autoridad ejecutiva por otro medio me
nos expuesto. Prevaleció pues este dict árnen ,y produjo una
en pos de otra dos resoluciones, de cuya prudencia no se des
deñarian 101l senados de Aténas y de Roma.

La primera crear una comision ejecutiva , á quien se encar
gase el despacho de todo lo relativo á gobierno, reservando á
la Junta los negocios que requiriesen plena d eJiberacion; y la
segunda ( de que hablaré des pues ) fijar para l.. de marzo de
este año la apertura de las Córtes extraordinarias.

Nombróse en consecuencia una comision para formar el plan
ó reglamcnto que debia observar- la Ejecutiva; y este encargo
recay óen el Daylio Frey D. Antonio Yald és, Marqués de Cam
po-Sagrado, D. Francisco Oastanedo , Conde de Gimonde , y
en ml, Desempeiiámosle con la posible brevedad, pero con la
mayor atencion. El plan se propuso al exámen de la Junta; pe
ro tuvo la desgracia de no merecer su aprobacion: acaso por
el grande esmero que pusimos en scparar de la junta plena
todo cuanto era relativo á admin istracion , gobierno J mando,
)" dejándole solamente las materias que requerian madura de
Iiberacion. Y aunque -Ia Ju nta oh podia desconocer que las
máximas que sirvieron de base á este reglamento eran muy con.
formes á su objeto, como no fuesen pocos los articules que
disgustaban á los aficionados al mando, se nombró otra comi
sioo diferente para corregir nuestro plao, ó mas bien para for
mar otro nuevo: el cual al fin fué aprobado y llevado á eje
cuclon , como luego diré. Porque el objeto de esta memoria
me obliga á interrumpir la relacion de algunos hecbos, para
intercalar otros que est án íntimamen te enlazados con él. Tales
eran 105 dos notables incidentes de que voy á hablar.

El decreto de formar una comision ejecutiva trastornó ines
peradamente los manejos de la ambician, aunque no sus es
peranzas. Era á la verdad difícil renovar la cuestion sobre el
establecimiento de una regencia. tan prudente y solemnemen
~e desechada ¡pero todav ía se halló quien, cediendo á agcno
Impulso, mas que á su propia reílexion, resucitó la ya olvidada
Controversia, precisamente cuando el plan de la comision eje
cutiva se estaba examinando en la JUDta. Fué este el vocal D·
Francisco Palafox, el cual al desacierto de renovar aquella pro-
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posíclon.añadlóel de presentarla en un papel tan descomedido
y insultante , que él. mismo, sorprendido por la admiracion y
disgusto con que fueron oidas algunas de sus cláusulas ( que
tal vez otro babia dictado ), se allanó á borrarlas y cancelarlas,
como lo hizo en el acto mismo y sobre la mesa de la sesion
Con esto y con desest imar lo restante del pap el se contentó la
Junta , que nunca desmintió su generosidad en el desprecio de
su s injurias. Pero no se contentaron los instigadores de Pala·
fax, los cuales para hacer ruido con su papel le divulgaron,
difundiendo copias de él por todas partes. Cual fuese el espíri•

.tu de esta maniobra no lo diré yo, porque podrán juzgarlo
mas imparcialmente mis lectores leyendo la representacionque
la Junta Superior de Murcia, escandalizada de sus expresiones
dlrigl ó á la Suprema , con fecba de 25 de noviembre , y se ptl
hlicó en la Gaceta del 14de diciembre siguiente. Ni tanto hubie
ra dicho sobre este odioso incidente, si no fuese necesario pa·
ra ilustrar .al público sobre la sorda y mal disimulada guerra
que se hacia entonces á la Junta Central, y cuyo espiritu na
die desconoc erá cuando combine este hecho con los demas que
le precediel'oD y sucedieron, y de los cuales por justas eonsi
deraciones DO indicaré sino lo que diga relación con el objeto
de este escrito.
. -E nt re ellos, uno fué mas desagradable y ruidoso todavía,
que nació entre estas discusiones, y sobre el cunl tampoco de'
tendría la pluma sino recelase que mi silencio pudiera atribuir
seá falta de yalor ó de razon para . referirle. Voy por tanto á •
instruir acerca -de él á mis lectores.

De la segunda Comision substituida para corregir el plan de
la Ejecutiva, que habíamos formado, .fu émiembro el Marqués
de la Romana; y este general, despues de aceptar su nombra
miento', de asistir á las vsesíones de la nueva Comision, de en'
trar en la discusion de los articulas del nuevo plan, de cocar·
garse de corregir y ordenar los ya aprobados, yen fin despUes ~
de acordar y firmar con los demas este plan, se reservó á e;{
poner en la Junta su dictámen particular. El objeto manifiesto
de este dict ámen era renovar la ya fastidiosa proposicion de
nombrar una regencia i bien que organizada á su manera, y
dirigida á los fines que él se sabia. Tal era el objeto maoifiesl~
con gue e~ la sesion del 14 de octubre leyó en la Junta aque
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\lOIJ'lpO 'SO, desaforado y insultante papel, que poco despues
con violacion del secreto y confianza que debía á su cuerpo,
hizo imprimir en Valencia, y repartió por su mano en Sevilla;
y que reimpreso despues en folio, se difundió por una y otra
España, y aun salió á meter bulla fuera de sus limites, con
tanta exultacion de los émulos de la Central , como de los ene
migos de la patria, Si al deseo de alucinar la opinion publica
para captarla en su favor, tan mal disfrazado en este papel, no
hubiese mezclado el Marqués el de realzar su crédito á cosla
del de sus compañeros, pudiera alabarse la prudente genero
sidad con que la Junta Suprema, siempre confiada en la recti
tud de su conducta, despreció este nuevo y atroz insulto, No
opinábamos as! los que penetrando el verdadero, aunque en
cubierto, fin de aquel escrito, y combinándole con otras sor
das intrigas coetáneas á él, creíamos necesario proveer al de- .
coro y seguridad del Gobierno, sino con procedimientos que
aunque justos hubieran tenido el aire dé venganza, á lo menos
con una concluyente y decorosa respues ta, para disipar laim
presion que pudiera hacer en la opinion del vulgo, y evitar
otras consecuencias I que ya se temian, J: p,0r.desf7acia se ve-
iji IJ I d I l. 1' 1r1lcaron, Mas a unta an uvo tan generosa, que no so o pero

donó el agravio I sino que le pagó con UD beneficio. Desechada
la proposicion del Marqu és, se procedió al nombramiento de
los miembros que debían componur la Comision ejecutiva , y
él rué el primero que se nombró para ella: sin duda porque la
Junta quiso probar su cilio y capacidad en el remedio de los
tnales de que tan altamente se quejaba, y acreditar al ptlblico
qUe sacrificaba sus resentimientos al ardiente deseo de reme
diarios,

Fácil hubiera sido entonces desvanecer los paralogismos I

demostrar la falsedad de los supuestos, y poner en claro los
errores pol íticos, contradicciones y inconsecuencias de que es,
tá plagado el papel de Romana, y mas lo fuera después que la
experiencia acreditó que los males que sirvieron de pretexlo
Para sus reclamaciones. 'eran tan superiores al celo y esfuerzos
de la Junta, como á los del Marqués, Mas ya no es tiempo de
entrar en esta discusion ; porque estando próxima la reuni ón
del Congreso Nacional ; allí es donde los centrales acreditarán
Con cuanta injusticia eran censurados y iusulta .los en :el tiem-

VIL 21
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po mismo en que servían á la Nacinn , no con vana ostentacion
de celo y patriotisrno , sino con el sacrificio de su forluna, sus
luces y incesantes tareas. Además, que sie ndo con sonantes
los cargos qu e hace el l\Iarqués con los que dejo ya rebatidos,
debo esperar que cuan los lean con imparcialidad esta memo
'r ia , no podrán leer su papel sin indignacion. Por último, otra
razon harto notable me obliga á no decir mas acerca de este
punto, y es que no habiéndose resuello Romana al leer su pa
pel en la Junta, hallándonos presentes mi compañero)' yo, á
pronunciar aquel afectado)' injurioso apóstrofe que dirige á
Aslurias en la pagina SS de la edicion en 8, ' y en la 10 de la
edicion en folio, cualquiera que fuese el motivo que le inspiró
esta consideracion h ácia nosntros , debe ser pagado por mí con
In de callar ahora lo demás que sobre el a p óstrofe y sobre todo

. el papel pudiera decie , J lo que sin duda diré si á ello fuese
provocado,
. Nombrada la Comision ejecutiva, tan dóqil como fué el Mar
qués en In nprobacion de su plan, lo fué despues en la ndrni
sion del nombramiento, á pesar de las protestas hechas en el
papel de abandonar .a l gobierno sino a~optabasu dictámen. En· ~

tró, pues, ni ejercicio de sus. nuevas funcion és, 'sobl'c las Clla
les nada diré sino lo necesa/'io para la inslruccion de mis lec'
tores, reducido á las advertencias siguientes: t." Que uno de
los arrículos del plan de . la Comision fué la abolicinn de las seco
ciones , y que desde entonces todo el despacho se hizo directa'
mente por los mismos con la nueva Comision, sin que las seCo
clones , que cesaron del todo, ni la Junta plena, ententliesen

ya en ninguna mates-la de gobierno> salvo en el nombramieo'
to de algunos altos empleos, que se r eservó. 2.· Que siend~
Romana el tin ico militar que entró en la Comision, su voZfuc
en ella, no solo la primera, mas casi la ünicaque decidia lodas
las materias relativas á la guerra. 3." Que aunque la Comision

ejecutiva se renovó.á la suerte, conforme al plan en l.- de enc
ro, y entonces salió de ella el Marqués, continuó este , sin em'
bargo, asi stiendo á sus sesiones, y decidiendo todas las malerias

relativas á la guerra, en la misma forma que antes. 4," Y por
último t que extinguida tambien la seccion de guerra, ColllO
las demas, el Marqués continuó asistiendo solo á las conferen
cias de la Junta militar t y refiriendo sus dictámenes á la Eje-
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cut iva , que fiada en sus 11ICe.~ seg uía dócilmente su consejo, en
las resoluciones de esta cla se. Advertencias que juzgo necesa
rias para que nadie atr-ibuya á los miembros de la Central los
defectos qu e pudo haber en el gobierno durante esta época des-
graciada, si acaso hubo alguno. .

Pero del fondo de estas reñidas discusiones solió por fio el
decr eto de 26 de octubre. en que la Junta se mostró con toda
la dignidad que cor r espondia á SU3 altas funcion es. El mismo
empeño de rechazar una pretensioo qu e podia hacer caer la
suprema autoridad en las manos ambiciosas que aspiraban á
ella, alentó á los centrales que r econocian la necesidad de las
Córtes, para que clamasen COIl mas instancia por la acelera 
cinn de su época, y hizo desm ayar á los que las contradecian.
Hizo esta proposicion ( si no me engaña mi mernoria.) el mis
mo vocal D, Loreozo Calvo de Rozas, qu e habia hecho sobr o
el mismo obj eto lo de 15 de abri l-anterior ; y aunque no falta
ron dcha tes ni . contradiccion es, tuvo en su favor una mayorfa
lan decidida, qu e lo dicusion vers ó princlpalmente sobre.el
tiempo y modo del decreto. Se creía ya indispensable 'cum plir
lasolem ne palabra dada á la Nacioo en el decreto do 22 de ma
yodel año pasado, de congregal'la en tocio el presente, Ó antes
si las circunstancias lo perrni tiésen : condicion qu e parecía cum
plida . pu es qu e las .eircunstaneias 00 solo permltian, sino Cine
e:tiguian su reuni ón. La permi tiau , por. que en aquellos dios,
la espera nza de que nuestrosej ércitosentrasen de nuevo en la
capita l era ya tan probable. que . la Junta trataba de nombrar ,
Yen efecto nombró ; capitan general, gober nador j corregidor
de Madl'id , con d03 ' consejeros asesores para el primero ry
además , D. Rodrigo Riquelm e y yo fuimos .encargados de ar
reglar el pl an de providencias que se debian exp edir en Madrid ;
para asegurar el órden y la tranquilidad de aquel gran pueblo
tn lDedill del pr imer alborozo de su liber-tad; Y lo exiguian ,
poj'qu e cuando un gobierno .• ya sea poi' su -conducta, yii por
las inu-igas de sus émulos y enemigos, empieza á perder la
cllnfianza del publico, las mudanzas y remedios'parciales, mas
que remedios, 60n paliativos de la dolencia que amenaza su
disolucion. Antes de -proceder . á In votacion fué consultada
nll~stra Comision de C ór tes sobre el tiempo necesario para con
clllir los trabajos previos que le estaban encargados ; y no n05
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detuvimos en ofrecer á una que redoblaríamos nuestra aplica
cíon , actividad y vigilias, para que por ellos no se retardase
una medida tan necesaria. Acordóse pues el citado decreto de
26 de octubre, que se anunció en la Gaceta del4 de noviembre
inmediato, y se circuló por todo el Reino, en que se .señalaron,
el 1." de enero de este año para la convocadon, y el 1." de mar
zo para la reunión de las Córtes: decreto memorable, que á

despecho de In envidia, quedará inscrito con letras de 01'0 en
los fastos de nuestra heróica revoluciono ,'. '

Lo que ofreció la comision á la Junta Suprema, lo cumplió I
cuanto de su parto estuvo á fuerza de aplicacion y trabajo; yá
ello contribuyeron no poco con su actividad, su celo y sus lu
ces los dos dignos auxiliares que entraron de nuevo en ella: D·
l\Iartin de ' Garay, y el conde de Ayomans, subrogados á D.
Rodrigo Riquelmc y D. Francisco Xavier Caro, que fueron nomo
brados para la Comisíon ejecutiva; y desde entonces nuestras
operaciones tuvieron toda la celeridad que la premura del
tiempo y la muchedumbre de sus objetos exigia • .

Una difícil cuestion se habia ventilado muchas veces en nues'
tra Comision sin ~ue los di~~~menes ,acabasen' de uniformars::
Acordada la reunion de las Córtes por. estamentos, ocurriD
desde luego el emha"'razo q~e ofrecería la deliberacion s'epara·
da de los tres brazos, que cra conforme 'á la antigua costulU'
bre, Constaba que en las Córtes reunidas en Toledo á fines de
1538, Y disueltas á principios de 1539, Y que fueron las líllilllas

que se congregaron por estamentos , los procuradores de laS
ciudades y los dos brazos secular y eclesi ástico se juntaron Y
deliberaron separadarnente , y también que no fué permilida
por el Rey su reunion, aunque solicitada por la nobleza ; se
gun sehalla en una harto pesada aunque muy curiosa ¡'claeioo

que de .las sesioues de este brazo dejó escrita el Conde de la
Coruña,' y anda -en la coleccion manuscrita de las Córtes.d~
Castilla. En esta cuesti ón, siguiendo yo mis principios, opiO
siem pre por la reunion de los brazos ,privilegiados cn uno soÓ
lo , y , por la división del Congreso en dos cuerpos, ó salas,
cámaras separadas; pero á otros detenía el temor de la pre'

ponderancia que tendrianestos dos cuerpos en la represenla·
cion nacional cuando estuviesen 'r eunidos. Aumen taba este r~'
paro un dictámen del Consejoreunido , que consultado por 3
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Comision sobre el modo de orgauizar las Cértes , creyó con
servar -Jos privilegios de la nobleza yel clero, amalgamando
los tres estamentos en un solo cuerpo. Habíase consultado
tambicn á los juntas de Constitucion, y Ceremonial, y aunque
no habian respondido aun, se sabia que inclinaban al mismo
dictamen. Mas á pesar de todo, ' Ia Comision, que en repetidas
conferenciás babia considerado esta cuestion en todos sus as
pectos y relaciones, cuanto mas la examinaba, hallaba ser mas
ciertas las ventajas, y menos temibles los inconvenientes , .de
reunir los privilegiados, y dividir así la representacion. Las
razones en que se fundó serian largas de expresar, aunque las
principales quedan suficientemente indicadas, y además se ha',
liarán en el apéndice al mimern XV. Pero es de mi deber indio
cal' los que tuvimos para no apreciar los inconvenientes que
ofrecia nuestro dictámen , á fin de que no se crea que pudo ar
rastrarnos á él algun motivo de pasion ó parcialidad, que cier
tamente no cabía en la pureza de nuestra intencion. , , (

Primeramente no nos detuvo el gran numero de individuos
qUe se 'rellDiria en la cámara de privilegiados; porque siempre
seria muy inferior al de los representantes del pueblo; ,y por
que teniendo una sola voz, su número seria casi indiferente.
2,' Nonos detuvo la superioridad de influjo que podrian teoer
estas dignidades por.su mucho esplendor y gran riqueza para
trastornar el equilibrio constitucional; así porque ellas eran
\anto mas interesadas en conservarle, cuanto mas necesario
era esteequllihelo para su propia conservacion, como porque
su poder, por grande que se suponga, siempre seria muy in
ferior al poder físico que tendrá el monarca como ejecutor de
las leyes "y al poder moral que In opinion pública dará cons
tantemente .á los representantes del pueblo que no la despre
cien. Cuando por el contrario el poder de estas clases gerár
quicas siempre será bastante para que. inclinado á una Ó otra
~arte , pueda refrenar á la que luchase por trastornar el equi
hbrio, y servir para mantener en fiel la balanza pol ítica. 3;Q
No nos detuvo la exorbitancia de los privilegios de estas clases,
Puesto que todos los que fuesen onerosos al pueblo debian cesar
dtsde luego, y desaparecer enteramente en la reforma consli
tucional, conservándoseles solamente los privilegios de honor,
Ileceslls:-ios para mantener su. gerarquía. Clip conservacion, Ic-
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jos de ser gravosa, seria muy favorable al pueblo, porque en
esta , gerarquta . tend rla siempre una hipoteca mas de su-Iiber
tad ; y teniendo el pueblo , como debe tener, abierta la entra
da en ella ; en recompensa de grandes y señalados servicios ,
ha llarla eo est e de recho .un est ünulo , y vería un ilustre premio
propuesto á la virtud y al mérito de los ciudadanos. 4.· No nos
detuvo la conocida 'propensinn que hoy se advierta en estos
privilegiados, y señaladamente en los grandes , á la autoridad
Real; porque ella es un efecto necesario del despojo de los de
rechos de su clas e, Privados de 'su antigua represent acion , fué
tan natural que se acercasen al trono , de donde solamente po
dian venirles honras y empleos que mantuviesen su esplendor,
como que 56 alejasen de l pueblo, el cual , sufriendo .sus one
rosos prlvllegios , y no pudiendo ya hallar, en esta clase pro
t eccion alguna, debía nec esariamente mirarla co n aversion
6.° No nos detuvo el temor de que el Rey pudiese atraer estos
p rivilegiados á su partido po r medio de los cargos y empleos
q ue rodean de cerca al trono , qu e ellos a petecen siempre , Y
á que n u nca sube el pueb lo; porq ue este peligro cesar la cer- ¡

randa, como será junto 'cerrar, la entra da IJ n lo cámara de
dignidades á tod o el q\ll~ oc upare empleo en palacio y corte del
Rey; con lo cua l los demas , lejos de apoyar la ambicien del
poder ejecutivo, se rian continuos centinelas que obslJrvasen
mas de cerca su conducta y la de sus minist r-osy agentes. 6,'
No nos detuvieron, en fin, los vicios de orgullo, corl'upcioa
y ignorancia , que con mas exageracion que justicia se suelen
achaca r á la alta nobleza ¡,porque cuando los grandes sean res'
tituidos Ó ' su primera dignidad, la educaci ón de su juventud
empezará á ser mas cu idadosa, y tanto mas encaminada lÍ 13
sabiduría y á la virtud, cuanto solo estas dotes le podr án con
ciliar la consideracion del Monarcn, el amor del pueblo, y la
confianza y el respeto de su clase. Tales fueron 10 3 fundameo'
t os de nu estro dictámen , que consultado primera y segunda
vez á la Junta, obtuvo por fin su aprobacion.

Otros dos puntos se hablan tocado oca sionalmente, aunqu e
no resuelto, por la cumision : la inicia tiva r la sancion de !a.s
leyes, El primero parcela mas llano , pues aunque la prop~SI'

cion de las leyes sea un derecho inh eren te al poder Illgislat"·o
110 se po dia negar al ejecu tivo sin grave inconveniente; porque
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teniendo á IIU cargo la ejecuci ón y observancia de las ley es
establ ecidas, la dirección de los negocios públicos , la conser-,
vacíen de la tranquilidad interna, y la de la seguridad exterior,
por lo mismo que no tiene autoridad para establecerv -debe te~,

ner derecho para excitar : la atenciouy el celo del poder esta
tuyente, Este derecho es ageno sin duda 'del cu erpo ó cámara
privilegiada ; pero suponiendo libre á todo ciudadano el dere
cho de represeutacion , ,y pudiendo cual qu iera particu lar
representaci ón servil' de iniciat iva á un decreto ó ley genei-al.,
tampoco aparecia inconveni ente en que se diese á esta cámara
el derecho de proponer , ·bieo que esto-pedirla algunas modio
ñcaciones pa rn evitar el influjo que pudiera fundar en él. , ,

En cuanto á la sancion . opinábamos que este derecho era
esencialv .no solo al Rey j sino á todo poder .ej ecutivo , lo pri-,
mero porque sin él 00 podría defenderse á sí mismo, Sil exis
tencia vendría á ser precaria ', y la constltucion en esta parte
no tendria garanlía. Y lo segundo , porque ·¿quién preverá
mejor. la inconveniencia y los peligros de las nuevas, leyes , .y
las consecuencias y .diílcultades de su ejecucion, que elque ,
encargado de la adruinistracicn p übllca 1 de velar á ladas ho- .
ras sobre la conducta de los pueblos, debe conocer inejor s~
estado, lIUS opiniones y sus' necesldadest Pero si el derecho de

-:rancian debla sur absoluto ó limitado no era tan fácil de deci
dir. La experiencia acredita enla excelente constitucion ingle
sa que-el 'veto absoluto sirve á su defensa, y no daña á su per
Ieccion, y' la razon y In prudencia advierten que es muy d ifícii
limitar es le derecho sin destruirle, En un poder interino Y:
precario" como un regente, ó consejo de regencia, la limita-:
cinn parece justa , .y "aun necesaria; en el Rey seria peligrosa.
Estas razones determiriaron nuestro último dictárnen sancio
nado por InJunta Cenlral en el Real decreto de 20 de enero de
este año, '

ll1ientras la Comi sion continuaba sus lrabajos, se examinaba
en la Junta aira proposicion del vocal D. Lorenzo Calvo de
Rozas sobre que se declarase la lib ertad de imprenta. La Jun
la en maleria tan grave quiso oir el dict áruen del Consejo-reu
nido; el cual fué contrario á la proposicion , y opinó por la
observancia de las an tiguas leyes, exceptuando solo el ministro
D. José Pablo Valienle, que form óvoto particular en favor de
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Ia libertad; Bajó esta consulta á nuestra eomision, la cual la p~

só á exárnen de la Junta de instruccion pública ', que yo presi
dia . Tratóse el punto con mucha reflexionoen varias de sus
sesiones; leyó en ellas una elocuente memoria sosteniendo la
libertad de la imprenta el canónigo D: José Isidoro l\Jorales i
pasóse á la decision; hubo alguna variedad en lo!' dictámenes:
pero la mayoría de los votos fu é favorable á aquella libertad ,
y acordó que la memoria de Morales se imprimiese, y sirviese
de respuesta á la cousulta pedida por la Comision de Cór
tes.
" Así se hizo; y aunque ' no llegó el caso de que la Comisión

consultase su parecer á la Junta Suprema, porque á medida
que se avanzaba el tiempo crecian la priesa y muchedumbre de
nuestras atenciones, es de mi deber indicar lo que sobre esta
grave materia se habia conferido y pensado en nuestras sesio
nes. No habla entre nosotros quien no estuviese penetrado de
Ia-excelencia y necesidad de esta nueva ley, pero no' tanto de
su couveniencla momentánea. Desde luego opinábamos que la
Junta Central no tenia bastante autoridad para establecerla;
puesto que no r-epresentando á la Nacio n.; sino al .soberanc .
no podio , ni debla 'hacer otras leyes que las que fuesen nece
sarios para lo defensa y seguridad nacional , mucho mas CUDD'
do hallándose tan próxima la reunion de las Córtes , nuestro
deber no podla ser estatuir , sino proponer esta llueva leJ'.
Que además, no se podia decir necesaria, cuando la libertad de
escribir sobre mat erias políticas, aunque sujeta á ciertas for
malidades, existia de hecho i y cuando el Gobierno mismo h~

bia , por decirlo as í , provocado á los sabios para que lo hicie
sen en todos 10$puntos de reforma y m ejora pública. Fuera
de que, la Instruccion que era de desear en el dia para estos ma
terias no es de aquellas que se adquieren de repente, en obras
)' proyectos politicos formados y leidos de priesa ; sino UDa
instruccion sólida, adquirida de antemano en el profundo es
tudio de la politica , y madurada con serias meditaciones. Y
perfeccionada con la atenta observacion de los bienes y males
que vienen á otros pueblos de su conslitucion política. Por liI'
timo, opinábamos algunos que la libertad de la imprenta Otl,n

ca seria mas ütil ni menos peligrosa que cuando se estableCIe
se para apoyo Y defensa de una buena constitucion; Y por,
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consiguiente, que no debia preceder, sino acompañar á la re
forma de la nuestra, como uno . de sus principales apoyos;
porque siendo tao peligroso el abuso como provechoso el buen
uso de esta libertad, y siendo mayor aquel peligro en sus prin
cipios, cuando no solo la malicia, sino tambien la temeridad,
la ligereza, la iustruccion su perficial y la ignorancia, hacen
que el primer uso de ella decline hácia la licencia, y corra de
senfrenadamente por ella, la sana rozan y la sana política acon
sejaban que no se anticipase este peligro, en una época en que
las asechanzas de Jos enemigos exteriores y de los agitadores
y amblciosos internos, fomentando el hervor de las pasiones
podían extraviar las opiniones y las ideas, y exaltar en demasía
los sentimientos del püblico ; y que . por tanto, no convenía
aventurar tan grave providencia hasta que con madura y tran
quila deliberacion se hubiese asegurado una buenay sabia refor
ma constitucional. Porque, al fin, la experiencia de los pasados
y'de nuestros dias ha demostrado en otras naciones que seme
jante libertad solo puede existir y ser compatible con una bue
na constitucion; y que, de cualquiera modo que una constitu
cion sea imperfecta y mala I sus mismos .vícios la .destruiráu
tántns veces cuantas se pretenda establecer,

No me hubiera detenido en este punto, que al fin no fué
decidido por nosotros, sino porque exponiendo al püblíco mi
conduela y opiniones, no debia ocultarle la que tuve y teogo
acerca de una materia en que la Junta Central ha sido tan cen
Surada. No lo fué á la verdad sin algun fundamento, aunque
sí con mucha ligereza I por falta de conocimiento en los he
chos que dieron ocasion á la censura. Creo por tan to de mi
deber explicarlos con franqueza, sin que sea mi ánimo erigir
me en apologista del error; porque si el hombre puede me
recer indulgencia cuando cae en él pOI' ignorancia ó flaqueza
de Sil razon, jamás será disculpable cuando pOI' interés ó por
orgullo se obstina en defenderle.

No bien declaró la España su propósito de ser libre, cuando
las plumas, animadas del entusiasmo general, se dieron á pro
mover sus heróicos esfuerzos, presenlando á los pueblos la
esperanza de su futura dicha, pro\'ocándolos contra sus tira
nos I y celebrando la ruina del despotismo J In aurora de nues
tra libertad. Las juntas supremas I conociendo cuanto candil.

1
"
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cia esto lÍ inflamar el esplrltu püblico , protegiero n en todas
partes la lihertad de escribir. Entretanto Mad rid, op rimido
por sus tiranos , callaba , pero escribia tamhien; y apenas la
victoria de BOJ len le libró de su yugo, cuando los distinguidos
ingenios de la Corte con sagraron su pluma 'jo ta lentos á la cau
sa de la patria , nn menos protegidos por la sablduría d el Con
sej o Re31. La España entonces se inundó de escr itos patrióti
cos : nunca tanto sudaron sus prensas : periódicos, memorias,
proyectos de gu erra , de economía y de polít ica , declamaeio
nes, ca ncion es '; himnos, sátiras, invectivas, todo se dirigia al
sagrado obje to de la gloria y liberlad nacional. Y aunque á es
tos producciones pasajeras aplicaba la critica lo que siempre
dijo de oLras : 'suntbona J sunt mala ip ta::dam , sunt mediocria
multa; sin emba rgo " consideradas á la luz de su olla y digno
fin , eran un ilus tre testimonio de l ardiente amor de Iiberlad
qu e viviera mal rep rimido en los corazones españ oles.

o Apareció la J u n io Central, y aqu el hidalgo impulso seguia
proiluciendo nuevos esc rilos patri ótlcos , en que tenia no pn-
ca parte la pol üica , cuyas materias y opiniones se ' discuLiao
ya con mas aceptacion, y, con tonta 010)'01" liber lad , cuanto I

mas las habia repr imido y perseguido el despotismo anterior. .
El conde de.Floridablanca, á quien no puedo menos de citar '
aHuf, peir mas que respete su nombre y su memoria, miraba
con desagrado y sus to esta llbertad , ó .porqne no se confor·
maba con sus antiguos principios, Ó, segun se infet-ia de sus
discursos, pOl'que teniendo clavados en su ánimo los ma les Y
horr-ores de la revolucion francesa, los atribuía 31choque y de·
senfreno de las opiniones políticas, que no solo fueron permi'
tidns , ·sino provocadas por aquel desalumbrado gobierno. Te
mía por tanto que la exa llacion misma del espíritu de nuestro.
pueblos pudiese exponerlos á que fuesen coud ucidos desde el
amor á la libertad al extremo de 13 licencia. Dese oso, pu es, de
que en esta especie de escritos se guardase la debida modera·
cion, propuso y presentó á la Junta un proyecto de dec relo

que habla form ado á este fin , No fueron muchos los que desa'
probaron csLa idea , no reconociendo la necesidad, y much,o
m enos la conveni encia de semejan te medida; per o la maJorla
se imhuyó en los temores que el Presiden te; y com o no se t ra' I

l." de poner 00,"o, Iünites • l. libert ad d. escribir , ,ioo ]
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cont enerla en los q ue le estaban señalad os por n uest ras leyes ,
aprobó el proyecto , 1 coofor me á él se expid ió el decreto: eu
ya publicaclc n se hizo mas desagradable por la inopor tuna
expos ícion de su preám bulo, que po r su disposicion preceptiva
reducida (á lo qu e creo. pues qu e 110 le tengo á la vlsta ) á en
carga r al ConsPjn la cbseevanela de 1:15 leyes del Reino rela tl
'85 á esta ma teria.

La Jun ta Cent ral conoció luego este desagrado, y lejos de
promover la ejecución del decre te, no solo dejó cor-rer cuan to
Se impr-lmia por todas pertes , sino que po r lI.US decre tes de"22
de mayoy 15 du j unio convidó á Ins cuer pos públicos y sabins
dI! la Nacion, para q ue di rigiesen al Gobier no sus pensamien
tos acerca de todo s les pun tos de reforma y mejores que con
viniese p roponer á 5\1 primer ecngreso : sistema q ue no des
min tió deepues , si ya DO fué en otro incidente desagradable de
que voy á hablar .

El pe ri ódico intitulado Semanario pa tr iótico , fruto de aqu el
pr'mer impulso I dictado por el mas puro pa trintismo ,1 ese-l.

¡ tn por un a pi lima elocuente 1 sabia , que babia sido suspen di-
do por algun tiempo c(ln motivo de la ocupacion de Madrid. , p
'olvió á aparct:er en Sevilla, no solo ¡ io estor~o ~ sino con eo-
ncclda proteccion del Gobierno Central. Las materias políticas,

Uuno de slIs-esenciales obje tns , era n t ratadas en él con plena
libertad. T ra tal'las sin descub ri r y ataca r co n calor 10 5 er rores
y excesos en que suel en caer 105 gobiernos y los gobernantes,
no era fácil, ni era de espera r, Ta l cuet cen tral , ó celoso en
demesta del decoro de Sil cuerpo. ó aplicá ndose á sl mlsmn al
gunll5de hu descripciones hechas en el Semanario, em pez óá
queja rse de esta liber tad, 1 á inspirar el temo r de q ue pudiese
despoja r al Gobieeno de la confianza del plÍhlico. Esta queja,
aunque no elevada á p roposi cion for mal , ¡",jos de ser acogida .
fué con tradic ha y diaipada por 10 5 q ue ni la cre lan justa ni me-
recedora de pro viden cia. El papel contin uaba en su lon o : el
resent imie nto de sus desafecto s crecie , y al fin, renovada la
queja en IIna de aquel las seSiones de noche áq ue la maj-or- par ·
te de los vocales no asist ia por hallarse ncupados en sus secclo-
nes é comislones , y en que tam poco me hallé yo presente , lo-
gró tanto apoyo, que se ib.. JI á tomar providencia conforme,
~ ella. Detu vo este golpe la pru dencia de D. Martin de Ga ray ,
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que viendo desatendidas las juiciosas reflexiones ' con que de
mostró la poca justicia de la queja, buscó un medio de acallar
la , ofreci éndese á tratar privadamente con los redactores del
Semanario , y encargar les que procurasen evitar lo que pudie
se dar motivo á nuevo resentimiento y contradiccion. Tal Cué
el hecho, segun le en tendí en tonces de alguno de los que le pre · 1

sencia ron ; y si se ati ende á sus circunstancias y á la conocida
inclinacion que D. Martín de Garay miraba y protegía así al
papel como á sus redactores, el medio que propuso 110 pudo
ser ni mas honesto ni mas prudente. Pero el amor propio es
muy vidrioso: el de los redactores se resintió en demasía, y no
contentos con' suspender la continuacion de su papel la anun
ciaron al publico en una nota escrita con demasiada ligereza 1

en que tuvieron mas considecaclon al desahogo de su resentí
miento qu e á lit desfavorable Impresion que podria hac er 1 ~.

por desgracia hizo, contra el Gobierno. Yo he apreciado siem
pre los talentos y alabado !JI celo de los redactores, ellos lo sa
ben; p,el'o in IIOC non laudo. Como quiera que sea, la gran ma
yoría de la' Junta no desmintió sus . principios , y continuó
protegiendo la libertad de escr ibir ; YJsi "fuese preciso alegar de
esto alg ún ejemplo ó prneba, me .bastara citar al Expectadot
sevillano, escrito por uno de los trabajaban para el Semanario;
y que empezó á publicarse en t ," de octubre ; y el roto de /a
Nacion, que se anunció mas ad elante, protegido 1 señaladamen•
te fomentado por nuestra Comision de Córtes.

Entre tanto el grande y vasto objeto de nuestros trabajos
oCrecia á cada paso nu evas materias que tratar y nuevas cues
tiones que decidir; pero el tiempo instaba , y Cué preciso pos'
ponerlns para volver toda la at ención á las que se reCerian á la
convocaclon de las Cortes. Cuantas y cuan graves Cuesen estas
no es dificil de concebir. Ntimero de representantes que debian
cornponertas , y Sil distribucion entre las provincias del Reino;
mirnero 1 funciones y facultades de las juntas electorales; for
ma y órden gradual de las diferentes elecciones; calidades de
los electo res y eligendos¡ actas, pnderes , in strucciones: en una
palabra , cuanto abrazaba es te eaencinlísimo objeto requerían
UII cuidado y torcas incesantes. En él se trabajó dia y .noclJ~,
y la justicia requ iere que no se defraude la gran parte de glorIa
qu e cupo en su desempeño á nuestro d igno compañero D, i\lal~

•
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tin 'de Garay ,encargado de los cálcu los y pormenores, y de
la redacción de la instruccion general . Ni tarn poco al secretario
D.Manuel Abella, que habiendo acreditado en todo el desem
peño de su cargo sus luces y constan le aplicacion, mostró en
este negocio la mas exlraordinaria y incansable actividad¡ y
tanta, que sin su auxilio hubiera sido imposible que el último
dia de diciembre se bailasen ya aprobados, impresos y prepa
rados para su desp acho, tan vario y prodigioso mimero de
convocatorias y oficios de direccion como al rayar del 1,.· de
enero de este año partieron de Sevilla llevados por correos 01'

dinarlos 1 extraordinarios á todas las provincias libres del
Reino.

No fué posible expedir al mismo tiempo las convocatorias á
los privilegiados, como se habla pensado. La Comision , deseo
sa de seguir en cuanto fuese posible las formas antiguas. habla
resuelto que los privilegiados fuesen convocados, como antes
10 eran, por oficios individuales, y buscado á este fin por to
das partes, y señaladamente en la secretaria de estado I las
plantillas de estos oficios I que debian acomodarse á sus dife
rentes dignidades, partlculajrnente en el brazo eclesi ástico,
No se habla podido tampoco completar las listas de nombres y
tilúlos de los grandes y prelados'; y lo expedicion de tantos y
tan diferentes oficios era incompatible con la operacion simul
tánea de la convocatoria general. Considerando además que el
plazo de dos meses señalado en esta, y tan necesario para las
eleccioncs graduales de los representantes del pu eblo, no lo
era para esta convocacion individual, la suspendió hasta salir
de aquel embarazo; pero cuidó de prevenirlo por una nota.
impresa al pie de los oficios de rernision , dirigidos con las con
vocatorias generales á lodas las juntas provinciales. cuyo te
nOr es como sigue. Nota-Se ha remitido igual convoca toria á
las ciudades de v oto en Cártes , con el encabezamiento que á
cada una corresponde,y con arreglo á lo que previene la m struc
cion; r se remit irá igual á los representantes del brazo cele
sid.rtico y de la nobleza. Pero las juntas no cuidaron de bacer
Publicar esta circunstancia , lo que di ó lugar á una equivoca
cion, de que quiera Dios que no se duela la patria algun dia,
Falta rué tambi én no tanto de la Junta Central como de nues
Ira Cornislon no haberla anunciado al público pOI' medio de la

r
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Gaceta: falta qu e recordamos y sentirnos con mucho dolor ,
por mas qu e estemos con fiados de qu e se nos pueda disimular
este olvido por la muchedumbre de cuidados y negocios que
no s abrumaba, por la esp eranza qu e ten íamo s "de expedir los
oficios dentro de pocos dias desde la Isla , por el tropel de ocur
rencias imprevistas qu e int errumpieron y trastornaron des
pues, así las operaciones de la Jun ta como las de la Com isionó
y finalm ente por el enga rgo hecho á la Regencia en el Real de·
creto de 29 de enero de hacer desde lu ego esta eonvocacion.

Ni era n estas nuestras so las tareas , porquc 11I gravedad de
las deliberaciones en que al mismo tiempo se ocup aba la Junta
no s obligaba á asistir con Irecuencia á sus sesiones , y aumen
taba el peso y afan de las nu estras. A las inm ensas pérdidas
ocasionadas por la desgracia de Oca ña , se a ñadían los nu evos
peligros á que estaba expu est a la patria; y la Junta, falta 'ya
de recursos para cubrir tama ños obj etos, hubo de ocu rrlr á

los medios ext raordinarios , de que antes se habla abst enido
pOI' no agravar con -ellos los males y da ños inseparables de la v

guerra. Mientras la Comision ejecutiva dirigia con 105 minis·
tras este ramo, en las sesiones de la Junta se fueron sucesiva
mente proponiend o,llx amiuando y acordando lus arbitrios que
para sostenerle parecieron mas oportunos, ó porno ser tan
gravosos á los ciudadanos " ó porque rec aiau mas directamente
so bre las person as pudientes, quc debian contribuir mas por
lo mismo que gozaban mas y tenian mas qu e conservar. De cs1as

discu sion es resultaron los Reales decr etos de 6 de diciembre
del año pasado , publicados por cédulas de 17 del mismo ; l.·
para ap licará los gastos de la guer ra tod os -los fondos de obr3~

pias qu e no tuviesen destino á hospital es , casas de cal'ill ad , o
es tablecimien tos de educacion ptib lica, 2.° Para da·," igual aplio
cacinn á todos los fondos de encomiendas vacantes, ó vacatu'
ras en las órdenes militares. 3," Imponiendo ~ I préstamo foro
1.0s0 de la mitad de todo el oro)' plata de los particulares, con
la misma aplicacion, Resu ltaron tamb icn los decretos de t.· de
enero de este año sobre la rebaj a gradual de sucldos, hacién·
dala subir con proporcion á su gra ndeza , 1 sin otra excepcion

que la de los militares que defend ian la patria; y para la co~·

tribucion extraordinaria de gu erra , en queel gravámen subla I

•• 1, ml.m, P"p",;" ... 1as 'o,tunas ; y el imp...'. 'Ob']
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los carruajes de lujo, etc. Estas providencias, con las instruc
ciones necesarias para su ejecucion , fueron el fruto de los des
velos de un cuerpo que tan los hombres maliciosos ó ignoran
Ies se complacen hoy en denigrar , sin tomarse el trabajo de
comparar los esfuerzos qne hizo, las dificultades que superó,
y las amarguras que sufrió pOI' desempeñar dignamente sus
funciones en I3s apuradas circunstancias en que le pusieron
unas desgracias que solo la emulacion y la envidia le pueden
imputar. .

En medin de estos cuidados nuestra Comision, libre ya del
que le habia dado la expedici ón de las convocatm -ias, y auxilia
da de las juntas subalternas, se ocupaba con grande ardor en
arreglar la inslilucion y forma del próximo congreso, la solem
nidad de su apertura , su ceremonial, el método de sus discu
siones, la correspondencia de las dos cámaras entre sí, y el de
las Córtes COD el poder ejecutivo, y sobre todo el plan de re
forma y mejoras que la Junta pensaba someter al exámen y re
solucion de la augusta representacion nacional. Pero una nue
va dlscusion abierta en la Junta Central nos obl igó á inter
rumpir otra vez tan importantes tareas, y nos arrastró á sus
sesiones. El enemigo amagaha á al~car los puntos de Sierra
morena, y la dispersion qne babia n sufrhlo nuestras tropas no
nf.'ecia bastante seguridad para contenerle ¡ con lo cual pare
cia que las Andalnc ías estaban ya abiertas á sus incursiones,
El peligro era mas cierto que cercano; mas para el temor nun
Ca está distante, Propúsose • pues, en la Junta la necesidad
de trasladarse á la isla de Leon , y ele la resolncion que se to
mó entonces sobre este punto debo dar aquí mas cumplida ro
zon , por lo mismo que fué mirada con lan lo desagrado , y tu
va tan desgraciadas consecuencias.

La experiencia de lo acaecido en la salida de Aranjuez habla
hecho que la Junta acordase el sistema que debla seguir en el
advenimiento de igual peligro, Cuando la dispersion de ~Iede"

lIin abrió al enemign la entrada accidental de Andalucía, se
enlpezó .lÍ hablar tambien en la Junta de nueva translacion, y
de aquí result éque se esparciese la voz, no solo de que iba ása.
lir de Sevilla. sino tambien que se trasladaba á la América, En
tonces las personas de temple sereno, y que tenian mas con
fianza en los recnrsos de la Nacion y mas cuidado del decoro )'

I
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dignidad del Gobierno, obtuvieron que la Junta permaneciese
iumóvil, y que para calmar la inquietud del p ñblicose expidiese
y publicase el prudente decreto de 18 de abril del año pasado.
En este decreto se declaró que la Junta nunca mudaria su re
sidencia, sino cuando el lugar de ella estuv iese en peligro> ó
alguna razon de pública utilidad lo exigiese ; que entonces lo
anunciaria anticipadamente al público, se ñalando el lugar de
su translacion ; que este lugar seria elegido siempre por la ma
yor proporcion que ofreciese para atender á la defensa de lo
patria; y enfin, que jamds abandonarla el continente de Es
paña, mientras hubiese en él un punto en que pudiese situar
se para defenderle contra sus lmiasores (77) . Pero al mismo
tiempo, y para evitar los inconvenientes que una pronta y for
zosa translacion pudiese acarrear, se puso en discusión una
excelente memoria presentada por el Conde de la Estrella, que
abrazaba cuantas providencias de precauci ón convenia tomar
de antemano con este objeto: discnsion que, penetrado de Sil

importancia, renové JO con tanta repeticion, que mas de una
vez me atrajo la nota de importuno y cansado i porque á la
distancia del peligro na era bien percibida la necesidad de su
resol ucion. .

Filé, pues, consiguiente á todo esto que no pocos resisti ése
mas la nueva propuesta de tan anticipada translacion tasi por
no aumentar eon ella el sobresalto en que estaba ya Sevilla por
los progresos del enemigo, como porque la presencia de la
Junta en la Isla no podra ser necesaria hasta pasada la mitad de
febrero, Hubiera convenido sin duda que se trasladase allí
nuestra Comision para trabajar con menos distracciones en
Jos objetos de su cargo yen los preparativos del congreso ¡pe
ro sus vocales nos abstuvimos de hacer esta proposici ón, por
que no se creyese que nos movia nuestra particular conve
niencia. Opinamos por tanto que convenía 'ir tomando las me'
didas necesarias para preparar.la salida de la Junta t y ann n

ciar al público la necesidad en que se hallaba de pasar á la Is
la para arreglar la apertura de las C órtes i pero sin que se se
ñalase dia, ni se anticipase la salida, á la ultima necesidad de
hacerla. Con todo t fueron mas los que ó temiendo ó penetraD
do mejor. los peligros que nos rodeaban, acordaron el decr~IO

de 13 de enero de .este año, por el cual se anunció al plibhco
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que la Junta debla hallarse reunida en la Isla para el 1.0 de fe
brero, residiendo entre tanto en Sevilla el competente mime
ro de vocales para atender al despacho de los negocios i y se
convino además que ningun vocal pudiese ausentarse antes del
dia 20,

Ya se ve que la continuacion del despacho en Sevilla, acor
dada en cl decreto, se entendía prlncipalmente con la Com í
sion ejecutiva i puesto que pocos negocios de los reservados á
la deliberacion de la Junta plena podian ya ocurrir ni scr ur
gentes en aquellos días. Sin embargo 'el vicepresidente, el se
cretario general, y algunos otros resolvimos permanecer en
Sevilla hasta el momento preciso, y aun pasado el 20, en que
empezaron á salir los demas, Continuamos nuestras sesiones
por mañana y noche, dando vado á lo poco que pudo ocurrir.
Los miembros de la Ca mision ejecutiva, sin indicarnos el mo
tivo de su instancia, nos insinuaron mas de una vez que podia
mos partir tambien , mas no por eso abandonamos nuestro
propósito, Ha la que habiéndonos hecho entender en la maña.
na del 23 que tenia n acordada su salida para la madrugada si
guiente I despu és de permanecer en sesion hasta las once de
la noche del mismo 23, resolvimos tambien ~uestra partida, la
cual , por haber preocupado los coches y carruajes los que se
anticiparon á salir, hubimos de hacer mi compañero Y)'O por
el rio, reuniendo en un barco nuestras familias y equipajes,
salvo lo quc por ser de mas bulto quedó en Sevilla, donde pe
reció la pobre nueva librería , que yo había podido Juntar allí,
y era lo mas precioso de los restos del mio.

Navegamos felizmente á San Lúcar el 24, J el 25 pasamos al
Puerto de Santa Maria, donde ya nos sorprendió la noticia de
los peligros y insultos que habían corrido y sufrido en su trán
sito los compañeros que salieron al mismo tiempo que noso
tros con la desgraciada proporcion de viajar en coche. Hablan
se dado mas priesa que ellos los emisarios de los sediciosos de
Sevilla, y conmovido en tal manera el pueblo de Jerez, que
pliso en el último riesgo sus vidas, No bastaron al presidente
Arzobispo de Laodicca, y al secretario general D. Pedro de Ri
bero , su condecoracion y sagrado carácLer, ni al vice-presi
!lente, el digno y respetable conde de Altamira I la ilustre y
conslante lealtad de su conduela, para que no fuesen apellida-
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dos infieles y traidores , y para 110 oir y ver cerca de si los au
lIidos y los puñales de In canalla amotinada y mal reprimida
por el ingrato y pérfido l\lergelina su corregidor, Corrieron
igual peligro el honrado y ardiente patriota D. A.ntonio Coro
nel , ministro de la guerra. y el vocal D Félix Ovalle, que
acompañaba á A.ltamira . Salvólos á todos la prcteccion del
Ciclo, y llegando á la Isla, lograron reunirse con los compa
ñeros que se habían dado mas priesa para establecerse allí.

Entre tanto se habían juntado á nosotros en el pucrto de
Santa María D. Francisco Castañedo , D. Sebastian de Jocano,
y el ba ron de Sabosa , que vinieron tambien por el rio, A las
n nevas de los atropellamientos de Jerez se añadían ya los anun
cios del alboroto de Sevilla J y resoluciones de su Junta. que
sin duda se anticiparon de propósito para prevenir en contra
nuestra la opinion p üblica , y uno y otro nos obligó á reunir
nos en couferencia sobre el partido que deberíamos tomar eo
tan estrecha situacion. En esta conferencia, des pues de acor
dar que se escribiese á la Isla, para tomar lengua y luz sobre
la suerte de nuestros compañeros, que aun ignorábamos, tar
damos poco en convenir en la única medida que podria evitar
la anarquía y salvar la patria. Muy iuegotuvimo~ noticia d~ que
el Presidente y Vice. presidente se-l:lallallan salvos y r eun idosá
los demás en la Isla, y á poco tiempo recibimos la órden de
.pasai' allí ,' lo que verificamos sin la menor tardanza, dejando
en el puerto al marqués du Campo-Sagrado para enterar del es'
todo de las cosos y conferir con el general Castañcs , que pa·
sondo á Sevilla era esperado allí.

Llegado que hubimos I se nos enteró de haberse llamado
allí al mismo General que antes fuera nombrado capitán geoe
rol de Andalucía por la Comision ejecutiva; y hallamos tarn
bien que la idea de nombrar una regencia era casi unánime
en los vocales de la Junta, así como la de los principales su
jetos que eonvenia poner en ella. Desde entonces la Junta con
tinuó sus sesiones ordinarias en la forma acostumbrada , 'J en
tró á deliberar sobre este objeto, sin perder de vista el de la
reunión de las Córtes J ya convocadas, y al cual llamamos con

. grande instancia Sil atencion los que componíamos la Comi'
siou encargada de su preparacion, no tanto por no malograr
el fruto de nuestras tareas, como para que la Junta, ya que
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no pudiese coronar, no dejase imperfecta la mas grande y glo
riosa operacion de su gobierno,

Era de ver en aquellos apurados mo mentes la magnánima
tranquilidad con que los depositarios de una autoridad tan
perseguida y de tantos peligros rodeada se ocupaban en deli
berar sobre estos grandes objetos, Mientras los emisarios de
sus enemigos, después de baber sembrado la zizaña de In re
volucion en los pueblos del tránsito , se rebullían en Cádiz pa·
fa excitar la tormenta que muy luego se levantó allí contra no.
sotros, nosotros cerca de sus puertas deliberábamos coo sosiego
sobre los medios de establecer el órden , destruir la anarquía,
asegurar-el mando supremo, y promover la defensa de la patria
l' la suya. Varios acuerdos fueron el resultado unánime, de es
tas deliberaciones, que resignásernos'el Olando, sin reservar ni
pretender otra recompensa que la bao rosa distinciou del mi
nisterio que habíamos l\iercido; que se anunciase esta resolu
cioo por un edicto que instruyese á la Nacion en . los motivos
de ella; que se nombrase una regencia de cinco individuos,
siendo uno da ellos por representación de nuestras ludias; que
ninguno de nosotros pudiese ser nombrado para este nuevo
gobierno; que se for mase para él un reglamento, y arreglase
la fórmu la del juramento que debian prestar sus individuos
antes de instalarle ; y en fin, que reuniendo los acuerdos he'
chos por la Jun ta, á propuesta de la Comision de Córtes, acero
ca ele la institucion y forma de las que estaban convocadas; y
determinando los puntos propuestos y pendientes acerca de
este grande objeto, se sancionasen previamente por un decre
to que los declarase y contuviese.

La redacci ón del reglamento y decreto nos fué cometida á
D. Martin de Garay y á mí, que desde luego nos dedicamos á
trabajar uno y otro, Presentado el 1.·, después de sufrir va- '.
rías considerables rnodificaciones , fué aprobado, y sancionado
por'la Junta (97), y lo fué así mismo la fórmula del juramento
que debian prestar los miembros de la Regencia á la entrada
de su cargo que tarnbien nos habia sido cometida.

En cuanto al decreto, habíamos procurado nosotros que no
quedasen ohidados ni pendientes ni abandonados al arbitrio
de ninguna otra autoridad, los puntos cuya deeision era in
dispensable p31'lI no dejar aventuradas Di la reunion del pri·
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mer Congreso, ni su buena organizacion. En consecuencia de
esto, se estableció por el artículo 2.' que inmediatamente se
expidiesen las convocatorias á los grandes y prelados del Bei
no. En el 4.' y 5.' se determinó la forma en que se debian ha
cer las elecciones de los diputados suplentes, así por las pro
vincias de A.mérica', como por las de España sujetas al enemi
go. Por el 9.' se mandó crear una diputacion de Córtes, para
que subrogada á la Comision de este Ululo I continuase los
trabajos que aquella habia promovido bajo la autoridad de la
Junta Suprema; y además se señalaron á esta diputacion las
funciones indicadas en los artículos 4.' 5.' Y8.'. Por el 11." se
confirmó la existencia y or-den ó la continuacion de las juntas
auxiliares de la Comision de Córtes, creadas por autoridad de
la Junta Suprema, para que continuaran sus trabajos y los pa·
sasen á la Diputacion de Córtes I y esta á la Regencia i y las
proposiciones y proyectos formados por ellas se presentasen á
su tiempo á las Córles. y finalmente I por los restantes artlcu
los desde el 12 al 25 se acordaron los demas puntos que de
cian relacion á la apertura, instituci ón y organizacion de las
p~óximas Córtes gener,ales Y I~xt~aord~narias. Tod? lo c~aJ, exa- : 1
minado y aprobado p'or. la Junta plena, fué sancionado por el
citado ultimo Real decreto I de 29 de enero (18). Y con esto,
llenos en cuanto nos fué posible todos nuestros deberes, se
pudo 'ya pr'óceder al nombramien lo de los miembros de la Re·
gencía.

Es tambien admirable la imparcialidad y conformidad con ,
que se hizo esta eleccion. Casi todos á una habíamos puesto los
ojos, primero en el venerable obispo de Orense , por la 8113

opinion , que de sus virtudes apostólicas, su sabiduría , su pa'
triotlsmo y flrmeza de carácter tenia la Nacion entera. Segundo:
en D. Francisco de Saavedra (que envuelto en el torbellino de
la insurreccion de Sevilla, habia logrado ya salir de sus vórti·
ces y estalla en la bahía), por la íntima conviccion yexperien.
cia que teníamos todos, así de sus vastos conocimientos poli
ticos, económicos Jo' militares, como de su inalterable probi
dad y amor publico. Tercero : en el general Castaños , por la
distinguida opinión que sus talentos militares, prudencia p~

Hlica y gloriosa campaña de Baylen le habían grangeado I OP!'
nion tan cruelmente perseguida I como modestamente vindJ-
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cada en aquel manifiesto , que descubr lendc el or igen y indi
cando los instr ument os de su difamacion , hizo resplandecer
Sil mérito co n mayor brill o. Y cuarto D. Antonio Escaño , tan
conocido en la J un ta por I U celo y cons tante pr obidad, como
en la Nacion por SUI grandn conocimientos marítimos . uno
"1 otro realzado con S il incesante apflcaelon y admirable rne
destía, Solo se vaciló en cuanto á la elecc¡ on del 6.-, r egente
que debía cotral' por re presentacion de 115 Américas. no sien
do acorde la eplnlon de 105votantes acerca de las cal idades que
debían concurri r en la persona nombrada para tao alt o cargo
., representa eion . Algu nos indiYiduos de la Junta indicaron á
D. Estévan Fer nandez de Lea n, con tador general de l ndia:t, 1
minist ro del ConU'jo reunido, que aue que no oaeido en A. m éel
u , per tenecia i una familiadistinguida 1 a rraigada en Caracas;
habia residido ¡JI( mucha parte de I U Yida, J desem peiiado
ton bue na reputacion yarios distingu idos empleos del Real ser
licio, par Jo cnal, 1 por la eplalon qu e se tenia de sus rec:o
meadebles precll13l. se inclinó á su fn or la maloria de Jos 1'0
los. 1 quedó nombrado pan l. DUU' Regencia.

, Era el dia 2 de Iebreec el señalade por 131unta Supeema.en
sn decre to de 29 de eeere fI . n la inslalaeiou de este noeec ge
hieroo; pero á medida que los enemigos exteriores 1 105 agita
dores int"tinO$ adelantaban en SUI pr ogrescs , se bacia- mas
Decesaria la elidenda de una nu n a autoridad , que atralendo
á 51 la etencíen 1 confianza del pllblico , fuese bastante pode
rosa para refrenar aunos , otros con sus 'figorosas 1 enérg i
cas pro1'idencias. Acordóse por tanto aeelerae la instalaeion
de la Regencia. 1 se 'Verificó en la última SUiOR , celebrada por
ta sup rema Ju nta Centr.1 en la 1l000he del 3t de enero. En ella,
I'tunidns todos Ins cent rales que eslabamos en la h la, 1 ha
Jlándose ausentes dos individuos de los nombrados para la
llegend a , leidos que fueron el decreto de erecclo n 1 el eegta
reento , y dcspues de babel' prestado el j uramen to que va indi
cado en 'manos del Arznbispo dc Laedieea, nuestro presidente,
los regentes D. Francisco Xn ier Castaños , D. Anton io Esca,
üc , y D. Est¿van Fern andea de Leon , fueron pueslos en po..
sesicn de IiU carg n : con lo cual . , leido por D. 1tI arlio de Ga_
rayel edicto J un breve y elocuente discu rso de despedida que
formó el mismo á nombre de la Ju nta , dejó esta resignada en
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manos del nuevo Gobierno toda la autoridad; que hasta enton
ces habla ejercido con tan pnro y constante celo, como no
merecida desgracia (99).

Así coronó la Junta Central las funciones de su augusto mi
nisterio I salvando á la patria de la borrible anarquía en que
sus enemigos internos la tenian envuelta, y si pesarosa de no
haber tenido la gloria de resignar- su autoridad en mano de
los augustos representantes de la Nacion, como había tan ar
dientemente anhelado , ni menos muy consolada con añadir
este tíllimo sacrificio á los demas que había hecho en su serví
cio y obsequio. El plazo de 16 meses en que yo concurrí al de
sempeño de sus funciones fué á la verdad breve en el tiempo'
pero largo en el trabajo, penoso por las contradicciones, y pe·
ligros , y angustiado por el continuo y amargo sentimiento de
que ni la intencion mas pura, ni la aplicacion mas asidua, ni el
celo mas constante I bastaban para librar á la patria de las des·
gracias que la afligieron en este período. Si durante él he lle
nado yo con la integridad que exigia aquella augusta magistra
tura y con la lealtad propia de un buen ciudadano y fiel patrio-
ta sus deberes, lo juzgarán mis lectores por esta fiel y sincera
exposicion de mi conducta. ~i conciencia me dic~ que si, 1 ~

consolado con este íntimo y dulce sentimiento, acabaré este
articulo diéléndoles lo que Ciceron á Pampero en una de sus
cartas: Nulla enim re tam lauari soleo; quam offlciorum meo"
rum conscientia: quibus si cuando non mutuá respondetur, apud
me plus officium residerefacillime patior, Episto\. ad Familiar.
Lib. 5. epist. 7.

ARTICULO TERCERO,

El 1.. de febrero de' este año apareció ya al frente de la
Nacioo el nuevo Gobierno. por el cual con tan buena y tan
mala intencion se había clamado tanto. Alenláronse fJ 51\ vista
los amigos de la patria al reconocer un poder mas vigoroso Ic"
vantado contra la anarquía que turbaba su sosiego. y contra
los tiranos que amenazaban su libertad, Espantárnnse estoS
enemigos. que fundando en la disolucion del Gobierno la IÍI
tima esperanza de su triunfo , se hallaron forzados á seguir la
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dirlcil y sangrienta lucha con otro mas firme y unido. Cayeron
de ánimo los per-turbadores de la paz interior, y viendo salir
de las ruinas mlsmas del cuerpo que habían derrocado, otro
mas robusto y mas dispuesto :íreprimir sus intentos, cuidaron
solo de disfrazarlos y esconder su vergüenza. y entretanto no
sotros, confiados en la Providencia, sallamos á arrostrar la
persecucion, sin otro consuelo que la idea del bien que acabá
bamos de hacer, ni otra seguridad que la que daba á cada uno
el testimonio de su propia conciencia.

Es ciertamente digno de recordar al püblico el espectáculo
que en aquel mamen to ofrecian á sus ojos los que poco antes
habian tenido en sus manos la suma de la soberana autori
dad. Acosados por la calumnia , que no los dejaba de la ma
no; desdeñados de la ambicion , que habia cambiado su
envidia en despreeio , y mal vistos del vulgo. á quien una y
otra preocupaban y incitaban contra ellos, volvian los ojos
á todas partes, sin hallar proteccion en ninguna. l\luchos que
antes gezaran de aito y opulento estado, se vieron reducidos á
obscura y escasa suerte, y los demas perdidos sus antiguos ern-

I picos y su mediana ó pequeña fortuna, y cerrados ~pa ra ellos
SIlS casas y pueblos de natu;'alez~ ó domicilio, cayeron de re- l

pente en la indigencia, y se vieron forzados á buséar algun así
IO len la caridad de sus amigos y parientes, abandonados al pa
recer de la patria ,'á quien tan fielmente habian servido,

Entre tantos desgraciados, era yo ele los pocos á quienes pa
recia haber respetado la fortnna; pues que dejaba á mi elec
cien dos recursos para vivir sin ser gravoso á nadie: uno, per
manecer al lado del Gobierno sirviendo mi antigua plaza de
consejero de estado; otro, volverme á Gijon para gozar en paz
del pequeño patrimonio de que habían vivido mis padres, y
del cual por su muerte y la de toda su numerosa farnilia , que
dara yo poseedor, El primero de estos medios parecía el mas
ventajoso y seguro; pero el horror que tantos escarmientos y
desengaños me hablan inspirado á la vida püblica , la necesi
dad en que estaba de reparar mi salud, y el deseo de descansar
algun tiempo de tantas y tan mal premiadas fatigas, me hicie
rOn preferir el segundo como mas conforme á la situación de
mi esplriln. l\osolvi por tanto solicitar mi retiro, y al punto lo
puse por obra.
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En la mañana dP.1 1.. de febrero formé tina representación
01 Supremo Consejo de Regencia, en que le suplicaba se digo
nase concederme mi retiro, señalar para mi subsistencia e\
sueldo 3 que me juzgase acreedor 1)' que, cuando es to no fue
se de su agrado , al menos me concediese una licencio para pa·
sal' ¡j mi casa ¡j restablecer mi salud. Al mismo tiem po le espo
nía que para no ser del todo imitil en aquel retiro, estabJ
pronto á continuar, si fuese de su agrado, en las comisiones
que en otro tiernpo y por tantos años había desempeñado en
aquel país I )' señaladamente en restablecer el Real I ns tituto
nstariano , fundado por mí en la villa de Gijon: establecí
miento utilísimo, que habiendo producido ya el mas copioso
fruto de buena y escogida en se ñanza , fué después perseguido
y casi arruinado en odio de mi nombre por mis poderosos ene
migos. La Suprema Regencia, en vista de esta representaclon .
no condescendió en mi reliro; pero defirió benigcamente cl
res to de mi súplica por una Rea l órden , que me com unicó el
marqués de las Hormazas con fecha del siguiente dia 2, cuyOS
honrosos términos debo con tar entre las recompensas de mis
servicios, como se verá en el ap,¿odice:JI número A"XI.

Obtenida esta Iict:ncia : volví la ntencion ¡j los medios de rCJ'
l iza r mi deseo; pero a l e~aminar el estado de mi pobre fortuna
hallé que toda ella se reducia á 7985 rs, VD., como 200 onzas
de plata en cubiertos, y una escribanía, mis pequeñas vene' :;
ras, un escaso surtido de ropas, un cajon de libros y papc,
les f lo poco que podía hallar en mi casa, saqueada ya UDa ' -I:Z

por los franceses. Ah! quién me diria entonces que otra vez
estos bárbaros estaban apoderados de ella y del patrimonio en
que libraba la esperanza de mi descanso! ~adie estreñe que mC

detenga á hablar de estas miserias. Si la relación de ellas parco
ciere á alguno afectada ó indecorosa (q ue todo podría ser), se-
pa que tarnbien la pobreza ilustra cuando es honradav y que
despues de haber sufrido calumnias tan contrarias á mi carác,
ter, y de estar herido en la parte mas sensible del amor pro
pio, no so lo tengo derecho á defender- mi constante desinte'
r és, sino tambi én á gloriarme de la estrechez á que me ha
reducido.

De esta, que si no se quiere llamar virtud es á lo menos !3
prenda mas noble del magistrado, creo haber dado test imoolo
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m 1::1 \ll t ima as! co mo en las prim~r3S úpnen J o m.i ,o¡da p'ibli.
ca. Dije ya que aceptando el nombramien to para \3Junta Cen
tra l, rebusé el honorario que la de Asturias seiialü a sllS dipu
tados . porqu e goundo un sueldo mas que suficiente para mi
subsistencia, decoro , creí COS3 iodi5na admitir uua eeeem
pensa por UD ser"ieio á que era tan .creed"ra mi patri.. (SO).
Tampoco admitimos seceetarto ni cons ulto r de la diputaeinn
mi enmpaiiero , ' o , ni abono de gulas a cargo del Pri ncipa
do. co mo eren que hil Oalgun er ro . Cuan,l.. despuee se tra lo
en Ar.njuez de sdaln sueldo á los « ntra les, fue .mi dicta
men que no pasa~ de mil doblon es; pues, aunque escaso , cr ria
que el eslado de la Z'iacion pedia de nosotros los primeros ejem·
plos de modl'racion y parsimon ia., pn... que ninguno enten
diese qu e 1'0 este die tám en podia tener parte el goce de sueldo
superior po r mi p1::ln ce eces..j ern de estade , saben mis com
pañeros q ue eonsenria , y asi lo expu se, eu que se redujese a
los mismos 60.000 es. 11" eetlendc per esta tacba de exeesfvc
t i que le acorJo, pues tra tándose en tonces de ,"ifir en IIn pue
blo lan caro 1 de tanto lujo como ) lad riu, el decoro mismo

' del Gobierno e,¡gia , sino gra nde esplendo r , m ucha decencia
en sus miembros , y eNIO pocos los qu e pedian sosle ner l3 sin
los auxilios de la Naclo n. . ~-- .... .

11 No darll ecmn prueba de desinter és la r enuncia del mln lste
rlo de grac ia '1 j uslicia , que se me ofreció , y era tan ventaje-e
1'0 sue ldo; porr¡lI~ otru razon es me le harian desechar aunque
c~ lUy i era dotado con todo el Potosi. Tamp oco daré CO IOO mias
li s pruebas de medeeaclon que dieron todo s de no haberse
n1ezcl3do i disponer por su mano de ningun a e~pr.cie de fono
dos públiecs , de no haber ped ido Gr3tificacion , ni ayuda de
ecsta por ningun sen icio ni encargo pa rticular , de no haber
acordado eaeepciou alguna i su fa\" or en Ins decretos de re
baja de sueldo , pn!sbmo$ J Cflnlribu cion u ¡ 1 en fin de haber "
abdicado el mando sin pretender sueldo ni reeempensa , oi re
cibir siqu iera b ultima mesada vencida , cllando los mas no te
niao ya de que ,-i, ir sino de aquel residu o , y todos . incier tos
de su sue rte , se bailaban fonados acmprender I Iguo ,-¡aje. ó
buscar algun nueve esllb'~mientn en sus familias. Pero si :i
lao pura eceducta es comparab le 1... de los hombres indignos
'lue manchan SIlS manos en la $ubslancia de los pueblos , di-
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ganlo , si pueden, de buena fe los que con tanta impudeucia
nos asimilaron á ellos.

Del apuro en qne yo me hollaba para emprender mi larga na'
vegacion , me sacó uno de aquellos hombres que no se llaman
héroes porqne no trastornan imperios, ganan batallas, ni aco
meten atrevidas '1 ambiciosas aventuras i pero que realmente
lo son por el constante ejcrcicio de las virtudes pacíficas de su
estado, virtudes nunca mas sólidas ni mas difíciles que cuan-
do ningnn estimulo de van idad los provoca , ninguna esperan'
za de recompensa e> gloria hnmana los anima, y nacen solo de
los pur-ísimos principios de religion, honor y benevolencia.
D. Domingo G:lI"cia d e la Fu ent e , agregado á mi familia desde
qne fui nombrado en 1797 embajador á Rusia, donde él ya ano
tes estuviera con D. Mignel de Galvez , qne me siguió y sinió
después en mi breve ministerio, y que volvi óconmigo á Gijoll
sin ventaja alguna, se hallaba en mi compañia cuando la gu erra
del despot ismo me arrastr ó desde mi casa á la cartuja de )13

Ilorca, Entonces, r esuelto á acompa ñarme tarnhien en mi des'
gracia , no solo m e siguió espon táneame n te en tan incierto Y
largo destierro, sino que me acompañó y consoló continua
mente en la profunda soledad de ' aquel monasterio. Arranca'
do de allí, y tl'i1sladado al castillo de Bcllvér, se encerró y se
p'ulló conmigo entre sus cerrojos, cu idó de mis intereses, me
asi stió en m is dolencias, toleró con resignacinn las suyas, qlle
fn eron graves, y sufrió conmigo y por mi los mas insolentes) ' .,
duros tratamientos, siempre con rostro sereno y con la cario
dad y fidelidad mas ti erna. Hallábase todavía conmigo al disol·
verse la Junta Suprema, aunque con la plaza de primer porte'
ro de su secretar-ía general , y con justa esperanza de con ser
varla en la de la Regencia¡ pero no bien me vió resucito á '".01:
ver :i Asturias, cuando renunciando toda esperanza deternll no
seguirme. No pude yo consenlir en este nuevo y generoso sao
crificio , ni el ceder sin muchas lágr-imas á tina seporacion que
era para entrambos tan dolorosa i pero tampoco consintió que
en la estrecha situacion en que me hallaba buscase yo en otrO
el auxilio que él podia darme, y desde luego ofreciéndome
12.000 rs . qne era acaso toda la fortuna que había podido J.un·
lar en 1:1 añoo¡ de buenos servicios , me hizo las mas vivas lOS·

tancias para que lo s aceptase. Penet rado de la sinceridad de su
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oferta, cedí á ella, dándole las seguridades que perrnltian las
circunstancias , y que tal vez mi desgracia y la suya habrán
frustrado. Ni esto le bastó: sabiendo despues mi detención
aquí, yel desamparo á que me reducía la ocupacion de Aslu
rias , voló á estor á mi lado , )' hoy este mi honrado ncrecdor
me sirvu con la misma constancia y lealtad que si estuviese
animado de las mas altas esperanzas. ¡Lectores, no culpéis esta
lIigresion, dictada por el agradecimiento)' ennsngrada á la vir
tud; y pues que ya no puedo recompensar de otro modo 13 de
este hombre de bien, no llev eis lÍ mal (lile la haya expuesto y
recomendado lÍ vuestro apreclo , par3 que en él encuentre un
premio ton digno oc ella como de vosotros!

Con la noticia de que la fragata oc S. ~1. Camelia iba á par·
tir en busca del venerable Obispo de Orense , resolví con mi
inseparable compañero y amigo Campo-Sagrado solicita.' nues
Iro pasaje en ella hasta Galicia, para tomar desde allí por tier"
raá nuestras casas de A.slurias; J obtenido que hubimos el
permiso, nos tra~ladamosá aquel buque con nuestras familias
)' equipajes. El mio junto con el oc D, Jnsé Acevedo Villarroel,
oficial de la seeretarIa del Cnnsejo oc Indias, que pasando con
licencia á su casn , quiso por su honradez y antiguo afecto lÍ
mi persona asistir-me en el viaje , era tan corto, que se reducía
:i tres cofres y un 'c¡Jjon de libros y papeles , con nuestras ca
mas y la de dos solos criados. El de mi a migo era mayor, por
qUe le acompañaban la J(arquesa su esposa, el teniente de na
'io D, Juan Yaldes su hermano polilico, el capitán de infan
teria D. Ramon de Valdes 511 río .\' ayudante, el presb ítero don
Antonio Garcia Arango su capella n, un cirujano, una donce
lla , una ayuda oc cámara, con 511 mujer , ydos ó tres criados,
Pero al montar en la fragata hallarnos embarcados tambi én en
ella á los vocales de la Junta Central D. Francisco Castanedo ,
). D. Lorenzo Bonifaz con sus capellanes , al conde Gimonde,
y D. Sebastian de Jocano con sus criados, al vizconde oc Quin
~nilla con su esposa , su cu ñada, tr-es hijas, dos hijos, dos so
brinos,)' la correspondiente familia, )' á D , José Garcia de la
Torre con su esposa, suegros, cuñada, hermana, hija, y con
los equipajes de todos estos : circnn , lancins que he querido re
ferir prolijamcnte , porque luegn se \,('ra cuanto conduce Sil

r.onocimicn lo al progreso de nuestra triste historia,
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Poco tiempo fué menester para que yo conociese en el des
den con que éramos tratados yen las atravesadas ydesatentas
miradas de la chusma de la fragata el terrible efecto que las
calumnias sembradas contra nosotros habían prodúcido y ha
cian fermentar en ella ¡ y como los que iban y venian de tier
ra nos asegurasen de los infames rumores que se esparcian en
Cádiz , y en que éramos todos indistinta y confusamente en
vueltos, no hubo entre nosotros quien no se llenase de indig
nacion contra tamaña injusticia. Pero llegando á su colmo la
de mi compañero y mia , y no pudiendo ya tolerar , resolvi
mos salir al frente y hacer á sus autores un publico desafio ,
para que si alguno tuviese algo que producir contra nuestra
conducta particular soltase su embozo, y se presentase á ha
berlas cara á cara con nosotros. Dirigimos este cartel al redac
tor del Diario de Cddiz para que le publicase en su periódico;
y á fin de que no se 'le pusiese embarazo, pasarnos oficio al ge·
geral Venegas, gobernador de aquella plaza, rogándole que
protegiese esta publicacion. El gobernador y el diarista dieron
cuenta de estos oficios á la Junta superior de Cádiz ¡ pero esta
Junta, de quien esperábamos y que nos debía alguna protecr
cion , ó t ímida ó preocupada, rehusó la publicacion. Si cou
raz ón ó sin ella lo juzgará el lector por los documentos de este
incidente. '!fovis »otntsse sal est (81).

Ya entonces empezaba el susurro de ciertos pasos dados por
la misma Junta de Cádiz, y de cierta consulta hecha por el
Consejo-reunido contra los centrales ¡ pero sin que pudiése
mos traslucir el origen y objeto de estos movimientos. Impa'
ciente yo de conocerlo I resolv í pasar á Cádiz; mas no lo con:
sintieron mis compañeros, temerosos de que me expusiese a
algnn insulto, 6 por lo menos á un desaire¡ porque corría I:UO'

bien la voz de que estábamos arrestados en la fragata, y su de'
mora en bahía cuando no le fallaba el viento y se hallaba con
tan urgente comision parcela confirmarla. Crecia con esto
nuestra impaciencia, y no pudiendo sufrir tanta injusticia 1
detencion , como supiésemos que estaba tambien en babia Y
pronto á dar la vela para Asturias el bergantin Nuestra Se/iD'"
de Couadonga , resolvimos mi compañero y yo aprovecbnl· 1a

buena ocasión de navegar directamente en él. Dimos cllen~lI
tic esto designio al Consejo de Regencia, por si en ello habra
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algun embarazo: aprobó nuestra resolucion , J con esto nos
trasbordamos al bergantin , dejando encargada á personas de
nuestra confianza la averiguacion y el aviso de los manejos que
se urdían contra nosotros, y cuyo presentimiento nos hacia
partir con mas enojo que cuidado.

Llegó con esto el 26 de febrero, y á las seis de la tarde, so
plando el viento O. S. O. dimos la vela de la bahla. Del 1.. al
2 de marzo doblamos el cabo de s.vicente, Del 3 al 4 • arre
ciando el vieuto de travesía y engrosando la mar, seguimos
navegando nuestro rumbo, pero con gran cuidado y no ya sin
recelo. Del 4 al 5 el temporal se hizo terrible y tormentoso,
con vientos del S. O. al N. O. la mar por los cielos, y grandes
y frecuentes chubascadas , que fueron siempre á mas en toda
la noche del S¡ y en el fin de esta I cuando DOS estimábamos á
10leguas fuera del cabo de Finisterrc, la mar y el viento nos
habian arrojado sobre la Isla de ODS, contra cuyas rocas iba
yaá estrellarse el buque, cuando al rayar del dia 6, la luz y
la proteccion del Cielo salvaron nuestras vidas, dándonos el
tiempo preciso para zafarnos con una virada oportuna: con la
Cual, doblando el cabo de Corruvedo, pudimos tomar abrigo
en esta hermosa y segura ria de muros.

Pero nuestra suerte DOS condenaba todavía á seguir de peli
gro en peligro y de una en otra desgracia. No bien habíamos
anclado, cuando los individuos de la sanidad que vinieron á
reconocernos nos dieron la triste noticia de que nuestro país
estaba otra vez ocupado por los Franceses. El cielo se nos vi
no encima ¡ pues cuando el deseo de algun descanso nos em
peñaba en tantos trabajos y peligros, vimos de repente cerra
do para nosotros el ünico asilo cn que podíamos encontrarle.
Igual á nuestra pena fué nuestra admiracion. Asturias, aunque
privada de la mayor y mejor parte de las fuerzas que levantara
para su defensa, por haber consagrado á la patria once mil
Soldados que envió al mando del general Ballesteros, y que se
han llenado de gloria en el ejército de la.izquierda , tenia to
daVía recursos y vigor suficiente para conservar su libertad ¡
y la hubiera conservado si la disolucion del en érgico gobierno
q.uc antes los buscaba y aplicaba no los hubiera inutilizado, y
:I(?S comisarios que envió el Gobierno Central á redimir aque
la Illfeliz provincia no se hubiesen ocupado mas en inslruir ex-



,i.¡
'<

950 MEMOI\IAS.

pedientes , que en formar- soldados y llevarlos á la defensa del
país confiado á su mando.

La acogida que mi compañero y yo hallamos en la villa de
Muros no pudo ser mas favorable á nuestra triste situaclon ,
ni mas digna de nuestro reconocimiento. El furioso temporal
de la noche anterior, dando á conocer á sus naturales el riesgo
qne hablamos corrido I los hizo mirarnos como á verdaderos
u áufragos , y excitó su humanidad en favor nuestro. Begido
res, canónigos, empleados p übllcos , comerciantes I y hasta 105

tiltlmos del pueblo, nos consolaron con su cornpasion , y hao'
raron con muestras del mayor aprecio. Per-o se distinguieroo
entre todos la viuda y hijos Sendon, del comercio de esta villa,
no solamente franqueando para nuestra habitacion la mejor
de sus casas, y traslad ándose á vivir en otra menos cómoda,
sino tarnbien prestándonos cuantos oficios y obsequios caben
en la hospitalidad y la coetesanía: bondad que crece , así como
nuestra gratitud, al paso que con nuestra detencion se pro'
langa su incomodidad,
Después de celebrar una solemne accion de gracias al Altísimo

por nuestro salvamento en la Colegiata de esta villa, cuyo dis
tinguido cabildo nos acreditó lambien su generosidad', y pasa
dos algunos días, recibimos la agradable noticia de que las tro
pas de Asturias, conducidas por los generales del país, habiao
atacado al enemigo yarrojádole hasta el Sella, contándose ya ¡
al general Bonet al otro lado de sus fronteras, Llenos pues de -~
alegría y confianza, y impacientes de rever nuestros hogare~, (
determinamos reembarcarnos en el mismo bergantln , detenI
do aun en la ria por falla de viento. Habiamonos ya despedid."
de nuestros favorecedores; estaba ya embarcado nuestro equl'
paje; el buque, levada el ancla, navegaba para ponerse en fra~'

quía, y íbamos á .tomar un bote para pasar á él, cuando VI

mos que, cambiado el viento, viraba otra vez sohre el puerto.
Pero habla virado tambien la fortuna j ' porque á poco tiempO
llegó el correo con la triste nueva de quelos Franceses, ala
cando á los nuestros sobre Cangas de Onis, los hablan recha'
zado y dispersado volviendo á apoderarse de Gijon, Avilcs 'J
Oviedo, y á adelantarse hasta la derecha del Nalon. Con es10
nuestras dulces ilusiones se volvieron en humo, y desde en'
tonces conlinuamos en nuestra primera inclerta situ3cioD

1
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puestos siempre entre la esperanza y el desaliento: situacion
que nos fuera mas llevadera, si nuevas contradicciones y dis
gustos no hubiesen turbado la paz y el consuelo que hallamos
en la agradable compañia de estos honrados Muradanos.

No fué el menor de nuestros disgustos el que voy ú referir á
mis lectores, para que admiren basta que punto la suerte, con.
jurada contra nosotros, nos exponía á la injusticia y al despre
cio de las mismas autoridades que nos debían proteger. Arro
jados á este puerto, donde solo nos pudo tener la triste noti
cia que en él hallamos, ni nos fueron pedidos, ni nos ocurrió
presentar nuestros pasaportes i ni á la verdad era necesario
esta formalidad cuando nuestros nombres y los de nuestras
familias, así como el punto de nuestra direccion, constaban
del rol, que fué reconocido por los individuos de la sanidad y
por el Comandante de marina del puerto , y cuando así mi
compañero coino yo éramos tan conocidos en este Reino.
Además, en el dio siguiente á nuestra arribada, dimos cuenta
de ella y de l motivo de nuestra detencion al Capitnn General,
rogándole que se sirviese comunicarnos las noticias que tuviese
del, estado de nuestro pals, y poniéndonos bajo 'de su pro
teccion. En el mismo día 7, enterados de 00 haber llegadoá
Galicia la fragata La Cornelta , ni noticia de oficio de lo ercc
cien del Consrjo (le Regencia, escribim os al venerable Obispo
de Orense , comuuicándos ela con remisión de los impresos que
la acreditaban i y dirigim os también este pliego abierto al Ca
pitan General, para que, despues de enterarse de su contenido,
Se sirviese encaminarle á su destino. Por ültimo , en carta
Confidencial al mismo General le dimos noticia de los últimos
sUcesos de la Isla, y no sé por que especie de presentimiento,
le hablamos de los pasaportes que tratamos de la Regencia: á
CUYOS oficios todos recibimos puntual contestación. De forma
qUIl por este medio se hizo publica y generalmente conocida
en este Reino nuestra arribada, la ocasiou de ella, y la de
nUestra detencion en Muros,

A pesar de esto, y á pocos dias de estar aquí, oímos ya cierto
rllrn rum, de que la Junta superior de la Coruña meditaba no
séque providencias contra nosotros; y aun se decia que un co
mandante de aquel resguardo, 'Vellido de allí, habia anunciado
qUe se enviarla una comisíon á este efecto, La especie nos
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parecro lan inverosímil> que la tuvimos [p or una hablilla del
vulgo; mas luego conocimos que no era del todo infundada,
La moda de perseguir y in sultar á Jos centrales habia sucedí
do á la de calumniarlos, y cundiendo por todas partes, habla
montado ya el cabo de Finisterre, y prendido en la Junta de
Galicia ; donde no falló quien qui siese lucirlo con ella estre
nándola en nosotros, Es justo pues que sepa el público el efec
to y las providencias que produjo aquí; porque nunca importa
tanto instruirle en los e. cesas de las autoridades que le gobier
nan como cuando ha llegado el tiempo .de que tengan un tér
mino, y de que los ciudadanos injuriados y perseguidos espe
ren mas de su proteccion que teman de sus violencias.

Pasaran ya tres semanas desde nuestra llegada, yen el 25 de
marzo, á cosa del medio dia , volviendo nosotros de la iglesia
colegial, donde, convidados por el Ayuntamiento, habíamos
concurrido lÍ la misa y procesion de rogativa pública, con que
se imploraba la asistencia del Altísimo en favor de nuestras
armas, se apareció en nuestra casa el coronel D Juan Felipe
Osario, acompañado de un hombre, que luego supimos era
escribano Rea l. Habían entrado de secreto la noche anterior
en esta villa, acom~añados(le UD 'asesor y con escolla de tropa ,
sin que transpirase el motivo de su venida, ni nosotros supiése'

mos de ella, Despues de los ordinarios cumplidos y de pedir
nuestros nombres> manifestó el Coronel que tenia que tratar
conmigo solo, No me pareció poco estraña esta entrada; pero
r etirándose Campo-Sagrado , creció mi estrañeza al oirle que
venia con cornision de la Junta provincial de Santiago I emana- ~.

da de la Superior de la Coruña, para saber si teníamos pasa·
portes y recogerlos. No le escondí cuanto me sorprendia est~

providencia , ni las razones de mi sorpresa i pero le respond l

que teníamos pasaportes de la suprema Regencia del Reino , Y
que pues cualquiera que fuese el objelo de su venida, debia has- ",
tarle reconocerlos sin pasar á recogerlos, estaba pronto á pre·

sentar el mio, y no dudaba que mi compañero lo estaría taUl'
bien respecto del SUJO. Pero insistió en que su comisioD le
obligaba á recoger lino y otro, y siendo vanas mis reflexiones
y protestas acerca de esto, hube de ceder por no estrellarUle
con una autoridad que empezaba teniendo en tan poco DUes'

.t ro carácter y circunstancias. Entró mi compa ñero, entel"Óse
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(le lo ocurrido, aprobó mi resolucion y mis protestas , entre
gamos al Coronel nuestros pasaportes, exigiendo testimonio
de ellos, que nos ofreció, y con esto dábamos ya por conclui
do tan desagradable negocio.

No era así por cierto, pues acabado el primer paso, y sien
do ya las dos de la tarde, manifestó Osario que tenia que bacer
otra diligencia, y nos pidió hora para volver. Significámosle
que, pues babia empezado, no se detuviese en concluir su
comision, para librarnos de una ...·ez del cuidado en que nos
ponía su misterioso proceder; pero insistió en suspender la
diligencia basta la tarde )' pedirnos hora. Dfrnosela , despidió
se, le convidamos á comer, no aceptó, y se fué; debiendo yo
confesar en honor de este caballero que en toda esta fastidiosa
escena se portó con mucha moderacion y cor-tesanía ; y qne s
falló entrándose sin previo anuncio en nuestra casa IÍ ejecutar
aclos de justicia contra lo que exigen las reglas de policía y
la urbanidad I este defecto, mas bien que suyo I pudo ser de
sus comitentes.

Volvió pues Osario á la. hora señalada I y ya entonces nos
manifestó abiertamente que su comision se extendia á recono
tery recoger nuestros papeles. Allí fué cuando nuestra indig
nacion llegó á su colmo J y mas particularmente la mia, que
habiendo sentido una vez la mano feroz del despotismo ejecu
tando sobre mi igual atropellamiento, ni me quedó humor pa
ra sufr-ir-le otra, ni creia que llena ya la medida de horror con
qUe la Nacion miraba estas violencias I pudiese ningun ciuda
dano estar expuesto á ellas. Hícelo así presente al comisiona
do con un calor)' vehemencia que le hacia n enmudece.'; pero
tnililar y ej ecutor , insistia en serie forzoso cumplir las órde
nes de sus geíes, La contienda duraba, pero lo que á nosotros
sobraha de razon, sobraba al comisionado de fuerza para ven
Cer en ella. En tal estrechura, no teniendo nada que temer
del escrutinio de nuestros papeles, nos allanamosá que los re
conociese, y si copia de alguno desease la tomase tnmbien;
Pero al -mismo tiempo le declararnos con la mas decidida re
S?lucion qne no los queríamos entregar i y que, pues - solo la
tlva fuerza armada podria arrancárnoslos, obrase como le
Pareciese. A vista de esto, no se alrevió á insistir, y tomándo
Se liempo para consultar á sus comitentes I se retiró i 'aprove-
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chando nosotros esta tregua para dirigir nuestra queja al Ca
pitan General, dai- cuenta de lo ocur-rido nl venerable Obispo
de Orenso, y representarlo á In suprema Regencia (82) ; aun
que siempre temerosos de que los instigadores de la Junta de
la Coruña se obstinasen 011 consumar,nuestro atropellamiento.

Por dicha no sucedió así. En la Junta superior de Oalicia
habla muchas personas de noble y distinguido carácter , que,
conocida la sorpresa, se apresuraron á repararla ; y los insti 
gadores , tan tímidos en la defensa como fueron arrojados en
cl ataque, no se atrevícron á continuar la lucha con unos con
trarios que tenian de valor y justicia todo lo que les faltaba de
fuerza y protecci ón. La Junta pOI' tanto dió por concluida la
comisioo de Osorio ; pero aprobó su conducta, le dió graci as
pOI' su buen desempeño, y acordada la restituci ón de nuestros
pasaportes, le mandó retirarse, con algunas prevenciones, mas
bien dirigidas á justificar su error que á satlsfacer nuestro
agravio.

y gracias á Dios que esto no creci ó hasta donde quiso exten-
- derle la Junta, como supimos despucs , pOI' el tenor de su CO'

mision; la cual, segun un oficio di¡'igido por Osorio al G~c! ~"

ral, con fecha del2G siguiento, era: « p~ra el exámen y ave
riguacion de los pasaportes de los Excmos. Sres. D. Gnspar ele
Jovellnnos : y marqués do Campo-Sagrado: destino, con St'g"
ridad de S /l S personas, no estando revestidos de ellos:
aprcnsion de estos , y de los papeles que les hubiesen acom:
paiiado desde Cddis , etc, Iuflérase pues cual pudo ser el rt
espíritu que dictó esta providencia, y lÍ cuanta ignominia nOS J
tuvo expuestos. Que vini ésemos sin pasaportes, no fuera ex' g
traño; porque dirigiéndonos por mal' á nuestro país; y siendo :)'
nuestras circunstancias tan conocidas, pudi éramos muy bien
tener por ociosa esta formnlldad "y de mí, aseguro que sino >i
hubiese visto á otros pedir sus pasaportes , no me ocul'I'icra 4,'

pedir el mio pOI' la primera vez de mi vida. ¿Cuál pues fncrJ. l
entonces nuestra suerte, cuando en esta villa no hay otro lu
gar seguro que una ruin cárcel, y un llamado castillo, con ~l
dos covachas . que ni merecen el nombre de calabozos? fpa'
ra qué se buscarla segurldad con nosotros 1 en un pnnto ele
donde no podíamos salir sino gateando por las ásperas roon- ,
tañas que le rodean? Y qué fuera de nosotros , si cayendo estll
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comision en persona menos prudente y advertida que el coro
nel Osorío , se hubiese procedido á arrancarnos á viva fuerza
nuestros papeles, privándonos de este fruto de nuestras ta
reas, que luego verá la luz pública para desagravio nuestro y
ccnfusion de nuestros perseguidores P

Acaso la suprema Regencia no penetró la extension de esta
violencia, pues que reprobando la conducta de la Junta J su
comisionado por Real órden de 27 de abril nada provey ó
sobre nuestro desagravio. Siendo pues necesarlo esperarle del
piiblico , cerrar éeste artículo , haciendo honor á la parte sana
de la J unta superior de este Reino; pero á los que la sorpren
dieron , y no esperarán tal obsequio, las siguientes preguntas:
t." ¿Cómo pudieron dudar que tuviésemos pasaportes cuando
lo sabia el Capit án General, presidente de la Junta? 2," Si duo
daban de nuestra asercion ¿ porqué no encargaron á la justicia
de Muros que los reconociese, Ó, si tanto no les bastaba, que
los recogiese y enviase á la Coru ña ? 3." Si desconfiaban de es
la justicia, y querían valerse de otra mano, ¿qué razón tu vie
ron para encargar tan sencilla diligencia á una comision mili
tal', escoltada de tropa, asistida eleasesor y escribano, )' re.
vestida de un aparato que la hacia tan escandalosa en el pühlí
eo I como injuriosa á nosotros ? 4," Cuando pOI' algun acci
lIcnte 1I0S fallasen ,los pasnportes , siendo nosotros y nuestro
eslado y carácter tan conocidos en este Reino I ¿ qué objeto de
policía ni de justicia pudo sugerir la idea de nuestro arresto P
~," ¿ Cuál era la competencia de la Junta para proceder ¡j actos
tan violentos contra un consejero de Estado, y un teniente
general, que arrojados por la tormenta á estas playas " se ha
lIablln aquí de tr ánsito para otra provincia. no hnbian que
brantado ninguna ley ni reglamento municipal de esta I ni
COntra ellos existia acusacion I queja, ni motivo particular de
sO~pecha ó desconfianza? 6." Conocido que fu é el error de la
(lrimera providencia, ¿ porqué, en vez de repararle con otra
qUe conciliase el decoro de la 'au tor idad publica con el 'nuestro
Irataron de sostenerle y dorarle con pretextos que, sin dis
cUlpal' el exceso, dejaban mas descubierto el agravio P 1.'
P~rque , en fin, los que nos expusieron á tanto sonrojo y hu
111l1lacion no recordnron la coplilla de aquel antiguo romance
Castellanoque dico: "
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Que non es de hornos honrados ,
iXin de infan zones de pró
Facer denu esto á IIn fidalgo ,
Que es tenudo en mas quo vos?

Pero ah! que en la larga carrera de nuestras desgracias que
daban todav ía otras .injust icias que admirar, y otras am ar gu
ras que . tragar y. sufrir. Acababa de abrirse la comision de
Osori o, cuando por carla de uno de nuestros compañeros que
-d ej amos á bordo de La Cornetia , supimos qu e arribando al
Fer rol , no bien lomaron ti erra en el Seijo ,cuando hallaron
sobre sí una comisi ón mililar, en viada por la Junta de la Co'
.r u ña para det enerlos. Cual fue se el objeto de es ta providen'
cia no se sabe , au nq ue pued e inferirse por la analogía y como
.bínacion de los sucesos contemporáneos, Lo cierto es, qu e el
.go ber nador de Ferrol , só pretexto de seg ur idad , trasladó
al castillo de S, Felipe á los canónigos D. Francisco Caslane
do, y D. Lorenzo Bonífaz , al conde de Gimonde, al "i7.conde
d e Quintanilla, y á D. Se bas tia n de Jocano , lodos individuoS
que fu eran de la Junta Central. Dirigieron estos sus qu ejas ~
Ja de Galicia, la cual acordó luego su libertad bien que sin aIra
satisfaccion que la de dorar su providen cia con el lílu lo de
m edida de policía, Pero la m isma carta no s instru ía de 0 11'0

in sulto mas a t roz , que había sido hecho á los mi smos sujeloS
en la bahía de Cádiz con el r egistro de sus equipajes, de que
hablaré luego . Estas n oticias, al mi smo tiempo que agravaron :'J
nuestra alliccion, DO S d ieron mas clara idea de la indigua ~

,)
guerra declarada á nuestros nombres i y trayendo á nuestra
memoria la insurreccion que habia precedido en Sevilla I JOS
movimientos de la intrusa y efimera autoridad que se vió 03

cer de ella, y las medidas tomadas allí y en Cádiz contra los l·
que habíamos compuesto la Junta Cenlral i y combinándola
todo con la vacilacion y tardanza de la Junta superior de este
Reinoen reconocer la R egencia, y COIl los atentados de ~111:
ros y Ferrol : nos hizo admirar y sentir la gran dist anCia a .
que se extendiera el influjo maligno que ocasionaba t:,"I.OS .
escándalos, y con .cuan ta rabia difundia su veneno por to u

OS

los ángulos de España.



~IEMORUS . ' 357

Siendo pues nuestra situacion demasiado amarga y crítica "
y los insultos que sufríamos demasiado grandes y peligrosos
para que guardásemos pOI' mas tiempo el silencio, resolvimos
elevar nuestras quejas al supremo Consejo de Regencia, y lo
hicimos en una larga representacion de 20 de marzo, que se
bailará en el apéndice: en la cual, si nos es muy sensible ha.'
ber hablado con alguna inexactitud de la conducta de la Junta
de Cádiz y del Consejo reunido, nos lo es mucho mas no ha
ber tenido á la vista la consulta de este, y los oficios que la
movieron para que la impugnaclon de los sofismas y injurias
de sus autores no fuese entonces tan incompleta, Di ahora tan
tardía (83),

Mas ahora que tengo en mis manos copia de los documentos
relativos al expediente del Consejo, y al que produjo el escan
daloso registro de los equipajes hecho en Cádiz; ahora que su
presencia y lectura renuevan en mi alma el dolor que me ohli
góá tomar la pluma para escribir esta memoria: voy á cerrar
la con la exposicion de la última injuria que nos estaba reser
vada. y digo que nos estaba, ¡ porque en el registro de los
equipajes hecho en la fragata Cornelia hubiéramos sido corn
preDlJidos mi honrado compaiíero y )'0, si la casualidad de
nUestro trasbordo al bergantín Couadonga , no nos hubiese
librado del bochorno y vergonzosa humillación que los dernas
sufrieron, y al cual no sé si hubiéramos podido sobrcvivir.

Apenas se instaló la nueva Regencia cuando sus dignos indi
"iduos J en medio de los grandes cuidados y peligros que los
rOdeaban, oyeron con susto las murmuraciones que se difun
dian por Cádiz, contra los miembros del Gobierno Central. El
espíritu que había dado impulso á la insurreccion de Sevilla
andaba ya soplando allí plenis buccis el mismo fuego; pues
que, no contento con destinar algunos de sus agentes á per
seguj¡'los en su tránsito á la Isla, habia adelantado otros para
qUe difundiesen en Cádiz las calumnias promulgadas en Sevi
lIa ,y los famosos acuerdos de su Junta. Porque su objeto,
no solo era la disolucion del Gobi erno legítimo, sino tambien
~ollfirmar la intrusa y flaca autoridad que le habían sustituido. '

ntre otras voceadas que estos emisarios esparcian, era una
qUe los centrales, cargados de las riquezas que habiau robado
al PlÍblico , se iban á escapar con su presa; y esta especiota
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logró tonta acogida, que se tiene por cosa indudable qu e los
diputados en vlados por la Junta de Cádiz para tratar con el
nuevo Gobierno hicieron m érito de ella para proponer la ne
cesidad de tomar algu na prov idencia con no sotros, á CUJO fin
babia ya dispu es to qu e DO se nos permitiese partir de la
bahía,

La supre ma Regen cia , por uno de aquello s ímpetus del ce
lo , q ue, impacien te de hacer el bien, no se det iene en la cali
dad de los medios con que le busca, acordó desde luego que
se hici ese un registro genera l de los equi pajes de todos los que
fueron m iembros de la J un ta Central. La R eal ór de o qu e el
Marqués de las Hormazas pasó á este fin , y fué extractada en
otra q ue pasó despu és al Consejo, era de es te tenor:- u Qlle
habiendo llegad o á notici a de S. 1\1. qu e en el p üb Iico , CIl)'O

od io á la J unta Central se había manifest ado abi ertamente,
se decía qu e los indi viduo s de ella conduelan en sus baulcs
gruesas cantidad es de din ero y alhajas de valor, prevenía á
la. Superior de gobi erno de Cádiz, qu e de acuerdo con el Co'
mandante Gen eral de la esc uadra, hiciese un rt'gi st ~o de los
equipajes de todos 1 para toma'r en cousecuencia del resul·
ta do de esta dil igenci a las providencias qu e fuesen justas. >

La Junta de Cádiz , meditando con mas Ir-escura y madureZ
so bre el contenido de esta órden , vaciló en el partido que tic
bia to mar; y pen etrando ya la injusticia y dureza de semejan
te med ida, se detu vo en su ejecuc ión . Pero la Regencia, aO
siosa de ella , in stó de nu evo á la Junta, aunq ue ya mas con
siderada, ciíió su órden á que \) si habla algunos de loS ~

individuos ele la Central, sobre quienes de terminadamcntc TC-

l
"'~".

cayesc la sospecha del pueb lo , manifestase quienes eran, parll
detenerlos, y en caso contrario, dejasen mar-char á tndos.
. Context ó entonces la Junta de Cádiz , y en un oficio de 14
de febrero, en qu e toc ó con destreza todos los inconven i eote~ ~
que ofrecia la medida acordada p OI' la R egen cia, y procuro ,.
just ificar con mu ch o arte las qu e había empezado á tom al'., y J
deseaba cumplir, esqu ivó el encargo y volvió sobre el qoblcr- :
no toda la odi osidad de la ejecucio n.

Perpleja la supre ma Regencia , y comprometida ya en eSI~e
n egocio , resolvió asesorarse con el Con sejo reunido, y en°t
eio que el Marqu és de las Hormazas pasó á su decano , con e
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cha del 15, con remision de los antecedentes, encargó al Con
sejo, que con presencia de lodo, consul tase á S. 1\1. "Si los
individuos lodo s de la Junta Central debían see detenidos, ó
algunos determinadamente ,designando los que hubiesen de
ser; si convenía ó no permitirles que pasasen á su s respecti
vas provincias; y finalmente, que determinacion habria de
tomarse con ellos, en el supuesto de que ya estaban arresta
dos D. Lorenzo Calvo, y el conde de Tillí, contra quienes
S, l\I. tuvo motivos justos para dictar' esta providencia " (84).

Entonces fué cuando el Consejo reunido destacó la horrenda
consulta del 19 de febrero, sobre la cual, por' haber discurrido
tan á la larga en la primera parte, solo queda que tratar ahora
del dictamen en que concluyó,

Con fecha del 16, el Consejo pasó el expediente á los fiscales,
cuya respuesta daría materia á muchas justas reflexiones, si
su texto, que se podrá leer en el apéndice, y lo dicho cn la 1."
parte sobre la consulta, no las hiciesen excusadas. PCI'O deben
advertir en ella mis lectores la prudencia con que los ñscales
proeural'on ,aunque en vano, inspirar al Consejo la tinica me.
,dida que podia convenir' para conciliar nuestro honor con lal;
circunst:mcias en que se hallaba_n la Nacion y el Gobierno. Ya
en otra respuesta del 2 de febrero, y cuando se trataba de re
C(lnOCer la Regencia, habían opinado que se consultase á la
Regencia la necesidad de ilustrar á la Nacion acerca de la con
ducta del anterior Gobierno , obligando ú sus individuos á que
diesen cuenta de su administracion. Este dictamen no era de
sacertado; pues que siéndole I'esponsallles de su conducta, no
podia ser dudosa aquella obligucion ; y si bien, en calidad de
t1eposital'ios quc fuéramos del ejercicio de la sobcranfa , la Na
ciOIl sola tenia legitimo y bastante poder para pedir esta cuen
ta y castigar nuest I'OS delilos, si alguno de ella resultase , tam
poco era dudoso que el exámen de nuestra conducta se podia
ernpI'clJ(ler por el Gobierno existente, para somcterle despues
:11 juicio de la Nacion , que iba á ser congregada. Y aunque es
cierto ase mismo que la responsabilidad dc los magistrados y
tninistros ptiblicos DO los obliga á dar una razon general )' in
diVidual de todos los actos de su administracion, sino sola
tnentc á responder á los cargos que SO!JI'C alguno de ellos se
les hicleren, y á satisfacer las dudas , ó hacer las esplícaciones
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que sobre algunos se les propusieren; tambien lo es que en las
circunstancias en que se hallaban la Nacion y el Gobierna era
mas conveniente al estado de la opinion, al interés del ptibli
ca, yal honor de los mismos centrales, que se les mandase pre
sentar la cuenta de 105 fondos que estuvieran á su disposicion,
y dar una razon cumplida de su admiuistracion: cosa que 5010

podían verificar estando presentes, y teniendo á la mano las
actas de su gobiernoj y cosa que, sin ser un juicio formal, el
cual no puede iustaurarse sin que preceda demanda ó acusacion
determinada, seria suficiente para satisfacer al publico , y aun
para justificar cu alquiera medida política que interinamente
quisiese tomarse. Por tiltirno , es tambien digna de alabarse 13
prudencia con que 105 fiscal es propusieron Sil dictámen acero
ca del registro. « El reconocimiento de 105 equipajes (dijeron)
es UD paso que 5010 se baila entre las actuaciones de una cau
sa criminal, )' si la seguridad individual de 105 señores vocales,
la necesidad de satisface.' á la Nacinn • )' otras razones políticas
ponen á cubierto de toda censura la dctenciou de sus personas
no sucede así con el ex árnen de sus haberes. E ste es un sagrado,
yel escudriñarle, por solo las voces populares, cuando no ba~~

peligro de que se trasporten, compromete la delicadeza de la
justicia soberana, y da lugar tÍ quc, ó se censure esta por 10 $

que '1fllcr;;a sujeta al reconocimiento; Ó indica que cl Gobier'
no 110 ha tenido bastante previsi ón para evitar estos rumores,

Pero el dictámen que formó el Consejo, en vista de tan extra·
ños antecedentes, Iué consiguiente á la tremenda exposicicn en
que le fundó, y con qUt: 105 consultantes pusieron el sello á s~

malignidad, como creo babel' demostrado. No se atre"ieron a
apoyar el registro de 105 equipajes; pero alabaron el celo~'

prudencia con qu e la Regencia le hab ía acordado, y aun censu'
raron indirectamente el detenimiento de la Junta de Cádi1. en
ejecutm-le , atribuyendo su repugnancia á babel' m irado aqlW
lla medida corno dura J dificil por hab erla considerado tí san'
ere fria, Tampoco d efiri eron al dictamen del los Iiscales , pr e
textando que en esta especie de negocios la resoluci ón tocabJ
mas á la prudencia , que á la ciencia del derecho: como si 105

fiscal es hubiesen regulado Sil parecer por el texto de alguna
ley, ó pOI' el voto cornun de 105 jurisconsultos, Quisieron en
fin para sí 5010s la gloria de sacar al Gobierno del atascadero
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en que se le habla metido, satisfaciendo al mismo tiempo su
propio resentimiento, No convini éndoles , pues, que anduvi é
scmos á su vista los que podíamos calilicar mejor la parciali
dad de sus dlct ámenes , no solo opinaron que no era necesaria
nuestra presencia, sino que se mostraron deseosos de acelerar
nuestra partida; pues que asegurando que no habla en ella
ningun peligro, añadieron que convenía darnos pasa parles,
paraquc pudiésemos salir prontamente tÍ donde nos pareciese.
Mas no por eso nos dejaron de la mano, sino que queriendo
inspirar recelos de nuestra conducta y presentarnos en ladas
partes como sospechosos, propusieron tambien que todos
debíamos qu edar á disposicion del Gobi erno; que no convenía
que nos reuniésemos muchos en un punlo; que cada uno, en
la provincia que eligiese , estuviese bajo la "igilanria)" encargo
especial de los capitanes generales, ó otros ge(es superiores; )'
en fin, para cerrarnos todo asilo, ó mas bien para que no pu
diese apareel:r en América ningun testigo ni víctima de la pero
secucion en que les cupo tan buena parte, propusieron que no
se permitiese á ninguno de nosotros pasar á aquellos países.

y por~ue semejante díctámen se hará tan! increible á mis
lectores, como la resolu élon con que el supremo Consejo de
Regencia le sancionó, copiaré aquí la Real órden , con que el
Marqués de las Hormazas la comunicó al Decano del Consejo
en fecha de 21 de febrero de este oño, en que eslá comprendí
do J' loac.lo, y dice así: «Illrno, Señor: el Consejo de Itegencia
de los reinos España é Indias, adoptando con unanimidady
singular aprecio el prudentey acertado di ctamen qu e le propo·
ne ese supremo tribunal, ha acordado que por las causas que
liene promovidas á los centrales D. Lorenzo Calvo y Conde c.le
run, como con la invilaeion á la Junta de Cádiz en razon de
que indicase cualquiera otros procedimientos , que intentase
can algunos mas de los restantes vocales, ha llenado sus debe
res en esta parte; y S. M. se propone complelarlos dejando
responsables á todos ellos, para con la ~acion junta en Cór
tes, á efecto de que den cuenta de su adminlsu'acion )" publi
quen el manifiesto que tienen ofrecido, De consiguiente, y en
COnformidad del referido dictámen, ha resuelto S. ~1 . se fran
qUée á los vocales libres sus pasaporles, para que puedan tras"
ladarse á sus provincias, pero tic ningun modo para las Jfmé·
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ricas: debiendo quedar lÍ disposicion del Gobierno bnjo la oigi
lan cia r cargo especial de los capitanes generales, ó otros
geíes superiores de las provincias á donde les convenga dirigir
se, y cuidando la Regencia que no se reunan muchos en una
provincia. Asi mismo ha dispuesto S. iIl. que de todo se dé no'
ticia á la Junta superior de Cádiz, en ulterior prueba de los
deseos que animan constantemente al Consejo de Regencia de
complacerla, y tic 1(, distinguida atcncion que le merecen sus
representaciones, en cuanto lo permitan la justicia y las cir
cunstancias. Todo lo que de Real érden comunico á V. S. 1.
para su inteligencia y gobierno, y la de ese supremo tribunal'
Dios guarde á Y. S. l. muchos años: Real Isla de Leon 21 de
febrero de 1810. El l\I:lrqués de las Hormazas (S;;).D De esta
manera sin exámen ni juicio prevlo , quedó sellada con solo el
dictamen del supremo tribunal de ambos mundos; y sancionada
por la autoridad soberana, la degradacion de los dignos indi,
viduos, que acababan de hacer- á la Nacion tan ilustres servi
cios (8G).

Mas si esto bastó para contentar la envidia de nuestros ému
los, no bastó para saciar la rabia de nuestros enemigos, lÍ qui.:" I

Des fallaba todav ía arrancar al gobierno alguna medida 11m (1
estrepitosa, que completase su tr-iunfo )' nuestra humillaclon' l'

I
Lo que deseaban lo consiguieron fácilmente. Poniendo al pun· "
to en acelon sus artificios, hicieron que lino de sus agentes apo
yase ante el Gobierno los falsos rumores que ellos mismos ha'
bian esparcido, con una delacion mas abierta :; determinad~;
y para desacreditar á un tiempo al Gobierno que hablan 111
suelto, y al que deseaban disolver, le forzaron :i que :Icorda~c

el registro de los equipajes de los centrales, que estábamoS
detenidos en la Camelia.

Acordado que fué este registro, pasó inmediatamente á la
Iragata D: J uan Paez de la Cadena, ministro del tribuoal de
policía. acompa ñado de los delatores y de un buen mimcro l' ~
dependientes, y intimó la comision que Ilevaba, O~'éronla los
centrales con sorpr esa; pero sometiéndose á la autoridad Sil

prema dc quien emanaba, so lo exigieron que se diese al aClo

dell'l'¡;istro la mayor publicidad posible, á fin de que el llescn-

' s aiio fuese mas completo ';j' notorio. La prudencia y cir~lloS'
pcccion del ministro comisionado condescendió con tan jllsl .l
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demanda. elreconoclmicnte de los equ ipajes se hizo en plihli
ce con 13mas menuda escrupu leaidad , á vista de 13 trlp ulaclen
UC13 rr3g313 1 á presencia de los mfsmo s J cl3lrWCS; y 13 be r
renda falsedad de 13 calum nia qecdócompletamente demos
trada en el mism o hech o con tant a gloria de la inocencia como
i;nomi nia de SIlS perseguid ores.

Yo no hablar é aho ra ni del r uin delator qu c frllguó oado p
to ta n m onst ru osa calumnia, ni de l hombr e mas ru in . qne ,
cediend o aaBeDu suges t iones, la ap nyo contra su misma evl,
deucia y co nciencia, 'Tampoco habl ar ': del poco apreci o eo n qu e
la Regencia aeog jéla r eclamaeion de los inju riauos, qu e al puu
to comis ionaron aD, Jo sé Garcia de la Torre para que p idiese
ante ella el desagrav io tic un a inj uria tan puhliea ; ni del ext ra ,
ñe par tido (loe le co nsu ltó el Consejo de levantar-u n es pcdlen,
te j udicial, sobre una delaci ón tao sole mneme nte y á p resea 
eia de ta nl3 muc hedum bre de testigos desmen tid a: 00 me
detendré en las itlas y venidas del tal expedien te, ni en su tra
siego de unos t r ibuna les en otros, para embarazar su co ncju-

I sioo.- y prolongar el desaóra\'io de los io tcre sadcs ¡ ni final .
men te en la extra iia y ilegal r esc tucicn con qnC' a l ('31.10 t1c s~i s

meses se creyó reparar el ul traj e de ta llta ~ " dignas personas, y
desagraviar la vie die ta publica, cn ya s ¡'l t i~ facc¡ o ll era ta nto ma s

IVnecesari;¡; eua ntc mas generoso fuera el perdon q ue l o ~ oft: n
didos concediero n asus ofensores: porqu e de todo esto qu ier o
que se enteren los lectores por sl mismos lcj'cndo y admiran '
do la Real orde n que con fecha de m del mes I,asado comu ni
cé e t minis tro D, ,," ieolas de Sierra, no á los illteresa<los, qn e
ni aun est o le debieron, sino al secretario ti..! despac ho tic es
tado: docum ento memorab le, que se e ~t:JlIlfl3r;j tam blcn en e l
apé ndice (Si) para que atestigue pe rpe tuamente á nuest ros ve
hideros el indi sculpable aba ndo no con 'lile la autoridad Plj ,
Mica expuse á rentes buenos servid ores de la patria :i ser- [u
guete de la envidia de sus ém ulos v lid furor de M IS en er nlgos,

T:JI ha sido la li lt ima herida qu~ pcuctr ú nuest ro corazcu,
si úl lima puede Ilam ar se , mientras l.:l C1ll1 mni3 maquina. 13
envidia sopla, la in ocencia sur re , y 1'1Go]¡i~rno du er me toda '
\"ia. ¿Y no tendrdmos derecho de q Ut'j;¡f lhl S? l"o impo r ta que
de este esca ndaloso r egist ro h3~"3 resu ltado I1n desengaño el
lilas pa ten te de nues tra inocencia, y de la iniquidad de nues,

...
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t ras enemigos; porque ni él era necesario para que la pureza y
probidad de los qu e le sufrieron fues en conocidas, ni basta la
u tilidad del fin para disculpar la injusticia de los medios, ' No
achacaré toda la violencia de esta medida á la suprema Re
gencia, que instigada por tan urgentes impulsos , y extraviada
por tan sini estros consejos, se alucinó en una reso lucion que
acaso creyó la ma s favorable á nuestro honor ; mas no po r
eso aprobaré la nimia docilidad con que cedió á [sugest iones,
cuya parcialidad pudo y debió penetrar. Ninguno conoce me
jor que yo el corazón de los dignos indivlduos que componen
este augusto cuerpo, y ninguno respeta mas sinceramente su
celo y sus talentos; pero ninguno tiene mas derecho que JO
para admirar la t imidez con qu e consideró unas circunstancias,
q ue eran tan peligrosas para su propia autoridad, como para
nuestra opini ón. Procedi ó, sin duda, con pureza de intencion;
pero si esta basta para just ificar aquellas providencias qu e no
teniendo regla que seña le la línea que deben segui r', pe nden del
acier to contingente de la prud éncia, no bast an para cohon es
tar las q ue t raspasan los dictados de la razón y los principios
eternos de la j ust icia. La ley resist ía tanto la esca ndalosa m e
dida que se tomó, como la falla que' hubo én la ,'epárac ioa del
m al q ue hizo; y nada en este escandaloso inc iden te es mas
monstruoso que el consejo de aqu ellos magistrados, q ue creo
yendo necesario un formal y solemne juicio para castigar á los
autores de una calumnia, tan evidentemente descubierta, no le
juzgaron necesar io para proceder po r una simple, inverosímil
y increíble delacion á un acto tan contrario á las leyes, como
á la segur idad, á la libertad y al honor de tantos dignos ciu da
danos.

¿Y pOI' ventura no ind icaba la prudencia política b ien cla
r a rnente la lín ea qu e convenía seguir en este negocio, y el par
tido que era mas decoroso á la misma autoridad pública? Un
poco mas de paciencia y meditacion hubiera hecho conocer á
la sup rema Regencia que nunca seria mas respetada la suya
que cu ando se viese desplegada con vigor pa ra proteger la
inocencia y reprimir la calumnia; y que nunca peligrar ian
m as su decoro y seguridad que cuando la calumnia, t r iunfan
te de los que antes representaran la soberanía, se animase á
p ersegui rl a en sus sucesores, Hubiera sentido que n unc a se-

s
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r ia mas poderosa la fuerza cco üede í sus ma nos, que cuando
se emplease en manlen er el orden público, "1 en refrenar á los
p erlurbadores , qu e premovleedc lo. anarqula , era n )'a mas
ene migos del Gobierno es ietee te , q ue del qu e babian destrui 
do. Hubiera, en fin , p revisto que si es peligroso o ponerse de
frenle ' la opinion pübliea, es tambie n n~sario dese ngañarla
)' traer la allt'ndero de la j usticia con la sencilla n.posicion de
la verdad ; 1 q ue ene n unca es dificil , cuan do son la mentira
ó la calumnia las qu e la sacan de él. Po rque el púb lico ama
siemp re la justicia, au o en sus er rores: la respeta , aun cuan
do la pers igue ; 1 nadie le desvia de este amor 1 res pete ,sino
con 11$ apa rienciu. de aque lla vir lud . Alabando, pues, el bu en
celo del su pre mo Gobier oo , toda la veneración qu e le pro
Iesc no bu ta para qu e no eebe menos I U prudencia 1 su equl
dad en la decision de elle negocio. ·

Pero lo que sobre todo merecer' la mas plena des apr l)ha
cion de n uestros contemporá neos " la eter na cens ura de la
imparcial poster idad. es la falta de consideracion, de pruden
cia , de equidad 1 de justicia de los qlle le arra straron á tan

/ escan clalosas providencias, Porque ¿ q uién creerá qlle ni 105

individuos de la J unta su perior de Cédte , ni los m inistros del !
Consejo que solicitar ón l a !l~ tnéd ida s y'dictar on lal con sultas
de aq uelliempo , esl u'Viesen persuadido s d~ la verdad de los

JU rumores qtle té espar cían en aquella ciudad, 1 mu cho menos
qu e íuese objeto de ellos ningún central de los que está bamos
embarcad os en la Comet ía i' Hebia por ventu ra en Cádiz uo
solo h ombre publico que ignorase de doode procedlan , por
qui en se diTulgllban • y cua l era el perverso fin á qu e se diei
gian teu increibles im posturas? Qué es, pu es, lo que pudo
moeeelcs á promover , au torizar pNlTidencias tan inju r iosas
, la opi nioo de tantos hombres de bien?
, Bien sé q ue para cchonestaelas se buscó entonces nn moti
TO , y se busca ré ahora una disculpa en la opinion del pú bl ico.
La Junta de C'diz se erigió en ó rgano sUl o , 1 el Calso celo de
los consejeros consultan tes la invocó en apoJo,de sus invecti
\'as 1 conllejos : como si esta sola opinion seña lase la ú nica lí
nea de conducta q ue debe segui r un gobier no . ó como s¡ nin
guna pro 'Videncia dirigida á contentas-la ó acallarla pudiese ser
inJusta. Pero icuantas injusticia s J atropellamientos 00 ha pro.
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elucido, y cuántos no puede producir esta máx ima en un tiem-
po en que e l esp íritu del pu eblo está tan exal tado , como el li-
vor de la envidia , y la astucia de la ambician qu e le provocan!El
pu eblo, s i tal nombre se qui ere dar á la gran masa de gente igno
rantey .bozal, qu e nunca juzga por su propia raz ón, sino por su'
gestion agena, j amás profesa amor á su gobier no, nunca le hace
justici a, y siem pre halla culpas ó falt as en los que le componen .
Pero esto s juicios no na cen de malignidad suya; le vienen siem.
pre de la agena. Le vien en de 10 3 qu e asp irando á mand ar, tie-
nen grande inte rés en desacreditar á los que mandan. Le vie-
nen de los en vidiosos y presumidos, qu e censurando á todas
ho ras al gobier no , quieren pasar por en tendidos en el arte de
gobernar. Le vienen de los quejosos y descontentos que nacen
del ejercicio mismo de la justicia ; y en fin, de los ch arlata-
nes y len guaraces , qu e por ocio sidad ó por vicio hahlan y ceo
suran de todo , sin en tender de nada. De estos elementos se
compone aquella disposicion ordinaria del pueblo, que tan dis
cretamente definió Guiciardini: Tale é ( e/ice) la natu ra de po·
poli, inclina ta ti sperare piu di quel che si debbe, el á tolerare
manco di que! che é necesario, é ad al/ere semnre in fastidio I ¡

le cose p resente. 1

¡Ah! semeja nte disposicion es mas descubierta en medio de
las desgl'acias piiblicas , que ofrecen mas plausibles pretextos
al dicnte de los murmuradores¡ y, mal pecad o, de esta ver-dad
ha dado una triste confirmacion la suerte de la Junta Central .
A pesar de la desgracias que acaeci eron desde el noviembre de
1808, su en ergía y su celo le con serv aren la ,confi anza del pil
blico, aunque combatida por las censuras de sus enemigos ;
pero , cuando era mayor esta confi anza; cu ando por sus ilus
tres esfue rzos los ejérci tos de In patria iban á entrar otra vez
en lUau r id : la fatal rota de Oca ña le arrebat ó el frutó de sus
patriót icos afau cs I ¿Y no será un monstruo qui en le atribuj'a
esta desgr ac ia , cuando ya , no la Junta , sino la Comision eje
cutiva dir igia los negocios de la guerra ? Cuando sus cau sas
deben bu scarse en el ej ército y no en el Goblerno P Pero ella
era dem aslado grande; sus con secu enci as demasiado terribles;
el vul go las se ntía ; y los ambiciosos no se detuvieron en atr i
buirlas ni Gobierno, que trataban de arruinar, ¿ Qui én pu es
dijo á las autoridades de Cád iz que aquellos rumores, eran el
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eco de la oplnloe pllblica? No eran el susurrn de unos advene
dizos, repelido por uu puñ ado de gente b3jay soez , sedu cida
6 ccmpeada por ellos . mientras las personas ilustr adas y sen
satas y la parle mas sana de aquella Ilust re ciuda d le oía con
escándala. yle despreciaba y detestaba en silencio . De forma
qu e se pudiera preguntar á los qu e achacaba n al pueblo de Cá
diz esta opinion 10 qu e Cicerou á Clndio , cuando pr eten día
qu e el pu eblo de Roma fuera au to r de su persecucion y des
tierro. ¿Jiu tu populum romanum esse il/um putas, qui constar
ex lis qui mercede ccmducuntur? Qui impelhm tnr ut vim affe
rant magistratibusi' Vt ohsirleant scnatumi' Optem 'luoa r/le co»
l/cm, incendia rapimui'•••. Pero acabemos ya. El hade siniest ro
que pr esidia en aquella época lÍ la suerte de la Nacion y á la
de sus mas fieles servidores desplomó sobre ellos todo el peso
de rigor y severidad q ue solo debió caer SOb l'C sus pers eguido
res, cuyo cast igo y op ro bio , así como el premio y triunfo de
sus vfctimas, quedaren reservados al infalible j uicio de la mis
ma opini on q ue filé suplantada para oprim irlo.

¿J ea esto levanto la ruano J y doy fin á esta memnela , en que
/ lal vez habr éabusado lit! la paciencia y benignidad de mis lec

tores, Si as¡ fuere, perdópese,á)a h idalguía del Impulso q ue meK
rncvié á escribirla. Si hallaren- demostrado en ella' que ni ru é
usurpada la autoridad de que fui par te, ni fui culpable de abu-

lU'so'en su 'ejércicio'; que no concu ert á disipa r ni rnatveesae los
foodos IHíblicos, sino mas bien á su fiel y económica distr-l bu 
cion¡ y que ful siempre tao celoso y cons tan te defen sor de
mi patria, como enemigo de los ti ranos que la oprim en; si ha.
liaren q ue consagré el liltimo resto de mis luces y fuerzas ;i la
defensa y servicio de la Nacion, y q ue en este laborioso per la
do de mi magistrat ura mis opin iones, mis escr ito s y to do s Jos
pensamientos, y todos los pasos de mi cond ucta pu blica fue
ron diclados por la lealtad y el palrio lismo, sin ningu na mira
de ambicien, de orgullo , ni interés personal ; si hall ar en . en
Iln 1 q ue vuelto á mi primera condiclc n , en vez del aprecio y
gratitud qu e debla espera r del pühlico, solo hallé peligros, in
quie tudes y desaires, y que los toleré con la moderacion y
consta ncia qu e coe venian á un bom'bre inocente: nada me que.
dará qu e desear, y mi lrabajo sera plena mente recom pen sado.

Cou lodo, al levan tar la pluma, UDa secreta pena queda en
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mi cornzon, que le turbará en el resto de mis dias : yo no he po.
dido defenderme á mí sin ofender á otros, y temo que por la
primera vez de mi vida empezaré á tener enemigos que )'0

mismo haya excitado. Pero herido en lo mas vivo y sensible
de mi honor y DO hallando autoridad que le protegiese y sal 
vase, era preciso buscar mi defensa en la pluma, única arma
que habla quedado en mis manos. l\Ianejarla con templanza
cuando un dolor tan agudo la impelia, era muy dificil. Otro
mas diestro en estas lides la hubiera esgrimido con mas arte
y herido mas, exponiéndose menos; yo, atacado con vehemen
cia y entrando en la lucha inexperto y solo, me entregué á ella
á cuerpo descubierto, y por salir del peligro presente no me
curé de los que podian sobrevenir. Tal era el impulso que me
arrastr-aba, que me hizo perdcr de vista todas aquellas consi
deraciones que tanto pudieran sobre mí en otro tiempo. Vcne
racion á la autoridad püblica , respeto á las personas consti
tuidas en dignidad, afecciones privadas de amistad, de inclina
clon, de trato y familiaridad; todo cedi óen mi espíritu al amor
á la justicia, yal deseo de que la verdad y la inocencia triun
fasen sobre la envidia y la calumnia. ¿Y será tanto perdonado
por lo!' que me persiguiéron, ni por los -que ' me negaron 'su
proteccion? Pero no importa: \legó ya para mí el tiempo cn
que toda desaprobacion que no venga de los hombres de bieu
y amanles de la justicia deba serme indiferente. Cuando me
hallo tan cercano á la edad que señala un término infalible á
la vida del hombre; cuando estoy pobre y desvalido, y sin ha 
gar ni proteccron en mi misma patria: ¿qué me queda que de
seai- despu és de su gloria y su libertad, sino morir con el buen
nombre que procuré adquirir en e\la?

Amados compatriotas, cualquiera region que habitareis don
de el nombre español sea respetado, si llegare á vosotros esta
illemoria, ndmitidla con benignidad, lecdla con atenclon, y pe
sad su materia en la balanza imparcial de la justicia. En ella
hallaréis defendida ante el augusto tribunal de la opinion pti
blica la causa del mérito y la inocencia, ultrajados y persegui
dos , contra ,la envidia y la calumnia, sus únicos acusadores
Todos vosotros seréis sus jueces, y vuestro juicio será repela
do de la posteridad. Dad pues el fallo, de cuya favorable jus
ticia me asegura mi conciencia. Y si en medio de las lágrimas

<
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qu e os hace derramar sobr e los males de nu estra patria el fu
r or de los enemigos exter iores, qu e tan cr uelmen te la devas
tan, qu edan algunas para sent ir las injusticias con que sus
en emigos internos la añíge e , concedcdlas Ji. un anciaoo magis
trado, Ji. qul cn 0 0 bastare n , ni los largos servicios (S8) que hi
zo, ni las crueles perseeuclonee que sufrió, ni las últi mas ilus
tres vigilias que consagro al bien y defe nsa de su Nacioo, para
satv ar tc de la persecucicn y el furor de estos espú rios españn
lse. Dignaos, pues, de sellar con vuestro juic io su desageavle,
de conso larle con vuestra cornpaslon , y de darle en vuestro
apreci o y gra titud elüntcc premio que desea para acabar en
paz sus dias. Así p romoveréis Ji. IIn mismo tiempo la causa de
la inocencia y de la patria , cuya glor ia y segur idad no estau
menos curadas en los triunfos de su valor , qu e en los de su.
juslicia. Muro s 2 de setiembre de t8 10.

Gaspar de Jovettanos,

:
Pe Monum n de laAlh
CONSEJERIA DE CULTURA

yG n

JUnH\ m i\nD1\LUr~I N DEI. TOMO sEPTnlO.

VII. . '4
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. (1) El origiul n istc en Gijon . 1 de clLt. 1" 1:e mcndon Ccan.
_ (2) La di' Cel O.

( 1 ) A penr de 1M Dobles d eseos d el Autor manile4ados en este
dh cuno . h..n 000 mirados b~~~ el di:. con iodi!l."fcncLi los mu chos
m ODum entos aDligu OlI <¡li t' polleemos.

. (6) Le ti.... CNn Be1'modC'L
(5) Fueron recliIi Cld .... e n :1.801 por Le aae e , euge to de 1'3510' era-

dicioD. ..
(1.1) Lu etllam p31 m en cionadae en este escrit o (ucrOD impreSa! en

t 804 . 1 0 0 carece n &cgur..meu te do: m éri to l)()r Lalb rJe e n clla.s Ter.

tillos al castellano los Ic trcrO) . ál·II~".: R íA OE (l '~"': 1 IR}
(7) ned acló ..,.Ie c!.Crito JOlClbuos f'uando era lodh ld'lo de la mili

J1 ma Sal. 1 el original l e ('M u eot r.a en Cijon (.).
(8) ." odo"" f/gri (dice Pllelo 11. N. lib. 18 . c'p. 6). i.. p r imi• •er

''' '",,",,, allti'1"i p. 'II." ~ : , ,,ippi ild ctllu bn"" ultiu 111. mi" . .....,..
" ' . d ..d i,,. arA"' : 'lllll j .. u nln"¡tJ , " y ¡..'ili....r..~" , iú a. Ye r. ot_
'1U ~.fi't>ll ih, . lD. lif aruli",,,"d¡Jt ,.,i "'''' " "'ti"'". . ,,1'6 ti pr l1l'inli",••
Su Jo.i.¡".i._Arr ie« poJl iJ.,6"1I1• u . ¡...t,rr, t it " " l'i1Nlp i .
tlp" ...0... fr llad/J..do MIIE"iladi", "' ~ '1. 011. ' ' ''11 C• . P _ ".i" , '1"i .
, a". IIgr•• 1II,nllt... tll w.t"...i Yid. S,.." . Ep. 89. Esle m~1

dun~ aUD jo los find del .i¡;lo IT . P ro6.. (dice Amm. "b reeU. ~7 .

U ). tI"ri".di.., g,lIfru d pol",li•• d ' p.....pit..lo',.. nlg..it•• ttrh
1'''. 11''''. pu ,., .....i, ,.,.. a... ppi plllri. o..i/J 'PIIJ'fIl IHII.,Jit. \'h se
l:ombi fD la Li.aori:. d e h dec1in:ocilm dtl hn~rio abajo dtada al fa
pilulo St.. .

(") JI..tI .q ~¡ .. DCIt1llOll MI r.dil",,; ....... 1.. .....ultl<'t f""",,, n <rilal por d
lIIi_ Joull. n....
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(9) Cua n débil sea el cultivo dirigido por esclavos se puede Ter en
M. Varron, (i , 17), en Columelu , (1. , 7), }' en Smilh (An illfl"i,')'
into the nalure IlIld ca/lSU o{llIe ",eaLI" 0f/lal ions), lib. :1 , cap. 2.

(10) N e« post IUJJ ,·cor. dice Colume la ( in pro!f. ) intemperantia
aell nobis iJlII, sed 'Ioslro potiu» accid~rc vitio, 'I"i rem "lIsticam pessi.
mil caique servo/'um, velut cUl'llÍfiei !I0xe dedirnlls quam majorum nostro
rum optimus '1"isque optimé Iraclaveril.

(U ) Co' u rne la (de R. 11. lib. l . cap. 5) , .more prapotentiutn , d ice,
qui possiden! {lIIes genlium, qllosne circumlre e'lllis quidem valelll, sed
proculcandos peaulibus , el vaslandos ae popuLlllldos {tris derelinouunt,

( 1. 2 ) De las vejaciones de los pretores y su impunidad " hay fre
cuentes testimonios en nuestra historia , que se pu eden ver en Fer
roras y Mariana : v éase particularm ente al último. lib. 2 . e.1p. 26.

(i3) La dureza y exceso , á que fueron subiendo l as contribucio
nes del Imperio , se pueden ver en la excelente historia del iilglés
Gibbon (T llc hislor.r ofllle decline alld fati of llle romall empire , )' se
üaladamcnte al cap. 1.7. mihl , VIJI. :1 • pág. 81 á 92.

(1fJ) El qu e dud are de este inconveni ente oiga á nue stro Herrera
(Ilb; 1. , cap. 1. 7)•• Il nnse de sembrar los garbanzos lejos de camino

r 1
y lugares pasaderos, entrc las hazas del pan ó en lugaresceTl'ados,
~orque cuando est!lh tieruos . 'no pa sa ninguno. aunque sea fraile y
ayune, qu c no lleve un manojo. Pastores y otros semejantes les ha
cen mucha guerra . ¿ Pu es si mujeres topan con ellos? No llay gr .llli·
zo qu e tanto daño les haga, Por esto conviene qu e los siembren en
lugares bien cerrados, ó qu e estén hu escondidos. que antes oigan
que son cogidos, que sepan cjue están sembrados. •

(1.5) Se nospuede aplica r muy bien lo qu e d ecí a i\1. Varron (lib . 2).
do 10 5 Ilomanos r Ümnes enim palrcs [amitia , falce el aralro retletis,
inlra murUlll correpsimus : el in eireis polillS /le teatrls , '1l1am ill sege
tibur .et »inetis manrlS ,movelllUS. l\Ias adelante se indicarán algunas
causas J efectos de este mal.

(1.6) Varron y Columela suponen como general el uso de los hue
ye~ para el arado ; pero 110 desaprueban el em pleo de vacas, de muo
las , y aun de asnos . segun la naturaleza de Jos terrenos. l~l último
cita algnnos de la Bét icn , que podían ser arados con asnos. Pero na
da es ma s decisivo que lo qn e Plinio dice ( n. N. lib, 17. cap. 3 ),
haber visto en Africa : 111 Bysacio Árric~ ., il/um centena '1uimqlla¡::e
ntl fr'lIge [ertllem eilmpum nutli. , Cllm sieeus esl. arabile taurls posl
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i~bres vili au llo. et á parle altera j ug i anu vomerem trah ent« vidimus
seinái.

(17) lbi prim um in!llevil a ereitus populi rornani amar, polare , ,ig.
na . labulas picta«, vasa cee/ata mirari (Catil . H ).

(1. 8) A d su mmam .¡unmá",n Ilb~rln lem viui . [rumenti vero lnopiam,
ex ist imans nimio vinearu m sl udio negl ig i I!rta, edixil : nroui« in ltatl«
novel/arel . alque in prosintil» rin da sareiderelllur . relicla ubi plurl
mum dimidia parte (S utl on. in Domie. ). Est.. b!lrbara ley Iué rcrocada
eu tiempo de Probo. ( Mariana nt«. de Espalia . lib. 4 . cap. H. ).
• Para ganar . dice. las vol un tades dc las provincias , retocó y di é
por ni nguno el ediclo de Domiciano • eu que vedaba 11 los de la Ga
Iia y de Espaüa planta r. viilas de llu evo. '

(1.9) Son muy curiosas la oh ervacienes de Plinio el menor acer- :
C3de este punto: N am prlore.lustro , dice, ( lib. 9, ep. .37, 11 P3U'
lino) qunmquam post magna. remis siones • .rel iqu« creverunt .. inde ple
risqu e MUa jam cura minuendi aerls alicni ', quod despermu.poss« per- .
solei ¡ raplunt etiam , eonsumuntqu e quod nnlum est , ut '1ui jam putent
se non sivi parcerr. Oeurrendum ergo augescenlibus vitii« el medendum
est : medmdl una ratio ; si non nllfn,mo, sed partlbu» .lacen!, atqu « dein-:
de ex m,is • ali'luos exaclores operi eustode« [ruetibu« p,onam.• .el alio
qui nullurn juslir., geTllu redditu« , quam quod terr«, eirlum annus re
ferl. Al hoo mngllnm fídelll, acres oceulos, numerosas munus poseit¡ ex
periendum ·Iamen . e/ quasi in »eter! morbo qllalibel mulalionis au:rilia
ten/auda sunt.

(20) -Habiendo venido á ClIdi~ unos cameros bravos de Africa , los
com pr ó el vie jo Columela , segun ascgura su sobri no, los ech é á sus
ovejas y mejoró su casta, Cru~ó despu es 10 5 carneros de esta nu eva
casta con ovejas de Tar ento , y1:15 lan as de sus crías sacaron la finu
ra de las madre s en uno con el excel ent e colo r de 105 padres. La ex'
celencia de las lana s larentina , á qu e acaso debemo s la de las uu cs
tras, se 'colige del siguie ote pasaje de 1\1. Yarr on, ( lib. 2 . cap. 2 ).
Plaraqu« s imililer {aciendn (habla de la trashumacion] in ovibas pe/li.
tis , qure prop ü r lana boni/a/em , ul sunl Inrenl;nlJ:, el attiee , pe/li.
b UI inl egunlar, ne lana inquinetur, quomlnus vel illfíei reele possit , vd
lavnri el purgnri. Parece que se ren ov ó esta operacion IIntiempo del
Rcy D. Alon so el XI • cuando se tra jero n la prime ra ve~ ea las naves
carracas las piraras de Ing!a!erra á Espllli n. \' ó,1Se el Ccn lon del bao
chille r Cibdad Ileal , cpist, 37. El padr e Sarmiento creia que por esto



"0.

nu estras o\'cja s fiuas se llamaban mariuas, y por corrupcion meri
u us,

(2:1. ) Pro Sesil«, l/alie.. ca lle~ , u/que pastorum .tabula.
(22) Lib. 2, cap. 2.

( 23 ) , El primer obj eto de todas las leyes agra rias estableci das ó
propuestas en llama In é estorbar esta acum ulacion y acercarse á,
aqucll» igu aldad. R ómulo seiaaló dos huebras de tierra para pat rio.
monio de cada ciudadano (M. y ar ron i , i O), Y esta suma . expelido .
lo s Ileyes , se extendió á siete h uebras , y con ellas se contentó Cur io
Dentato , cua ndo regalándole el pu eblo cincuen ta hu ebras en premio
de sus victorias , las rehusó como un a riqueza indign a de un rama
Da. Pero entre tanto la acumulacion hacia grandes prog rC3os , y para.
cont enerlos C. Licinio 8 1010n en el año 385 de Roma , repartió siete
hu ebras .de las tierra s de la república ft cad a plebej o , y estableció la,
ley qu e fijaba en el n úmero de quinientas la mayor riqueza de un,

ciudadano. El mal era tan -irremediabl e . que el mismo 51010n fué
condenado porque poseía quinienta s hu ebra s á. su nombre y otras..
tnnlns en cabeza de su hijo. Una terrible ecdiciou causó mucho des-o
pu es el em peño de ejecutar estas leyes : en ella perdieron la vida ]OS

Gra cos , .y se manchó 1I0ma por primera vez con In sangre de sus
cludadnnos, Las conquistas y proseripcionee de Sila y su loca profu
sicn , aumentaren mas y mas el mal é imposibilitaron el remedio.
No liastó' pa raejccul nr la Ley Agraria todo el celo del tribuno Ser
vilio lIulo , qu e tu vo por contra rio á Cicero n en el año de su consu·
lado. (Véanse sus oraciones de Leg« Agraria l. Sin embargo , cous
ta del mi smo Tulio , qu e la acumulacion era ya tan espantosn .
quc apen as se contaban 2000 propietarios on.una ciudad cuya pobla·
cion se pu ede calcular en L 200¡0 00 almas : Non en e , dice, in ci~i·

la/t duomillia hamiuum , qui rem habertnl. ( De officii~ 2 :r 21 ). Ya
vimos por el testimonio de Plin io (~up. n. 8 in no/.) que toda la pro·
pi edad de Africa pertenecía en tiempo de Nerou !t seis solos ciud ada
nos , y por el de Amian o , qu e este abuso ruó cre ciendo hasta los fi·
nes del siglo rr, Tal era el estado de Ilomn cuaudo rué saqueada por
Alarico. (Gibb on. "01. 5" cap. 31 , pág. 2G8 á 279). ¿Quó se infiere
dc aqui ? Que en el progreso del cspir itu humano h ácia su perfeccion,
será mas de esperar cluC el hombre abrace la primitiva comunion de
bienes , que uo que acierte á con ciliar con el estnbl ccírui ento de la
propiedad e.ta quimérica iguald ad ocIortunas, Siendo pU I.~ la acu-
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mnlaciOD un maJ ·I)~lriO-, ¿qué deb~n haeel' 1;15 leyc51aumenlllrle.
tn'ooucirl e al minimo posible? '" .

. (2&-) -Nos El'cu";¡Tá do hacer cil as en 6 13 mate ria el l'1cden le tra.
llido de l. Rrga /{f1 tk la IImorl i: al io.. ; q lle nuestro lOd o el sabio con.
de de Campomaocs'publico en 176$, donde con gran copia de au-'
lorid adcs y raaouee"d emuestra la 'justicia de la ley qu e propone ~ 1 1n
no~idod 'con muchedum bre de tl"'umunio,. que eon se eccu ,,1cnor
me eac eec á q ue IIl.'go eneueetroe,diu la amortlucion de 1;¡ prople- .
d ad territorial. Sin embargo ~ en cc cfiruracion "de Cll a. ueceeldad. ee . ,
piarémos 1.15 not::lDles espre aioues C(JQ q ue' el d efensor del re ino de
G. lid. abri ó 8U ' ale¡:pcion ( en el cl:poxlieulo de Ior oe ] iurpreea en
J,hdrid con. el titolo 1 LtI r llWlt lllltoll'a l prn".1 TrillOd, Galieiil, • Cui
todo ,el l udo de-Galici.1 ", ( dice ).con la juriMliceion eu primera ilU-,
b:Dcia kl b oílla dcsn..-eebradc.de La corona ~ callitodo eiene Ir. estar en '
poder -de cmnlJllidades. iglesia! •. monasterioa 1 lugarot. piM . y el.
resk> f1l el de gciod~ títuloS 1 caMUeros de ,deutro -1 ,Cuera de la.
pTol'inci a.._ E616 mal-ee taoto mI! notable . cuanlo se. tra la. de. una~

pMlilJicia qu e ~ aliul ro l :l . la d~dm<l.. p;u"w de 1:1 pohJ:leillR del rcio o...
' JulguesC por ella de 'lu demas.. " ,' . r," ' . : :. , " :

r (Hi}' En noa gacela edraojen. el!!}: afio pa»do d~ U92',rrque cal. en r 1ft
, '! ' ( '1 ,.

eulll lOl11 progresos de la agricnllura americaoa -. se. d ice 'í qne 101 Ei--
I UI~do...Vwaos dede ,agarlo de :1.789 hasta eetlesabre de 4.790 es porta-:

roo 90o. t ~6 bar ricas de h ariDa y gallel:! 1 t . t2 6, U 8 boiuuUJ: de.
trigo f ( como la tereera parl e d e- IIDa Caoega ) :1 t .76~ d e cebada :
2. t 02. tll 7 de maíz : 98.8 U de " ena 1 1.562 de trigu mor~o l

38.752 de arnjos y·habas : 5.U8 barricas de p:r.lalal f t OO.SU ler~

cios de arro :r.: t ts. 560 sacee de tab:r.co: y'además $C u lco la en dolo
millones los granos consumidos ee deslUad oocs. Sio embargo . l.
¡)aL1:Idoo de esta- repUblica no pL....b ll entonces de 4 millones de-ha
hitaotea.

(26) ' La ·bara tura de las tierras eauee natu ral meu te 1:1 de 105 Ientos,
y elIta Ol o ima el comercio y le lleva i los punlo~ mu lejanos. A no
M:r asf: ¿ eomo se 'Venderia en Consta nti nopla el urO); de Filadcl lla.
mas har:r.toqua el de Ilalia,y Egiplo ? Véase la Ga~do de :\Iadrid del.
ti de lebrero de este ano,

( 17) Se puede Conoar alguna idea del progreso de csI.:r. d~pohla.:

cion por 10 que dice el il~lrisiUl.Qo "Iaorique. (cilado p9l" elSr , Cam·
pomaoes). ¡, eaber ¡ qu e en!O$ u\lim ol ~O al\O~ se Labiau tres dobla-,
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. do los conventos: hablan .emigrado -muchas familia s . crecido los

.sacerdotes s mulliplicádose la capellanías ylos conventos; y aumen
tado cl número de sus'm orad ore s. :Calcula la mcngu a d el .vecindario
en sie te décim as partes , y seña ladamentedieo , ',que Burgos ba jó de
70 00 vecinos á 900, Lea n de 5000 f¡.. SOO, y qu e mu ch os . pueblo
pequ eño s se 'despoblaron del todo, 'Aúade que solo se sostenía .Valla:
dolid por su 'cbancilleria , Salamanc a por sus escuel as , y SegoYia por
6U 5 telares; pero esto se escribía en 16 24 , Ydesdeentonces hasta fw
del siglo 1:1 despobla cion fu é siempre en aum ent o.
. (28) De' estos m ónasterios dan ba tant e noticia' fray Prudeucio de

Sandoval , y los crouistas Yepes y ~lanrique: 'pero su muchedumbre
se haria in crciblc si no estuviese atestiguada en , tantos ' archivos. De
los qu e bahia en la Cantabria se hallará .parti cular r3Z0n en el -padre
Sota. {Principu de AJ/Ilrías y de Can/abría, lib. 3). De los do Astu ;
ría s en el padre Carballo ; (par t. :2 ,. tit : i 9 ; cap. U .y U ), y .es muy
probable el cálculo , qu e suporie refundidos.en lasiglesias :y m onas
teri os de Galicin trias ·de .AOO·,' pu esto qu e solo! al .de Samo s-fueron
Dgregado~ :18, al de San ~Iartin : de Santiago 35. y"al de. Celano va
mas de 40. Véase la Alegncíon por el reillo de Galicia")'a citada . . .

. (29) Por 'el 'c enso españ ol de .:1787 se vkque el numero de nu es
tro s párrocos y tenient es do cura a6ciende á 22.460 ·,.y los, !estan tcs
individu os del 'clero ' secular {¡ 67. no .'Suponieudo , pues', que b
mItad de los 23.692 que comprende la ' clase de·beneficíadoJ" .teuga
r esiden cia . :tsigllacion U olicio en la i~lesi a , ( que es barto suponer.
porque esta clase ~brala .los. poseedores 'de ben eficios , simples ~ preso
tameras y capellanías), resultará que el numero de.nu estros' ecl esi ás
tieos fun cionarios es de 34.360, }' el de los Iibres.y sin Inn ciones de
35.866. : ":'. . :. l " : •. . .

( 30) Es ciert amente di gn o de admirar el trastorno causado en cl
derech o espa ñol pOI' aquellas mismas leyes qn e se hicieron para me'
jorarlo. -Nuestros letrado s , dados enterament e al-estudio del derecho
r omano , habían 'embrollado el foro 'con una muchedumbre de opio
niones cncoa tradas , . qu e ponían en continuo conflicto la pnldenciól
de los Jueces. Las Córtes de Toro con el deseo de fijar la "erdóld le
gal .• cano nizar on las opi nio nes mas fun estas, Sus . leyes • ampliand o
la doctrina de los Iideicomisos y de los Ieudos , dieron la . primeról
form a ·á los mayorazgos, CIIJ O nombre no manchara hasta entonces
nuestra lcgislacicn, Autorizando los vinc ules por viade mejora en

. '
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perjuicio de 108 herederos COn0 50 9 , eonTidaro n los célibes 11 ·amorti.
zar toda . u Cor lnna. Admitiendo la prueb a de inmemorial contra la
presuncion ma! fuer te del derecho, que !upo ne libre , comunieahlc
y tran !lIlj~ible toda propied ad, convirlieron en vinculada la pro pie
dad libre 1 permanente de las Camilias. y por último , ulendicndo
el derecho de rCpfeM'D lacion de los descendie ntes ;i 10 1 transversales,
J de l . cUllr tageneracion al infinilo , ab rieron cala sima in90mbblc,
donde la propiedad territorial ta cayendo 1 sepul táudose de dia ell
dle. . • . "~o

- ,( U ) Ya en el principio dd siglo 1Y 1 ob~er\"aba el ohispo de ;\100 
dceedc q ue andaban ~pull ados en chscuridad i pobreza muchos de
los ilustres linaje! que ta nta figur a hicieron en olro tiempo , J cu lre
ot ros cita 10BAlbornoces , TE' norio ! , \,i1lega!, 'l'rillo! , Esteeanez ,
Quintana" vledmas , Cereiuelas .' -etc. , etc,.; Guetara . epist. CalO.
part•.t.. Carta de i2 de diciem bre de i ~ 2.G . .

(32) La Ileal e M ula de 1.789 ha pu esto UD límite á ...Ias Iuudecio
nes ~r via de mejora, y eier tnmente que ha rem ediado un mal grao

~"¡llimo ; pO~lIeu los ,íneulos son dai,osQS en gener:U, los pcqueñce
, lo to n en sumo grado, no solo por 105 desórdenes qu e producen eu -

J 1M Camilia& y en el públieu' , lino p otqllc aument en la amc rti aackm .,
~ r310n de su faeilidad ~ té p~rn 'cuál ~1 1J Indulinci~ ~on q ue esla

IUh~1 pt;r~il~. ,~~ gra,;,del , inl;ub ciones? J'l'o Cuera mejor cerra r de todo
punto esta pu~rta ; rde iando en I U tígor la lE'1 del Cuero ? P ueda n e:n
horabueoa 101 padre! m ejor:lr 11 I U8 Mios ea tercio)' q uin tn, l'l;' lt

granlle opl.'quei\a BÚ COM una . (Wro no pued an jam!ls ailad ir el gra_
Ti men de eineu lecion 11 su ~ mejorltS . ni privar 11 ~ " s descend icot('ll
ni al estado del inDujo qUE' 1..,. tan nludabI.~ puede tener en la re-
Icr macion de las costumbres. públicas, '

. (33) Es muy Dot~blc la Córmula estohleclde en Caslilla p:lra la eb
.lic:lcion de la hidalg" ia en Iaeor de los '111e no podian sostener BU

Icetee y sus funcionee , y prueba ha ~ta que punlo euldaron nur.slrol
mayores de eoncilíar con la humanidad 13. er\l('1.,s l,reoeUpaeiODeS
de su pol itica•.Yéase el F /II!rll ,,¡tjll,) de IllJ (Y"Jdtl. /go, lib . iO, tito5,
n . 1.6. pllIJ. 27 . de la edición de A!o J ;\Ianue l.

(U) Smi!!>. m, 3 . cap. 2.
(3~) Esta ley , que los juri 5Conm1101 juirio"Oll1aman 11 boea llena

injusla J hárh ar:l, lo es mu cho ma~ por la el ten.ion q ue 105 prag.
máti eol le: dieron en I US comen tarice. Ilieu en tendida ee reduce á Ia ~

...
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reparaciones hechas en edifi cios u rbanos, l' ellos la coucedleron ~

to da especie de mejorami en tos. Cua nt o mas se' lec , menos se -p ued e

at ina r con las razones que pu diero n dictar seme jante ley. ¿Ser á-creí

bl e qu e cuando }"a no era lic it o á 108 part iculares. co nstruir castillo s,
y casas Cucrt es; cua ndo se prohibia expresame nte ,reparar 108 que ca
~inaban á su ru ina ; cu ando se m and aban ar ruinar los que poseiau
!os señores ; cuando en fin el ,Gobierno lu chaba por arrancar á' . l ~

l\Qbleza estos baluartes del despotisme Icudal ; donde se ~Iigaban la
Insubcrdln acion y el m eno sprecio de la Justicia y de las Leyes: ¿~crá

crei ble qu e en tonces se ma}"oralgaren las ampliaciones y. mcjoraS'he
ch as por los par ticulares en sus cas tlllos y,fortal ezas? l nfiéra.<oe de aquí
cu~ lej os es tabau por aq uul.tiempo los buenos. principios polilicos
de las caberas ju risperitas. : .", I 1 ,

(3G) S alares; rustica, .qw: s,ille dC/bilal;one proximá., ' el . qucui. con;
sanguinea' sapien l i~ est , lam disunli/'d.cgtal : quam: magislri¡. , Co~

Iumela in prcef ,,:. " l.

, . (37) . EI trigo de que ee.alimen te.el hombre, dice el € oooe do nuE.
Con. es una protluccion debida á suso progresos .en Ia -primera de lwr
artes, puesto qu e no so hncneontrndo trigo eílrcstre en mnguaa;pnrtll
de la tierra , y de éousigui eu te' CSt una:semil\alperfeccionada: p~¡: lsul

cuidado. Fu é:pues noc ésarií» l!seogec 'esI3 planra entre otras 'mil-, .1'
sembrarla y coger la mochas r eces, para asegural'3e de qUe su annlti-'
plicacion era siempre proporcionada.al abono y 'cultivo de-1a·lierra~
Por otra part e. las únicas }' ma ravillosas propi edades de convenir á
todo s los clim as del globo . de resistir en -su primera edad los : Irios
del invi erno t sin emba rgo de ser a üal , y de eonserrnrse por largo
tiempo sin perder la -vi rt ud aliw enlaria .y germiuativa., prueban que
su descubrimi en to Cué el m..s feliz de cuan tos hizo el hombre, y que
por mas antiguo que sea , siempre supone qu e le precedi ó el arte de
la agricultura•• Epoques de 111 nalure, ipoque VII, rol, 2 t pág. mihi.
1,95. Véanse ta mbicu las observnciones del se ño r Sa int-Pierre acere :i
de las armonías alimentari as de las plantas eu su ' admlrableobra r
El udt5 de l~ nal ure, '1'01. 2 , pág. 469 , edl c. de 1790 . ,

(38) Sin hablar mas que de ter renos incultos t se .pnede asegurar
qu e poca s naciones los tendrán en mayor número .que España , y la!
prueb as de esta tri ste verdad hormiguean en 'el expediente de Ley
Agraria. Además de las 1, 5.527 fanega s de tierra qu e se vendieron en
el siglo pasado á Do ña Ana Bustillo y Quinc;occs. ,.. en el t érmiao de
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Jerc¡ "1 que dieron ccaslon á pleitos tao reñidl))l y dispendio!\Os. ce
mo eon teartoe al interés y á la buco.. Ce publi ca. cOluta de ellos mi. ·
mes qu " aW1 quedaban en aquel término inmensos bald ios. En el de
1J~ra , despues de repartida por Don Luis Curiel á los pri nci pio.
de este siglo gran cantid ad d"l los SU YOI . quedaro n toJafí.) n las de
l~i.ooo fanegas de tierra baldí a. En el de Ciudad.lIoJrigo se cuentan
H O despoblados con ) 0.0 00 fanegas de tierr a wculta. No es menor
el do 1M del t érmino de ,salamanca , ll. pesar de 101 esfueraos de su.
Junl~ de repobl.:J cion . l y cuáu l.o$ no serán los de E.lremaduu? V':a.
se lo qu.e dice Zanh de tod os sus partidos : solo en el ~e Badajol.
suponu 26 leguas . sobre t.2 de ancho de terrreeo incul te , aunquo!
I,"" on y ,,"ltil-ahl.. . ~in co ntn ~l monb- l.:r.jo . q ue.ocupa la ter cer'}
parte d e; h provincia. ¿ Pero> quo mas? Nu t onl ien'e Eatalu üa , la in.
d lUlri Olla 1 rica. Cataluua, 228 dClp obLidos ? t stos si que son bieu
d aros testimonios del funesto in Dujo do:. n uestras Jeyu Y' uu estrae
Qpiniones. 1Quiéo,wirará sw horror y &.in Ugrimu tan "ergonl0~o.

aband<Ulo. en medio de la pobreu y desf'ob laeion de un pingüeli
tel'Tilortos ! _ . .

/ ' (59) ' Nam . ¡n. ludic..e. artj/¡us , at'lut ,¡ ellm. e", cllu.idicu : olem 'd~
l i, fale". fue~. (uIÚ nr'1ui Ullt u,.bu r il, ',¡n, IIg""tull urifuu' nte 'COII'

-- ,.- _. -- .. _. l' •
' ''''fft mur Ia/u , ntc ali pon ; , ""1ll1fulum u t. Colruneli in pnr{: "
. (f¡ O) Wa~, ]~ l. 1 , t. ~l de la par lida 2. ' .'

JU"~ (41.) De l"Ita. ob l'll; trabajada de ord en del Serlor Felipe u , babia
Ambrosio Morales en su.discurso de las ant¡güed~ole~ de Espaüe , J a..
tIldebemos la nolicia, 110 solo de que pedco Esqllin·l re ~injó para
la, medidas del m elad o de los triángulo" inren tad e por Juan de
ReSgio :'olon llooo , sino qUll fijo t.)mhien el eerdodcre .:llor del pie
espaüol , Y'u relaci ón con el rumano po r los migcros de las anti
guas "i as militares ; y q ue adema. in ventó n uevos instrum en to, para
asegurar el resultado do sus operacion es. Pero eeel foese eete , lo
prueh a mejor el h'blimonin del célebre an ticuario y matem átiec Don
Felipe de GUl'l'ara, qu e f';S flor eíenc bien digue do COpiArse . IJa
bl:r.odo co n el mismo Uon:m:a., Y aconlamlo la deserlpelcn d e-l orbe
t rabajada por ~I :r.rco Agri(la, r colocada en el pórtico de Oclnia. en
l\oma, po r su su"gro Augusto. le dice así : • A imita eion d e este
I'0dri a V. ~ I . en el lugar que lilas conlenlo le diere mand ar pin t.r
b descripci ón de E~raña . qne ro o on l..n y co, ta de V. M. d maestro
Esquirel , ma tcmárieo Jc sígne , trae ya :tIeabe. Po rque es cierto , que
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auuque l¡aya muchas cosas de que V. ~j. pueda gloria~e , y con 'ellas
perpetuar 511 nombre y fama , qu é 110 habria ninguna de las huma.
na qlle á este cuidado y magniflcencla se le ponga delante, si V. M.
fuese servido dar ~ los venideros impresa la razon , cuenta y diligen
cia con qu e esta provincia tan señalada se ha de crito con los auspl
cios de V. ~I. V. ~[., tiene echado 'este cuidado apartc , el que otro s
príncipes podrían lener para no publicar tal es cosas. J úntase á esto
que sin encarecimiento se puede aflrmar , que despu és lIue el mundo
es' criado , no ha habido provincia en el de cri la cun mas culdado ,
dilig encia y verdad ;' porque toda s las demos que hasta ahora por Pto
lomeo ó por otros están descritas, es muy cierto -ser la u'taJor parte
por relaciones de provinciales ó tománd ola descrita s unos de olros
en la forma que las remos, Por -el conlrario , la'descripcion que V. 1\[',

ha 'mandado hacer, consta cierto no haber palm o de tierra en toda
ella qu e no sea por el Autor vista, andada ó hollada .. asegurándose
de la verdad de todo (en 'cuanlo' los instrumentos matemáticos dan
lllgar) pOI' sus propias ,m anos y.ojos . • Véanse el citado discnrso de
l\Iorales y los Comen/tirios de /tI pintura de D. Felipe Gucvara, Esta
obra insign'e'Id a muerle de Esqulvel', se el1lr~gÓ al Se'ilor Felipe TI; I

pero ya no existe ó no se sabe de ella', y es por cierto bien difi cil de
decidir si será mas glorioso para nosolros línllerla logrado y poseído,
que "ergonzoso haberla perdido ú olvidado.

(~2) .Al1nque la agricultura deIlerrera sea mas bien una compila
cion qu e una obra original, debemos no obstante 'reconocer en ella
tres circunstancias que la realzan 'y la recomiendan sob re cuantas
p rodujo su edad. Primera: la .inmensa 'lectura de! Aulo'r, la cual no
solo 'se prueba por las frecuentes citas que hace de todoslos geop6 ·
nicos conocidos en su tiempo, á saber : de los gri egos lIesiodo, Teo·
frásto , Aristóteles , Dio sc órldes y Galeno. de los latinos, Calan, Val"
ron , Columela , Palladío , Pllnio , Virgilio y l\Jacrovio : de los árabes
Averroes , Aviccna J Abencenef; )' de los modernos Crescencio , Bar
tolomé de Inglaterra , el Vicentino, etc., sino tamhien por 105 largos
pasajes que traduce ó extracta de ellos, y !Jue alguna vez impugna, y
sobre todo por la seguridad con que los cita y supone haber leido,
como prueba entre 011'05 el siguiente lugar: • Yo bien pienso (dice
al c"p. 39, del lib. 4 • h..blando de las bcrcnjen..s ) que los Moro!
las Ira jerón de allende, pues qu e en cuanto JO me acuerdo. no he
hall ..do palabra ni memoria de ellas en ninguno de los autores anti-
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gIlOS. así griegos como latinos. ni aun en los modernos • ni en los
moros . y esto hace segun }'O pienso. no criarse en tierras Irias, ni
septen trion ales. • Segunda: que laizo largos víajes , y acaso de pro·
pósito , en qu e obser vó los usos rústicos de otra s naciones que pro 
pon e como ejemplos, depo niend o ,muchas veces de haberlos visto,
y señaladamente en el Dclfinado y otras provincias de Francia . en la
Lomba rd ia )' campaña de Iluma , en el Pi amonte , y aun en Alema
nia. Tercera : que aunque sus conocimientos prácticos son mas seña
ladamen te circunscritos al territorio de Talar era , donde tuvo Sil

principal residencia, 'fió y observó tambien las costumbres rústicas
del resto de Espaüa , y aun las de los árabes granadinos, de cuyo
floreciente cultivo habl a siempre que la ocasion lo pide. Baste esto

que hemos querido decir en honor del prim ero de nuestros geopó
nicos para recomendar el trab ajo y el mérito de su excelente obra.

(43) Ya manifestó este mismo deseo el célebre Linneo (De (unda
mtnto lCitntiro reconomicro é p¡'ysica. et é ,scientia naturali petelldo)
por estas palab ras. Qui eec!esiir prrofieiuntur. si srientiarum istarum
lumine ipsi glluderent. brevi complttarn patria: nostra: eognitlonem ,
immosurnmum Rerreetionis {a,stigium Ip~randum kab eremu«, Sobre esLe
punto importantísimo debemos esperar muy abundante doctrina de
una dlsertacion escrita pOlo un sabio y celoso eclesiástico, y premiada
por la Sociedad Vascongada , que va á sali r al público.

(44) Véanse la ley i, tit, 11, }' la ley 6 y 7 , t. 20. de la partida
2 , que son adm irables y ,dignas de mejor siglo.

(45) Fué por estos tiempos muy plau sible el celo de Juan Bautista
Antoneli, que, en una carta dirigida á Felipe l1 desde Tomar, en
Portugal. en 22 de mayo de i 585, se ofreció '1Iranquem- la nave
gacion int erio r de toda Espaüa, No era ciertamente aquell a sazon la
qu e pudo promeLer al I\eino tan se ñalado beneficio; pero prescin
diendo de que la buena econom ía dictaba que se empezasen estas
mejoras por la abertura de sus caminos, ¿ cuán otros serian de lo que
son su agli cultura, su industria y su comercio, si el Gobierno, fijan
do las máximas de aquel célebre ing eniero, se hubi ese armado de la
constancia necesaria para ejecutarla? Yéase la carla de Anloneli en
las obras de D. Benito Bails , cuya doctrina anuncia á la Nacion una
mas segura esperanza de lograr algun dia la navegacion de sus ríos.
y la abertu ra de sus canal es. Elementos de mattmdtieas • t. 9, part , 2.

(4 6~ Seria increlhle á no manifestarlo la experiencia , que los higoS
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de'De:uizé y el Orleanois , distante mas de 0100 leguM del rnar -, llé
gan á Cádiz mas pronto, y con una economía de :1. 00 por iOO en el
transporte . cotejados con los de Palencia , que solo distará 40 legnas
de Santander. Véase In XXIII entre las excelentes nota s del elogio del
conde de Gama, publicado por la Sociedad.
. (47) La historia de Ia -navegacion del Tajo se podrá ver en las car
las del erudito jesuita Andr61 Burriel , publicadas por Don Anton io
Valladares, en una escrita al Sr. D. C!lrlos de Simon Pon tero , en i3
de setiembre de 01785, pág. :1.80.

(48) De la antigua uaregaclon del Ebro da -l a siguiente noticie
nuestro Mariana (Historia de España, lib. iO, cap. 15) Para repri.
millos tienen necesidad de flota, y así el Rey D. Alfonso de Arngon
mand ó hacer mucha s barcas y bajeles en Zarngoza; y consta que ano
tiguamente en el imp erio de Yespasiano y de sus hijos, reparad as y
endcresadas , y acanalad as las riberas del Ebro se navegaba aqu el río
hasta un pueblo Ilamado Barrio , que demarcan no lejos do al pre
scnte está In ciudad de Logroño 65 leguas de la mar, grande como-
didad para los tratos y comercio. ,

(!¡9) Quid enim tam Ropu/are quam pru:l Qua non modo ii qui6us
d d• 'J " r , • '/ ' / . / 'd l'natura unsum e It, seu dlam teeta ,a/que agre mi 11 atare VI entur,

Cie, de L eg .' Agr.
(50) El público no debe ignorar los esclarecidos nombres de los

indiviüuos de la Junta de Sevilla que la abandonaron desde que la
vieron desviarse de su mas sagrado deber. y fueron: el presidenta
D. Francisco de Saavcdra , y los vocalcs , D. Fabian de l\lirandn Ar'
güelles, Dean , y O. Francisco Cienfur.gos Jovellanos: Can ónigo de
aquella Sta. Iglesia, D, José Morales Gallego, mini stro del Tribunal
de segur idad y policía, D. Victor Soret , tesorero genernl en alterna
cion , y creo que otro cuyo nombre ignoro. Con cuanto celo conti
nuaron promo viendo la defensa de In patria estos dignos eiudadanos,
ya empleados en el Gobierno ó , n reunidos en Junta , el público, á
quien son notorios los esfuerzos de su celo , no ha menester que yo
se los recuerd e.

(Si) Ley 3 , titulo 19, partida 2• • Regno es llamado la tierra que
hn Rey por señor , el el ha otro si nombre Rcy, por Jos Iechos que
ha de facer cn e)1:I manteniéndola con justicin ct con derecho : et
por ende , segunt dixeron los sabios an tiguos son como alma et
cuerpo , que maguer seno en si departidos , el ayuntamiento les face
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k:1' una 1mU. Onde maguer el pueblo ¡;u..nla~ al Rey en iodu lu
C'Osaa to brrdicll... . si el n gno"JIoll gO.1rdue de L» mal~1 que hi ·po
drien 1"l!'oir, Don ~rie b. guarda cumplida : n /aprilfl,rfl,.ord", Jn.

" " ., • • H ,a.,;"", d faur " ,."ItJO..lg.... .. a Ulu" " Il T I IJ"O p4n1

" 'rd" 6 faur Ai."ro de.,,; ea 11 tal (K Lo como t'lte deMo lodot
1'cnir lo mu " ina qu e podienn. por O1ochu MlI OD eI ; pri nwr,unoe'Q
te pan gu.lrdar . 1 ReJ l O .eilor de dailo d de 1'trgUtola qu e nuce

de tal l""ob01KDlo romo t'Sle; ea en la gut'rn q l>C le ,irne de los
e~mjgotl de {oer. nOIl b. maruill:l ampo•• porque Don hao co n
el debelo de Dalur:alen . nin de scflorio . m.. de la que K' In auta de
los ' °101 milmas. desla tutee maJor detbo on. como en querer los
.....Uo. ~alane eceel aeDor : d contender con el ofg ullOWlmenl c,
lel COD lOoobia¡ el ~ otro aima10f peligt"o. porque lallen.nlamien.
(o com o este liempre se m11e'fOcon gnDt fall1'dat. el M.'l'u. la d amente

pU'a lacer mal. El por .n.o dinn-o o 101 ubiu. antigua. q ue ee el
eieede no n habie m. yor pe$tileDcia, , __ ,.,." 6i,. l o,", tlafio ti, tI,.,1'"' ,.iR ,, ¡'a. lI i ll tII" ptligrolfl g.""'. ' u, tÚ jo. , ,,, migo. Jt q"int

~"o,. " I "ará", 'u, "0" '117I llllWlCido. , molfr•.h.dou po" amigo. , aloi
, 'Corno de , UIlO didmo' l et . 1 RI."J -eiee e otro ti gr:lnt daüo po rqu el

I Du ce gul."rra il e 1cM ' U"OI miml os , 'l ile 101 ha al i corno fbos etcria.
d o. ; el Tiene otro . i d l."parl;.mienlo del. tierr. !d e ' aqu ellOll que la

Ul'l debet:l , }uotu . } d ed ru yimil'Dto de Aquello. que 'la deben guardar;
porque I., }¡('!l. la manera de Iecee hl1D8.\, mas que lo. otro' que Don
-.00 eede natural t'1; el po r eDde,. ati como l. pon¡ o ña que ~i lul."K0
que ,. tJada Don aeeeree al Dome , ..... den'cho al eor a.oo el mal ato.
Et por ('10 101 ao li¡;nOl lb maron • tal gUl'Tra como cela lid de den.
tro del cuerpo . el li n todo eae Ticoe en J e mlll grant d3DO , porqoe
ee leTaolDbla.IllO, "O. ,." ",lGlII""" d ún ' '' ' /o (dU••a. ti. .. ti lo.
tlOI ún u 141 ,itrT"/l . i la' gf1 , U lo ••61.. ltO'It _,"f!rdll '"' ft.. fHl• •
y,.Jo la' go dI (erAo,,' .tdd..tlolo ...y ~,.". ~'" 1011 gr..t
. ..i¡ tt-. 111• ..O" ., tIIc¡''''¡. , IIilt .1 n,yrfl,i611 por nd, .'.g.'
,. .. ,lid".•i...... AlMu: ..i" "I..",¡ .1 r ' ro pwda nlJ, "",ir
"..... ' JdU, 6 d"troi. inlo • • i. , ," lo, .,lto. ' tTtr ,htl"It 1_ 0',.
t'IWh '$,.,10,_ ftU". 01.." tal .: " por 110 ¿.., 'U'" l.'Go d ....'. 4o ,
rú , .. .otlllfli"", fIlUDO . IIft ' dlgo uoJt, •• ,.NIJ """'grt.C" l .
f 6untG tlt lo, 4a t.s l itrr.. Et por ItHÍ'" , JI", r ll.:Oll1l tlt 6, .. toJlt,
_ ir Lugo , .. /o .up itrlfl , ti tal A.,.t. _ ell/l , "011 dl,..Ji'llJO ", a lO-

¿lUlo del R,,. I 111 la l j",IJ. IAmit'IIICI CO'IIIO u l" por IllII tl l rll';. t'OI . lo
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tosieron los antiguos que mandaron que ninguno non' se podiese escusar

por honra de linage , nin por privane« que hobie se con el R ey I nin por
privill ejo, nin, por scr de órden • si non (uese home enccrrado en claus
tro I Ó los quc fincasen,para decir.Ias horas quc totlos non vinicltn !ti
parll (Iy udar con sus man os I Ó con sus compañas, ó con sus haberes, E t

tan g /'ant sabor hobieron de lo vcdar qu« mandaron. quc sc todo lo al
(allcscie. e. las nUlgtres vin iesen para ayud ar á destruir tal (ccho COIIIO

este: ca pues quu el mal el el daüo ta ñe á todos non tuvieron por
d erecho qu e ninguno .se podiese escusar, que todos non ' vin iesen ,á
dcrraigallo , ande los que tal Ievantamiento como este Iacen son trai
dores, el deben morir por ello, el perder: todo .quanlo hobi ercn,
Ot ro si • los que á tal 1.1 ueste COUl O á esta non quisieren venir , Ó se
fuesen della sin m andado porq ue semeja qu e les non pesa de tal fe
cho deben haber la pena 'que sobredicha es : ca derecho cono scido
es qu e los facedores de tal fecho .como esle , et sus couseyadores de
tal mal egualmente sean penados, Pero non caerien en pena .los que
non Eodieseu venir mostrando escusa derecha, asi como aquellos que
son de menor eda l de catorce aüos , 6 de mayor de setenta , 6 enfer
mos , Ó feridos de man era que non podiesen venir , Ó,si fuesen cm
bar gados pOI' muy grandes ni eves , 6 an!nidas de no s que non podi e
sen pasar por nin guna guisa ; mas de la bu este non sena ninguuc
escusado para veni rse dellaj si non fuese enCermo, Ó .1Iagado tan
graveme nte que non podiese tom ar armas: Pero á lo que dice de su
so de los viejos que deben ser escusados, non se entiende de aqu ellos
qu e fuesen tan sabidcres que podiesen ayudar por su seso 6 por su
conseyo á los de la hu este, ca una de las cosas del mundo en que
mas son menester eslas dos es en fecho darm as: et por esta razou los
anti guos faciensen engeilos el mnestrias para levar consigo en las
hu estes los 'Viejos, qu e non podien cavalgar , para poderse ayudar de
su seso , el de su conseJo.. ,

(52) Ley 4, titulo 1..9, partida 2• • Mas á la primera que es qllan_
do entr an en la tierr a para facer dnüo de pasada, porqu e es mas arre
bato sa que las otras deben luego acorrer ' todo s los que .lo sopieren
para deCendegerla el pu üar en echarlos della : el mayormiente aquel/o.

que (ueron ffttu cerca I ca pues que el (echo los llama, 'non hall 'menester
otros mandadero. nin carlas qu« lo. I/amm, El los que 111 tui non (acien
nunirarien , que non ¡es pesaba COII deshonra de su señor I lIill '!labi, "

sab or de guardali« dclla: nin aIro sl con el dQ/io de sU'regno dondc son
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tlalurales: acorrer el por ende deb en haber tal pena que pierdan
amor del Rey á quien non quisieron acorrer. et sean echados del reg·
no á quien non hobieron sabor de ampa rar. Et esto Iué puesto anti
guamente en España; porque si en grant culpa yacen Jos quo non
quieren ayudar al Rey quando entra á g:mar algo en la tierra d e los
enem igos , qu auto en mayor caen los qu e non quieren venir {¡ amo
parar lo suyo quando los enemigos entran á facer daño en la suya?
Pero si por meugua de su acorro fuese el Rey muerto 1 Ó ferido, ó
pre so. ó desheredado. deben hab er todos los qu e non le acorrieron
tal pena, como aquellos por cuya culpa su señor cayó en alguno de
estos males sobredichos de que le podi eron guardar et non qui sieron;
pero por esto non se entiende habi endo escusa derecha porque non
podi esen vllnir segun dice en la ley an te de esta.

(53 ) En el dia 25 de setiembre en que se imtaló la Suprema Jun-
ta Gubern ativa I el conde de Florld ablauca , su presidente , pas ó al
duque del Infantado. pr esidente de Castilla, aviso de haberse cele,
brado olemn emente aqu el acto , para que lo comunicase al Consc]n
Real, ínte rin se le daban las demas órdenesc onvenieutes á él. Con
test ó el dnque del Infantado en el 2G siguiente que el Consejo que
dab a enterad o . y esperaba con ansia el dia en que cesasen los. ma
les que alligian á la lIiaeion por 13 cautividad de su amado Rey y la
falta do un Gobierno úni co que le representase legalment e. En el
mismo üia 26 se expidie ron órdenes generales á todas las juntas su.
periores, consejos . tribunales . y gefcs de la Corte, y Reino, y á los
gcnerales de los ejérci tos. con copia certificada del acta de instala, 
cion , p:lra que prestasen el jUrllmento segun la fórmula en ella con'
tcuid a , y hici esen reconocer y obedecer el gobierno de la Suprema
Junta, y en la órden que se comunicó 31 Consejo Ileal se le pre.
venia que. despu és de prestado el juramento , expidiese las Cédulas,
provisiones y órdenes correspondientes á todas las juntas y justi
cias, magistrad os, .vireyes y gobern adores, para que en todo s los
negocios de gobierno y administracion de jus ticia, obedeciesen á la
Junta Suprema , como depositari a de la autoridad soberana, Todo s
Ios cuerpos de la Corte , y sucesivamente del Reino. y todos loS
general es de los ejérci tos se apresuraron á cu mplir y á hac er cum
plir estas órd enes I y sus contestaciunes, no solo manifestarán la
pr on ta obedi encia , sino tambicn el júbilo y consuelo con qu e velan
tau firmemente establecida la autoridad del Gouicrno úni co, y su-., 

- ;)
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premo qUI; tan ardientemente deseaba la Nacion . Pero-el Consejo
Real, siguiendo su estilo ordinario, pasó esta órden [¡ los fiscales.
lo que retardó algun tanto su cumplimiento, aunque al fin le decre
tó por acuerdo del 30 inmediato. A,isando de ello el presid ente de
Castilla, expuso que el Consujo, oídos por ·escrito los flscales, se;
gun acostumbraba en los casos arduos, y despues de un juicio bien
discutido, había procedido [¡ la pre stacion del juramenlo en la for
ma prevenida, y que procedería á cumplir lo dema s que se le man
daba. Pero a üadié ; • Que el Consejo, cumpliendo con los deberes im
prescindibles de su instituto, dirigiria despu és il la Junta -el resul
tado de sus meditaciones, fijadas en J:¡observancia y consereacion de
las leyc1': no haciéndolo antes , por no retardarlas funcioncs ejecu .
tivas de J:¡ Junta en atencion á la urg encia de estas•• Esta cortapisa,
la última frase 'enfática de laprimcra contestacion, y J:¡ lentitud en
el cumplimiento de la última órden, en medio de una aceplacion
tan pronta, tan uniforme, y tan general, no sentaron muy bien al
Conde prc sidente, oí quien su antiguo y largo ministei io había hecho
mal sufrido en estos escrúpulos de la obedi encia . Propuso su disgus
lo en la Junta, y. hallando en ella no pocos vocales que. preocupa'
dos contra el Consejo, atribuian oí la ambician y resentimiento de
algunos individuos 10 que podia ser .celo y prudencia del cuerpo,
'se acordó pasar al Consejo un oficio, :que extendió Floridablanca, en
que con aire (le advertencia se le reconvenía de haber olvidado eu
su contextacion las extraordinarias Y.singulares circunstancias eu qne
la Nacion se hallaba, y que debería tener presente cn sus ofrecidas
meditaciones. y can ahora mis lectores, si despues que el Consejo,
oidos por escrito los fiscales de 5. 1\1., Y despu es de un juicio bicn
discutido, cumplió lisa y llanam ente la órden de la Junta, presté
el juramento prerenido y expidió á lodo el Heino , con fecha de l.·
de oclubre las Rcales prov isiones, mandando el reconocimiento y
obedicncia, á la JUAta gubernativa como depositaria do la sobcrania,
pudieron los consultantes decir con rasen y verdad qu e la autoridad
tic los centrales fUlÍ usurpada; y mu cho menos, que fué mas bien
tol erada , que consentida por la Naci ón. .Ami,u. Plato, sed mag i'
amica veritlU.' . Véanse el Supiemento dela Gueet« de Madrid del 4 Y
1:1 Gaceta del i8 de octubrc dc 1808.

(54) Pudiera probarse,con muchos hechos históricos que las Cér
tes de C:l~li1ln nunca se atuvieron á la ponderada ley de partida para
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el nombramienlo de tutores ó regentes del Reino , sino qu e con ad
mirable prudencia, atendieron siempre al estado y circunstancias
en que se hallaba la Nacion pua resolver lo mas convenient e á su
bien y tranquilidad. Pero excusando molestas citacloues , haréIa de
un solo caso, que por sus circunstancias es mas acomodado á nu es
tra propósito, y vale por muchos. Muerto en Alcalá D. Ju an el I el
9 de octubre de i 390, sucedi ó en el trona su hijo Enriqne lll, del
nombre , llamado el enfermo, que era entonces de solos ii años¡
por lo cual. hallándose en Avila, expidió en 22 del mismo mes su
Real cédula convocando á los procuradores de las ciudades y villas
del Reino , para que con todos los prelados, maestres ', condes, rí

ces-hombrea, y grandes se hallasen eu Madrid el i5 do noviembre
siguiente : .á fin de qne so ajunten (dico) conmigo, para tratar y or
denar así en Cccho de mi crianea i como en cuales lugares deba ser,
como del regimienlo , é gobemaeion de mi persona, é de otras ca '
sas , que cumplen á mi serricio , é á pI'O, é bonra, é guarda de los
dichos mis reyuos , é de otras ,' Juntas las Córtes que fueron de las
mas numerosas de Castilla , y visto en ellas el h..estamen to del Rey,
so hallaron nombrados por tutores de su hijo hasta que tuviese la edad
de 15 años D. Alonso Je Aragon ! ~~ndes lable de 'Caslilla, los Ano·
bispos de Toledo y Santiago, el ~Jaestre de Calatreva , D. Alonso de
(lusman conde de Niebla, y Pedro de lIIendota , su mayordomo ma
yor: con mas un ciudadano por cada una de las seis capitales del
Reino signienle : llúrgos, Toledo, Lcon, Sevilla, Córdoba y Mur,
cía. No acomodando esta disposicion á algunos poderosos, empeu.
ron á atacarla , 56 protesto de que el Rey difunto estaba ya arrepeu·
tido de ella; por lo cual se trat ó de pro ceder al nombramiento de
11 nevas tutores, Pero los procuradores del Reino exigieron que anle

todas cosas se declarase la supresiou de la moneda creada por Enri
que n. como asi se hito por decreto de 2i de euero siguiente; y
ad cmás , que los qu e Cuesennombrados por tutores jurasen antes Oc
entrar en el Gobierno 1:1 obscnancia de los siguienles articulas: .1,·
Que no aumentarian las tropas sobre 4000 soldado s en guarnicion,
y 1500 ginete , 2.' Que no harian guerra sin consen timiento de 1311
Córles. 3.· Que no reeaudarian tributos que ellas no acordasen. 4. '
Quo ninguno sería condenado á muerte ó desllerro sin haber sido
juagado y sentenciado por sus propios jucces. 5.· Qne no se Indul 
taria f¡ ningun homicida, G, · Que éuuscrvarianlas antiguas nliauzas,
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y no cou lraerinu utras sin acue rdo tic la~ C órtcs, Con esto se pro
ecd ió ni nombramiento dI! tut ores, con calidad ' Ine lo fuesen ha~tn

'I ue ('1 pupilo tuvi ese diez y seis aüos ,» y salieron elegidos D. Fadri
qu e duque de Ilcnnven te , D. Pedro conde 'I'rastnmara , los J\ rzobis
IIOSde 1'01('(10. YSnntiago . ~I :\lae~t l'C de Calntrava , Pero Lopcz de
"rala alcalde mayor de Toledo , Alvar Perca Osorio , !lui Poncc de
Leon , Pedro Suarez ad clantadc m nyor de A turias , y Garci Gon
13lez mariscal de Castilla. Adem!Js de estos diez , se nombraron pa
ra el Cons ejo de Itegencia , lt los sig uientes procuradores de 10 5 rei
nos . Por Castilla !l Garci Iluiz, Sancho Gareia de :\Iedina. v Hui
Sanchez, Po r Toledo fa Per Afan de Ribera. í Juan Gast on: Por
Leon fa Alfon ~o Fernnndcs , Itodrlgo Espa rricgos , y Juan Alfarez
:\Inldouado. Por Anda luein !J F ernan Gonzalcs , y Lope Rodriguez.
Por :\Iurcia y Jacn fa Juan Sanchcz de Ayala, }' Juan Pelaee de Ilur
eio. Y por Estrcmadura !t Fernan Sanchcs de Belvis , y !J Alfonso
Gomalcs, r Por cuanto el J;ran número de regentes podía hac er em
barazoso el gobieruo. se acordé qnc gobcrnascn por mitad í turno
de seis m eses. Vese por aqui que las C értes no se atuvieron !J la ley
d e partida . ni en adm itir los tutores nombrados por el He}" difunto.
ni en la duracion de la tutoria seüab da en cl testamento, ni al nú'
m ero de los lutores, ni á la forma del juramento que dich a Icy
p~cribe, n i en una pa lahra , 3 alguno de sns art iculas, r no se
atriliU}"lI esto !l qu e no se tuvo preseut c aquella ley; porquc el Arao
blspo de Toledo la ciló y alegó con importuna ins tancia ; pero la lile
gaba sola mente p3m excluir los tu to res nombrados por las Córtes ,
que no eran do su Iaccicn , yaun qucria lI"e se IIgregaseu o tros qU\:
lo eran á los nombrados por el Rey. Con tradccia además la elccclou
de las Córles por el grau número de los nombrados ; pero v éase co
mo el socarron de :\Iariana calé el espi ri tu d e esta cou lr:uliccion.
• El Arzobispo (dice) en público alegaba qu e la mu ch edumbre ser ia
ocasiou de revue ltas¡ en secreto le pumaba la poca mano qu e ten drla
eu los ncgocio$." ¿Si seria de esta especie el cspiritu de los qu e tan
lo declnm abaa sobre el grólD numero de los Individuos de la J unta
Ceatral ?

He sacado esta rclncion de la f illa de Enrique liT,cscrila por Gil
Gonz alcz Dhila, y de la historia del P. ;\Iarian:l. ~o estáu muy de
acuerdo esto s au to res en algunas circunstnuclas, pero no dlsaeuerdan
en las que conducen á mi propósito.
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(55) Libro 3.· dc legib us.
(56) Partida 2. ' titulo 1. ' ley t o.
T'irano tan to quiere decir, como señ or cru el , qu e es apod erado

en algun res no ó tierra , por fuerea ó por enga ilo , ó por lray d on:
el estos Ióllel 500 de \;11 nat nra , que despues qoe son bi en apodera
005 en la tierra ama n WólS de faeer su pro , maguer sea á d aüo de la
ti erra , que 1:1 pro com una l oc lodos, porque siempre vircu á mala
sospecha de la perder. El porque ellos pudie~ en cumplir su eutcn
dimiento mas ,ll'Semhar3adameole , digieran los S3bio~ :lUliguos. que
usaron ellos de su poder sicmpre conIra 105 d.·1 P DeLIa . en Ires ma
neras de ar teria: la primera lOS que pnil an qne lo de . u scüorio sean
siempre a cscios, el medrosos, porqu e cuan do á lales Iu csen , non
osariea levantarse contra ellos , nin contrastar sus rolu ntades ; la se'
guod:l qu e laólpn desamor eolre si . de guisa que non se {jeo unos de
airas ; ca micntra en tal desacuerdo Thi eren, non osarán Iacer nin
gunólfabla cont ra él , por miedo que non gU:lrd:lrien en lre si fe, nin
poridad ; la tercera razon es que pun an oc los Iacer pobres , el Oc
meterlos en lan gr:lodc:s Iechos , qu e los nunca puedan acaba r, por·
!lue siempre laaYólll '1ue vccr tanto en

l
su mal , '1ue nunca les Tengól , á

corazon de cuydar Iacer ' óll CO >'1 q ue sea contra su seüorio s el so
bre lodo esto siempre puil:Jron los lir:lno~ de astra gar á los podero
505, el de mala r á los sabidores • el vedaron siempr e en sus lil'IT3Sco
Iradias y :lyunl amienlosde I~ ha mes : el pUllaron todavia oc saber lo
qu e le decie ó se f:l.d e en la tierra , el {jan mas su eousejo ella guar.
da de su ellPrpo en los cs tra üo • por quel sirTen á su roluatad, que
en 10 5 oc la tierra , quel han 00 facer servici o por premia. Otro si
decimo s qu e maguer alguoo ho biese 1;30ado se üor io de regoo por
31¡;UD3 de las dere chas razones, que di¡;iwos en 135 leyes ant e desta,
qu e si el m ase uia! de so poderío, en Ías maneras q"le o i¡;iem~ en
l'S13 ley, que! puedan decir 1.15 geutes tirano. Ca 10rD3SC el scüorio
'1ue era derecho en torti eero, asi COIOO oi jo Ari.<lolil es en el libro que
fahla del regimicnlo de las cibd adcs , el de los rcgnos.

Los profesores del moderno maquiavelismo ensalza n como un pro
oigio de peuetracicn el in geni o con que su pcro icioso ma estro in.
dicó en sus obras. 1 se ñaladamen te en su Príncipe. las xias y medios
que conduceo á 1:1 tiranía r aseguran su imperio; pero á nosotres lo.
ca admirar 1:1 profunda y piadosa sabiduría con que un Reyde Espa ,
i1a, babia ense ñado algunos siglos antes á sus pueblos Jos artificios
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de la tirania , paTa que viviesen alerta contra ello>: Tiles partldarios
<le Napoleoll y de vuestro pseudo-filosofo Jos ú, miraos en este es
pejo!

(57) Léanse en el Ileal decreto expedido en Aranjllez á 14 de oc
tubre de i808 estas palabraas , dignas de escribirse con caracteres
indelebles. «Declara finalmente ( la Junla Central ) que ha jurado en
un acto el mas solemue , no oir , ni admitir propo sieion alguna de
pat, siu que se restituya á su trono á su amado soberano el Sr. Don
'Fernando VII , Ysin que se estlpule , por primera condiciou , la ab
soluta integridad de España, y de sus América s, sin la desmembra
cion de la m3Spequeüa aldea . • Véase la Gacela de lJladrid de i8 de
octubre de aquel aüo,

(58) Véanse est..s cartas en el suplemento á la Gacela del Gobiern»
ele12 de mayo de i 809; J' las que. tocan á mi se hallarán en el Apén.
dice,

(59) De legibus , lib. 1.o
(60) Véase el Apéndice núm. IlI.
(IH) Esta rcpresentaclon se hallará en el .Apéndice citado, y con

eUa las dos que habia yo dirigido al Rey padre desde la miswa Cartu
ja. con fecha de 24 de abril, y 8 de octubre de l80l: la érden co
municada por el eapilan General de Mallorca al Gobernador :del
castillo de Bellver , y por este á Jos comandantes del destacamento
ileslin!úlo á mi encierro y custodia; y una carta confidencial que
entonces dirigi á D. Juan Escoiquh , para que apoyase la súplica con
tenida eu mi última rcprcsentacion. Estos documentos originales,
que por la dcsgraciada ausencia del Rey no pudieron tener curso,
me fueron devueltos por mi buen amigo D. Juan Arias de Saavedra,
11 quien los remiti desde Mallorca. Tambien se hallarán en el Apén
dice el oficio, que pasé al decano Gobernador del Consejo, y su
respueata con motiro de la publicacion que hito un impresor de 1\la
drid, sin no Licia mia de la repres entacion de 24 de abril de i801.

(62) Despues de escrita la presente memoria. la muerte arrebató á
este leal cindadano, virtuoso magistrado, y celoso defensor de la
patria; que lleno de aüos y méritos, falleció en la villa de Bustares
el 23 de enero último á la edad do 74 aüos , perdiendo yo en él al
primero, al mejor, y al mas tierno de mis amigos. Entre las amar
guras que aOigieron mi espíritu en esta última época de mi vida,
Iué muy señalada la que sentía al considerar;' este renerable .anclanc

I
I I



Nons. '"forr.ado á ab andonar .u can y bienes.y ! ngar. con JU "irtuQtab 
milia por me ntes , lugares !ragosos. pcncguido y prescri to por lo.
enemigos do la Nacion. Amioso de servirla y de conu grarlo el último
resto de I U fortuo aY lu "ida . habia concllJ'tido li la fonnacion ole la
Junla Soperior de Sigueou; en cuyo ilustre cuerpo trabaj o y ee des
velo por la defensa de eu Provincia con aquel celo enc"ndiJo y cen e
b.n le con qu" ¡,abia desempeñado en eu 'Óda anterior lodo. los oli
cioe de la ju. ticia y de la emlstsd . Hombre de bien ' 1311 derech as.
jwto en el W 311 riguro so sentido de e!lta palabra 1 misericordioso .
compasivo . desinteruado . y amigable, Cué amado d. coantos le
trataron , y reepetade de cuentes lo conocieron. Fu' sobre todo el
mas excelente dechado de amistad firme y sincera . de la cual oCrecio
los mas ilUlltrel ejemplos , de que mnebos plleden dar testimo nio ;
pero nin guno tantos ni tan iIuit;ncs como yo. En el tiempo de mis
persecuciones. que traen I tI Ieeha desde el { 790 . el amor que em
pelÓ ! profesarme en {7 64 I en qu e me tomó 110 cuidado . á ~i en.
trada eu : el Colegio mayor de San lldcfcceo de Alcalá . subió á lal

/ grado de tem nra . que me distinguió aiempre con el nombre de hijo.
1 10 le di el de padre 1, y 101,oficiol que dese~peD? ,conmigo . y 10$ n r

I fllcri6ciO$ que hilO por mi . especialm ente en la,mas,tmte tempora_
da de mi "ida . , el am~r : 'respeto ,. 'gratitud con qrieyo respondí lo.

UnleJ101 DO .?e;~tie!OD ni desmerecieron jam ás t'Sto. dulces titulOl.
Perdi ole en lin la patria en el tiempo en que mas eficaamee te la ter
Tia; perdiéle ~u amable familia . coando mal nec~ilaba de su apo
yo ; y le perdí yo. cuando la noticia de 6n IlIistencia. y la esperanla
de ~unirme á él algun dia era el malor de m" CODSUelOS; y ('1;1&
nueea aOlargul'3. que ahora tesnlican mis I ~ grimas . penetrará mi al 
ma h,..ta que el cielo se digne de unirla patoJo siempre cou la loya.
. (6S) QUffll '1 uadam admira/io"l: l:ommulul lapiuI {orlllul: l..udu

'1'1III1l IlUU' nt. Como decia él mismo en el lib. S. do Legib. ha
blande de Pla !on.

(64) Véase el Apénd ice al núm . IV.
(65) Vtase el núm. V.
(66) Debo adverti r equi que asi en esta como en todas las materias

de importancia que se acordaron en la Jun ta Central. el dict.iomcn
del marqu~1 de Campo..sagrado fué .iempre noo con el mio. El den
do de antigu a amistad que DOI oDia 60 hil o mas estrecho por la con
fi.a.uza con qne nuellro Principado nos nnió en el encargo de repre.
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sentar su voz en el Gob iern o Supremo; p ero mas todavía, por el
un ánimepropósito queambos form amos de consagrar todo .nuestro
celo ' y nuestras tareas al mayor bien de 'nuestra patria. Con este fin
couferiamoay acordáb amos de antemano nuestro s dictámen es; y la
justicia me obliga á reconocer. qu e si mis estudios y larga experlen
d a pudieron concurrir con algo á su acierto. el bu en juicio, la ati
nada prudencia, y los conocimientos y expericuclas del Marqués en
materia s mili tares no tuvieron peque ña par te en 'él. :
. (67) 'Entre los grandes desaciertos de Bonaparte que el Cielo pero

mitió en ' favor de nuestra santa cansa , debe contarse el de no haber
sorpre ndido , como pudo en esta ocasion, al Gobi erno que .dirigia
los .negocios de Españ a• .A los fines de noviembre nu estros ejérci tos
estaban en completa dispersiou; los suyos los perseguiau en toda s
partes; él rod eaba con el grueso de su fueren á Madrid; y SIlS avan
zadas 'Y guerrillas se habían ya adelantado sin obstáculo el 27 y 28

hasta cerca del.Tajo. No ten íamos sobre éste río ninguna defensa
qu e pudiese.resistirle , y fuera de un a compa üia de guardia , .ningu
na tropa ni fuena protegia la seguridad de la Junta Central. Dos
cientos ó trescientos cab allos con pocos infantes hubieran podido '
caer sobre Ara njuez Y'apoderarse de ella ; y cuanto este golpe : tan
propio de su pérfida astucia, hubiera contribuid~ á sus triunfos ; na- .
die Lay' queno lo reconozca admirado. Logró , es verda d , lanzarnos
de nu estro asient o; pero no 10gr6 destruir nuestra autoridad, ni me
nos-entibiar aquel celo, ni doblegar aquella constancia , que crecien
do á.la par de los peligros qu e nos rodeaban , sllpo .opon er á su amo
b icion-obstá culcs que 'uo ha podido todavía veucer , ni vencerá -si el
Cielo no nos desampara.
, (68) Apéndice núm . VIJ.
. (69) 'A pesar de las enormes ·pérclidas qu e suCrió la patria al prin
cip io de nu estra segunda cam paüa , se pu ede asegu rar, que el Go
bicrno Ccn tral opuso en ella al enemigo, en los ciu co ejércitos qu e
le hacian frent e en Catalu ña , la Mancha , Extremadura, Castilla y
Asturias, y en las tro pas levan tada s en Valencia . Aragon. 1\Iurcia y
Galicia , una fuerza que pasaba de 150.000 combatientes, en que
habla mas de 20.000 caballos : siu contar la muchedumbre de parti
das suel tas de guerrilla, que se fueron levantando por todas partes,
y.que de .continuo le acu chillaban 6 reCrenaban : hecho que no tic
ne ejemplo .en ..nuestra historia, y tendrá pocos quc se le puedan


